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DEFINICIONES 
 
Acuífero: Formación geológica de la corteza terrestre en la que se acumulan las aguas infiltradas, de afluencia 
o de condensación. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Acta de vecindad: Corresponde al registro del estado de la construcción y de toda la infraestructura vecina a las 
actividades de obra y en los sitios que el contratista requiere de manera temporal para el desarrollo de la obra. 
Se registrará el estado físico de las construcciones, viviendas, locales de actividades económicas, casetas, 
cercas, postes, portillos, árboles de cercas vivas, cultivos, vallados, mangueras de conducción del servicio de 
agua de la comunidad en zonas rurales y demás obras que se encuentren a lado y lado de las futuras actividades 
constructivas. También se levantarán Actas de Vecindad en las áreas donde el contratista hará uso de ellas de 
manera temporal o mientras dure la obra. (Guía Ambiental Para Proyectos de Infraestructura > Subsector Vial). 
 
Ambiente: Es el conjunto de fenómenos o elementos naturales y sociales que rodean a un organismo, a los 
cuales este responde de una manera determinada. Estas condiciones naturales pueden ser otros organismos 
(ambiente biótico) o elementos no vivos (clima, suelo, agua). Todo en su conjunto condiciona la vida, el 
crecimiento y la actividad de los organismos vivos. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
ANM: Agencia Nacional de Minería, es la autoridad minera de carácter técnico que busca impulsar el sector con 
transparencia, eficiencia, responsabilidad ambiental, social y productiva. 
(https://www.anm.gov.co/?q=agencia/mision) 
 
ANI: Agenica Nacional de Infraestructura, tiene por objeto planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, 
administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada - APP, para el 
diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de 
transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de 
asociación público privada. (https://www.ani.gov.co/informacion-de-la-ani/quienes-somos). 
 
APP: Una asociación público-privada se refiere a un acuerdo entre el sector público y el sector privado en el que 
parte de los servicios o labores que son responsabilidad del sector público es suministrada por el sector privado 
bajo un claro acuerdo de objetivos compartidos para el abastecimiento del servicio público o de la infraestructura 
pública. Usualmente, no incluye contratos de servicios ni contratos llave en mano, ya que estos son considerados 
como proyectos de contratación pública, o de privatización de servicios públicos en los que existe un role continuo 
y limitado del sector público. (https://ppp.worldbank.org/public-private-partnership/es/asociaciones-publico-
privadas/definicion). 
 
Área de Influencia Directa del Proyecto: El área de influencia directa (AID) es el espacio geográfico que puede 
recibir impactos directamente, por la ejecución de las obras y/o actividades, conformada por las unidades 
territoriales (barrios, veredas y/o corregimientos). (Guía Ambiental Para Proyectos de Infraestructura > Subsector 
Vial). 
 
Biodiversidad: Puede entenderse como la variedad y la variabilidad de organismos y los complejos ecológicos 
donde estos ocurren. También puede ser definida como el número diferente de estos organismos y su frecuencia 
relativa. Situación ideal de proliferación y diversidad de especies vivas en el planeta. Todas las especies están 
interrelacionadas, son necesarias para el equilibrio del ecosistema, nacen con el mismo derecho a vivir que el 
hombre, y a que sea respetado su entorno natural. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Biótico: Hace referencia a aquello que resulta característico de los organismos vivientes o que mantiene un 
vínculo con ellos. Puede también ser aquello que pertenece o se asocia a la biota, un concepto que permite 
nombrar a la fauna y la flora de un cierto territorio. (Porto & Ana , 2012) 
 
Bosque tropical: También llamado selva húmeda. El bioma más complejo de la Tierra, caracterizado por una 
gran diversidad de especies, alta precipitación durante el año y temperaturas cálidas. Las precipitaciones pluviales 
pueden llegar a 100 mm en cuestión de minutos. El bosque de hoja ancha se mantiene verde durante todo el año. 
 

http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
https://ppp.worldbank.org/public-private-partnership/es/asociaciones-publico-privadas/definicion
https://ppp.worldbank.org/public-private-partnership/es/asociaciones-publico-privadas/definicion
http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
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Centros Poblados: Concentraciones de edificaciones conformadas por 20 o mas viviendas contiguas o adosadas 
entre si. Corresponde a los caseríos inspeciones de policia y corregimientos pertenecientes al área rural del 
municipio. (Terminos de referencia para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental EIA en proyectos de 
construcción de carreteras y/o Túneles ANLA, 2015) 
 

Concesionario: Vía 40 Express 

 

Consorcio: Consorcio Ruta 40 

 

Contrato de Concesión: Es el contrato que celebran el Estado y un particular para efectuar, por cuenta y riesgo 
de este último, los estudios, trabajos y obras de exploración de minerales de propiedad estatal que puedan 
encontrarse dentro de una zona determinada. Dichos minerales se explotan en los términos y condiciones 
establecidos en la ley (Código de Minas).  
(https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/titulo_minero.pdf) 

 

Componentes: Aspectos ambientales que constituyen un medio (Abiótico, biótico o socioeconómico) como por 
ejemplo, componentes atmosférico, hidrológico, faunístico, demográfico, entre otros. (Terminos de referencia para 
la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o Túneles 
ANLA, 2015). 
 
Desarrollo Sostenible: Desarrollo que satisface las necesidades de la presente generación, promueve el 
crecimiento económico, la equidad social, la modificación constructiva de los ecosistemas y el mantenimiento de 
la base de los recursos naturales, sin deteriorar el medio ambiente y sin afectar el derecho de las generaciones 
futuras al utilizarlo para satisfacer sus propias necesidades. (Términos de referencia para la elaboración de 
Estudios de Impacto Ambiental EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o Túneles ANLA, 2015). 
 
Ecosistema: Complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de microorganismos y su medio no 
viviente que interactúan como una unidad funcional. 
(http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Educación ambiental: Acción y efecto de formar e informar a colectividades sobre todo lo relacionado con la 
definición, conservación y restauración de los distintos elementos que componen el medio ambiente. 
(http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Educación Vial: Es la transmisión de información pertinente al conocimiento de las distintas normas que rigen al 
tránsito. La misma tiene como finalidad primera evitar accidentes y la pérdida de vidas como consecuencia de 
casos fatales. La educación vial abarca muchos aspectos vinculados a la conducción, desde el correcto 
conocimiento de la señalización, pasando por los distintos elementos que sirven para garantizar la protección 
propia y de terceros, hasta los distintos aspectos legales que deben considerarse ante las denominadas 
infracciones. (https://definicion.mx/educacion-vial/, s.f.) 
 
Escombrera: Las escombreras o botaderos son lugares donde se depositan materiales de desecho provenientes 
de las industrias mineras, manufactureras, de la construcción o de actividades diversas. 
 
Gentrificación:  Es una adaptación adecuada al español del término inglés gentrification, con el que se alude 
al proceso mediante el cual la población original de un sector o barrio, generalmente céntrico y popular, es 
progresivamente desplazada por otra de un nivel adquisitivo mayor. 
 
Gestión ambiental: Es el conjunto de las actividades humanas que tiene por objeto el ordenamiento del ambiente 
y sus componentes principales, como son: la política, el derecho y la administración ambiental. 
(http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Guía de Manejo Ambiental: Es el instrumento técnico de manejo ambiental y social para los proyectos  que no 
requieren de licencia ambiental para su ejecución. En este orden, contratos para mejoramiento, rehabilitación, 
pavimentación u operación de vías; la rehabilitación de puentes y obras de drenaje, recuperación de sitios críticos, 

http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
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remoción de derrumbes y obras para atención de emergencias, se ejecutarán desarrollando el PAGA (Plan de 
Adaptación de la Guía Ambiental), adaptado a las particularidades de cada contrato, en cuanto a su alcance, 
duración, área de ejecución, características de su entorno social y ambiental, necesidades de intervención de 
recursos naturales que requieran permisos, licencias o concesiones. (Guía Ambiental Para Proyectos de 
Infraestructura > Subsector Vial). 
 
Hábitat: Lugar o área ecológicamente homogénea donde se cría una planta o animal determinado. Sinónimo de 
biotope. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Humedal: Este término engloba una amplia variedad de ambientes, que comparten una propiedad que los 
diferencia de los ecosistemas terrestres: la presencia del agua como elemento característico, la cual juega un rol 
fundamental en la determinación de su estructura y funciones ecológicas. La Convención sobre los Humedales 
(Ramsar, Ir§n, 1971) define estos ambientes como: ñlas extensiones de marismas, pantanos y turberas o 
superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas 
o corrientes, dulces, salobres o saldas, incluidas las extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja 
no exceda de seis metros. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf) 
 
Impacto Ambiental: Cualquier alteración sobre el medio ambiente (Medios abiótico, biótico y socioeconómico) 
que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o 
actividad. (Terminos de referencia para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental EIA en proyectos de 
construcción de carreteras y/o Túneles ANLA, 2015) 
 
Medio ambiente: Es el conjunto de factores físico-naturales, sociales, culturales, económicos y estéticos que 
interactúan entre sí, con el individuo y con la sociedad en que vive, determinando su forma, carácter, relación y 
supervivencia. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf). 
 
PAGA: Plan de Adaptación de la Guia Ambiental. Es una herramienta para proyectos que no requieran 
licenciamiento ambiental, con el propósito de garantizar una mejor calidad, supervisión y control en las etapas de 
ejecución y operación de proyectos viales, tales como el mejoramiento, rehabilitación, pavimentación y 
mantenimiento de vías; construcción y rehabilitación. (Guía Ambiental Para Proyectos de Infraestructura > 
Subsector Vial). 
 
Programa de Gestión Ambiental: Es un documento que ayuda a las organizaciones a saber qué pautas deben 
llevar a cabo para conseguir un desarrollo sostenible de su actividad y mitigar sus impactos negativos sobre el 
medio natural. El plan engloba los procedimientos y acciones que debe cumplir la organización y brinda las 
herramientas necesarias para realizar su actividad garantizando el logro de sus objetivos ambientales. 
(https://twenergy.com/a/que-es-un-plan-de-gestion-ambiental, s.f.). 
 
Recursos naturales: Son aquellos bienes existentes en la Tierra y que la humanidad aprovecha para su 
subsistencia, agregándoles un valor económico. Tales recursos son: El aire, la energía, los minerales, los ríos, la 
flora, la fauna, etc. (http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf). 
 
Sensibilidad ambiental: Se entiende como el potencial de afectación (transformación o cambio) que pueden 
sufrir los componentes ambientales como resultado de la alteración de los procesos físicos, bióticos y 
socioeconómicos debido a las actividades de intervención antrópica del medio o debido a los procesos de 
desestabilización natural que experimenta el ambiente. (Términos de referencia para la elaboración de Estudios 
de Impacto Ambiental EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o Túneles ANLA, 2015. 
 
Unidad Territorial: Delimitación del territorio que constituye una unidad de análisis seleccionada dependiendo 
del nivel de detalle con el que se requiera la información. Esta unidad se aplica para la definición del área de 
influencia de los componentes del medio socioeconómico, la cual presenta características relativamente 
homogéneas que la diferencian de las demás y puede o n coincidir con la división político administrativa de los 
entes territoriales. (Términos de referencia para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental EIA en 
proyectos de construcción de carreteras y/o Túneles ANLA, 2015) 
 

http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
http://twenergy.com/desarrollo-sostenible
http://www.ecoestrategia.com/articulos/glosario/glosario.pdf
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Unidades sociales: Hogares (multiple o unipersonales), actividades económicas y/o institucionales que se 
encuentran en los predios requeridos. (Términos de referencia para la elaboración de Estudios de Impacto 
Ambiental EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o Túneles ANLA, 2015). 
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1 CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento corresponde al Plan de Adaptación de la Guía Ambiental ï PAGA específicamente para 
las obras de construcción, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura existente de la Autopista Bogotá-
Girardot, mediante la ampliación a tres carriles. Estas actividades hacen parte del proyecto Autopista Bogotá-
Girardot, concesionado a Vía 40 Express SAS, incluido en el plan estratégico para el desarrollo Nacional definido 
por Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), bajo el esquema de Asociación Público Privada (APP) No 4 del 18 
de octubre de 2016, mediante la incorporación de estos tramos dentro de la malla vial del país, en las 
denominadas Concesiones 4G, las cuales se encaminan a la integración de las diferentes zonas de Colombia, 
optimizando las condiciones de operación vehicular, reduciendo las distancias entre regiones, costos y tiempos 
de viaje. 
 
Por las características de las obras de construcción,  mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura de este 
tipo de proyectos, no se requiere de licencia ambiental, es por ello que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial ï MAVDT (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ï MADS) y el Instituto 
Nacional de Vías - INVIAS desarrollaron la Guía de Manejo Ambiental de Proyectos de Infraestructura Subsector 
Vial (2011), orientada a plantear medidas de manejo que permitan evitar, mitigar, prevenir, controlar o corregir los 
posibles impactos ambientales a partir de un análisis ambiental enfocado al uso de los recursos naturales y 
posibles afectaciones, producto de las obras y actividades en el área de influencia definida para el proyecto.  
 
El Concesionario Vía 40 Express SAS, a través del Consorcio Ruta 40 desarrollará las labores de construcción, 
mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura existente; para su ejecución ha elaborado el presente 
documento con base al ñPlan de Adaptaci·n a la Gu²a Ambiental del INVIAS- PAGA en su versi·n 2011ò, el cual 
se constituirá en la herramienta para la ejecución del proyecto y la aplicación de políticas y estrategias de manejo 
ambiental. 
 
Acorde con la distribución del proyecto concebida desde su estructuración, las acciones a desarrollar en materia 
ambiental estarán distribuidas por Unidad Funcional; para el caso del presente documento, se describirán los 
manejos para la Unidad Funcional 6. Esta UF se encuentra localizada entre el Municipio de Silvania y Granada y 
cuenta con una longitud aproximada de 18,92 km, atraviesa terreno predominante ondulado y presentan 
pendientes longitudinales en promedio del 4% y se localizan en su recorrido 4 retornos operacionales localizados 
en el PR 84+000, PR 88+0100, PR92+0000 y PR96+000 El alcance de obras definidas para este corredor, 
corresponde con la construcción de un tercer carril en calzadas existentes y la ampliación y/o construcción de 
obras complementarias. (Apéndice Técnico 1. Contrato APP No 004 de 2016, p34).  
 

1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo General 

Establecer los lineamientos ambientales para implementar las medidas de manejo en el desarrollo de las 
actividades de construcción y mejoramiento de la Unidad Funcional 6, con el fin de prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los impactos o afectaciones que se pueden generar sobre los recursos naturales y el medio ambiente 
y así mismo realizar una adecuada gestión social en la población influenciada directamente por el proyecto. 

1.2.2 Objetivos Específicos 

¶ Realizar una descripción de las actividades que se desarrollarán para la construcción, mejoramiento y 

rehabilitación de la Unidad Funcional 6, en el contexto del contrato de concesión bajo el esquema de APP 

No 4 de 2016 para la ampliación de Tercer Carril ï Doble Calzada Bogotá ï Girardot. 
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¶ Realizar la caracterización de los medios físico, biótico y socioeconómico en el área de influencia definida 

para el proyecto, a partir de la información secundaria actualizada disponible en fuentes oficiales y de la 

toma de información en campo descrita en el numeral dedicado a la metodología. 

¶ Identificación, descripción y cuantificación de los impactos del proyecto. 

¶ Diseñar las medidas de manejo ambiental para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos 

identificados y analizados para el proyecto 

¶ Formular los indicadores de seguimiento y monitoreo para las medidas de manejo formuladas. 

¶ Establecer el plan de contingencias para atender los riesgos identificados para el proyecto. 

¶ Evitar la creación de pasivos ambientales que afecten a las comunidades o al medio ambiente y que 
incidan en el cierre ambiental del proyecto. 
 

1.3 ALCANCE 

 
Elaborar el PAGA para las actividades de construcción y mejoramiento de la Unidad Funcional 6 considerando: 
 

¶ Realizar una caracterización de los medios físico, biótico y socioeconómico del área de influencia definida 
para el proyecto, a través de revisión de información secundaria disponible y verificación con información 
primaria.  

 

¶ Desarrollar la identificación y valoración de los posibles impactos a ser producidos con las actividades del 
proyecto, a través de metodologías experimentadas para este tipo de proyectos. 

 

¶ Formular un Plan de Manejo Ambiental que aplicará para el desarrollo de las actividades de construcción, 
rehabilitación y mejoramiento del proyecto, de acuerdo con los lineamientos de la Guía ambiental PAGA 
2011 y las obligaciones del Contrato de Concesión APP No 4 de 2016. 
 
 

1.4 MARCO DE REFERENCIA LEGAL 

A continuación, se relaciona la legislación nacional que será marco de referencia para la implementación del 
presente documento PAGA: 
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NÚMERO TEMÁTICA TÍTULO / TEMAS PARTICULARES A RESALTAR 

Decreto 1076 de 
2015 

Aspectos 
ambientales 

 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Decreto 1073 del 25 
de mayo de 2015 

Aspectos 
ambientales 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector. 
Administrativo de Minas y Energía 

Decreto 2041 del 15 
de octubre de 2014 

Aspectos 
ambientales 

Por medio del cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre 
licencias ambientales 

Decreto 3573 del 27 
de septiembre de 
2011 

Aspectos 
ambientales 

Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ïANLAï 
y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 1503 de 
2010 

Aspectos 
ambientales y 
sociales 

Por la cual se adopta la Metodología General para la Presentación de 
Estudios Ambientales y se toman otras determinaciones 

Resolución 415 del 1 
de marzo de 2010 

Aspectos 
ambientales 

 Por la cual se reglamenta el Registro Único de Infractores Ambientales ï
RUIA- y se toman otras determinaciones 

Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009 

Aspectos 
ambientales 

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se 
dictan otras disposiciones. 

Ley 388 del 18 de 
julio de 1997 

Aspectos físicos, 
bióticos y sociales 

Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras 
disposiciones. 

Decreto Ley 2811 de 
1974 

Recursos 
naturales 

Por el cual regula integralmente la gestión ambiental y el manejo de los 
recursos naturales renovables a través del Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente. 

Decreto Ley 2811 de 
1974 

Agua 

Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente 
Artículos 77 a 79. Aprovechamiento de las aguas no marítimas 
Artículos 80 a 85. Del dominio de las aguas y sus cauces 
Artículos 86 a 97. De los modos de adquirir derecho al uso de las aguas 
Artículo 98. Otros modos de adquirir derechos al uso de las aguas 
Artículos 99 a 105. De la explotación y ocupación de los cauces, playas y 
lechos 
Artículos 106 a 118. De las servidumbres 
Artículos 119 a 131. De las obras hidráulicas 
Artículos 132 a 154. Del uso, conservación y preservación de las aguas 

Decreto 1449 de 
1977 

Agua 

Por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 
56 de la Ley 135 de 1961 y el Decreto Ley No. 2811 de 1974 
Reglamenta la conservación de los recursos naturales renovables, en 
especial la conservación, protección y aprovechamiento de las aguas y 
suelos 

Decreto 1541 de 
1978 

Agua 

Por el cual se reglamenta la parte III del libro II del Decreto Ley 2811 de 1974; 
ñDe las aguas no mar²timasò y parcialmente la Ley 23 de 1973 
Se constituyó en un complemento específico del Decreto Ley 2811 de 1974, 
pues su intención es la de ordenar el recurso agua con el fin de evitar al 
máximo su deterioro y evitar conflictos sociales por la presión creciente 
sobre este recurso y sus cauces. Establece todo lo relativo al permiso para 
su aprovechamiento o concesión, normas específicas para los diferentes 
usos que se dé al recurso: minero, agropecuario, industrial y doméstico 

Decreto 1594 de 
1984 

Agua 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, así 
como el Capítulo II del Título VI ïParte III- Libro II y el Título III de la Parte III 
ï Libro I- del Decreto Ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos 
líquidos 

Ley 9 de 1979 Agua 

Por la cual se dictan medidas sanitarias  
Artículos 3 a 9. Del control sanitario de los usos del agua  
Artículos 10 a 21. Residuos líquidos  
Artículos 22 a 35. Residuos sólidos  
Artículos 36 a 40. De la disposición de excretas  
Artículos 41 a 49. De las emisiones atmosféricas 
Artículo 50. Áreas de captación 
Artículos 51 a 79. Suministro de agua  

Ley 373 de 1997 Agua Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua 
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Decreto 1900 de 
2006 

Agua 
Por el cual se reglamenta el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones 

Decreto 1575 de 
2007 

Agua 
En el Artículo 35 deroga el Decreto 475 de 1998, el Artículo 52 del Decreto 
1594 de 1984, con excepción de lo referente al uso agrícola de aguas 
servidas, así como las demás normas que le sean contrarias 

Resolución 0572 de 
2005 

Aspectos bióticos 
ñPor el cual se modifica el art²culo 3 y revoca el art²culo 7 de la Resoluci·n 
No. 0584 del 26 de junio de 2002  y se adoptan otras determinacionesò 

Resolución 0584 de 
2002 

Aspectos bióticos 
Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran 
amenazadas en el territorio nacional 

Decreto 309 de 2000 Aspectos bióticos 
Por el cual se reglamenta la investigación científica sobre diversidad 
biológica 

Ley 99 de 1993 
Agua y Aspectos 
bióticos 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 
Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA y se dictan otras disposiciones. 
Artículo 43. Tasas por Utilización de Aguas.  
Artículos 5. Funciones del Ministerio 
Artículo 19. Del Instituto de Investigaciones de Recursos Biológicos 
"Alexander Von Humboldt". 
Artículo 69. Del derecho a intervenir en los procedimientos administrativos 
ambientales. 
Artículo 74. Del derecho de petición de información. 
Artículo 76. De las comunidades indígenas y negras. 

Decreto 1791 de 
1996 

Aspectos bióticos Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal 

Decreto 1715 de 
1978 

Aspectos bióticos 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 
23 de 1973 y el Decreto Ley 154 de 1976, en cuanto a protección del paisaje 
Este decreto regula lo relacionado a la protección de los paisajes con el 
objeto de mantener el componente ambiental mediante la protección de los 
paisajes naturales 

Decreto 1608 de 
1978 

Aspectos bióticos 
Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 de 1973 en 
materia de fauna silvestre 

Resolución 1517 de 
agosto de 2012  

Biodiversidad 
Por el cual se adopta el Manual de Asignaciones para compensaciones por 
pérdida de Biodiversidad 

Resolución 610 de 
2010 

Aire 
Por la cual se modifica la Resolución 601 del 4 de abril de 2006 
Anexo 1, artículos 4, 5, 6, 8 y 10 

Resolución 650 de 
2010 

Aire 

Por la cual se adopta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la 
Calidad del Aire. Este protocolo está compuesto por los siguientes dos 
manuales, que forman parte integral de la presente resolución: Manual de 
Diseño de Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire y Manual de 
Operación de Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire 

Resolución 910 de 
2008 

Aire 

Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se 
reglamenta el artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras 
disposiciones 

Resolución 601 de 
2006 

Aire 
Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, 
para todo el territorio nacional en condiciones de referencia 

Resolución 627 de 
2006 

Aire 
Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido 
ambiental 

Resolución 619 de 
1997 

Aire 
Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de los cuales se 
requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas 

Decreto 948 de 1995 Aire 

Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, los Artículos 33, 
73, 74, 75 y 76 del Decreto Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 
48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención 
y control de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del 
aire 
Se establecen las normas concernientes a la protección y control de la 
calidad del aire 

http://www.acercar.org.co/industria/legislacion/atmosferico/aire/r619_1997.pdf
http://www.acercar.org.co/industria/legislacion/atmosferico/aire/r619_1997.pdf
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Decreto 2107 de 
1995 

Aire 
Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que 
contiene el Reglamento de Protección y Control de Calidad del Aire 

Resolución 2413 de 
1979 

Aire 
Por la cual se dicta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria 
de la Construcción 

Resolución 0472 del 
28 de febrero de 
2017 

Residuos y 
escombreras 

Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en 
las actividades de construcción y demolición ï RCD.  

Decreto 4741 de 
2005 

Residuos y 
escombreras 

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los 
residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión 
integral 

Decreto 838 de 2005 
Residuos y 
escombreras 

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de 
residuos sólidos y se dictan otras disposiciones 

Decreto 1713 de 
2002 

Residuos y 
escombreras 

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 
de 2001, en relación con la prestación del servicio público de aseo, y el 
Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 

Decreto 605 de 1996 
Residuos y 
escombreras 

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 en relación con la prestación 
del servicio público domiciliario de aseo 

Resolución 541 de 
1994 

Residuos y 
escombreras 

Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, 
concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa 
orgánica, suelo y subsuelo de excavación 

Resolución 2309 de 
1986 

Residuos y 
escombreras 

Por la cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Título 
III de la Parte 4 del Libro 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 y de los Títulos I, III 
y XI de la Ley 9 de 1979, en cuanto a Residuos Especiales 

Resolución 2400 de 
1979 

Residuos y 
escombreras 

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y 
seguridad en los establecimientos de trabajo 
Capítulo VII ï título XII ï de la construcción, Capítulo I - de la demolición y 
remoción de escombros, Capitulo II ï excavaciones 

Decreto 2613 del 20 
de noviembre de 
2013 

Aspectos sociales 
Por medio del cual se adopta el Protocolo de Coordinación Interinstitucional 
para consulta previa  

Directiva 
presidencial No 010 
del 07 de noviembre 
de 2013 

Aspectos sociales Guía para la realización de la consulta previa  

Resolución 077 de 
2012 

Aspectos sociales 
Por medio de la cual se establecen los lineamientos de Gestión Social para 
la elaboración y ejecución de planes de reasentamiento poblacional 
involuntario  

Ley 1448 de junio 10 
de 2011 

Aspectos sociales 
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones 

Sentencia T-129 del 
2011 

Aspectos sociales Derecho fundamental de las comunidades étnicas a la consulta previa 

Directiva 
Presidencial 001 de 
2010 

Aspectos sociales  
Garantía del derecho fundamental a la consulta previa de los grupos étnicos 
colombianos 

Decreto 2350 del 20 
de agosto de 2003 

Aspectos sociales Por el cual se reglamenta la Ley 743 de 2002 

Ley 743 del 5 de 
junio de 2002 

Aspectos sociales 
Por la cual se desarrolla el artículo Constitución Política de Colombia en lo 
referente a los organismos de acción comunal 

Decreto 1320 de 
1998 

Aspectos sociales 
Por el cual se reglamenta la consulta previa con las comunidades indígenas 
y negras para la explotación de los recursos naturales dentro de su territorio 

Ley 134 de 1994 Aspectos sociales 

Por la cual se dictan normas sobre Mecanismos de Participación Ciudadana 
Regula la iniciativa popular legislativa y normativa; el referendo; la consulta 
popular del orden nacional, departamental, distrital, municipal y local; la 
revocatoria del mandato; el plebiscito y el cabildo abierto 
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Ley 70 de 1993 Aspectos sociales 

Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de la Constitución Política 
Tiene por objeto reconocer a las comunidades negras que han venido 
ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la 
Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de 
producción y el derecho a la propiedad colectiva 

Ley 21 de 1991 Aspectos sociales 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76a. reunión 
de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, 
Ginebra 1989 
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Constitución 
Política de Colombia 
1991 

Aspectos sociales 

Título I. De los Principios Fundamentales 
Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana. 
Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la NaciónTítulo II. De los derechos, las Garantías y 
los Deberes 
Capítulo 2: De los derechos sociales, económicos y culturales 
Artículo 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación 
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por 
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le 
es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las 
formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legislador, podrá haber 
expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los 
casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por 
vía administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa administrativa, 
incluso respecto del precio. 
Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras 
comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 
arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio 
de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que 
conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 
Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del 
Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman 
la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, 
inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para 
readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y 
reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica. 
Capítulo 3: De los derechos colectivos y del ambiente. 
Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
Título XI. De la Organización Territorial 
Capítulo IV: Del régimen especial 
Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios 
indígenas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados 
según los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las 
siguientes funciones: 1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre 
usos del suelo y poblamiento de sus territorios. 2. Diseñar las políticas y los 
planes y programas de desarrollo económico y social dentro de su territorio, 
en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 3. Promover las inversiones 
públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución. 4. Percibir y 
distribuir sus recursos. 5. Velar por la preservación de los recursos 
naturales. 6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las 
diferentes comunidades en su territorio. 7. Colaborar con el mantenimiento 
del orden público dentro de su territorio de acuerdo con las instrucciones y 
disposiciones del Gobierno Nacional. 8. Representar a los territorios ante el 
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Gobierno Nacional y las dem§s entidades a las cuales se integren; y 9. Las 
que les señalen la Constitución y la ley. 
PARAGRAFO. La explotación de los recursos naturales en los territorios 
indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica 
de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto 
de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los 
representantes de las respectivas comunidades. 
Título XII. Del régimen económico y de la Hacienda Pública 

Decreto 833 del 26 
de abril de 2002 

Aspectos 
arqueológicos 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 en materia de 
Patrimonio Arqueológico Nacional y se dictan otras disposiciones. 

Ley 397 del 7 de 
agosto de 1997 

Aspectos 
culturales 

Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos 
concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre 
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio 
de la Cultura y se trasladan algunas dependencias. 

Ley 1185 del 12 de 
marzo de2008 

Aspectos 
culturales 

Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 ïLey General de 
Culturaï y se dictan otras disposiciones.  
Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad 
del Agua para Consumo Humano 

Resolución 545 de 
2008 

Instituto Nacional 
de Concesiones 
INCO, hoy ANI 

Por la cual se definen los instrumentos de gestión social aplicables a 
proyectos de infraestructura desarrollados por el Instituto Nacional de 
Concesiones y se establecen criterios 

Ley 1228 de 2008 
Aspectos 
Técnicos 

Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de 
exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema 
Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras 
disposiciones 

 

1.5 METODOLOGÍA 

 
El presente documento se estructura con base en los lineamientos de la Guía de Manejo Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura Subsector Vial (INVIAS - MAVDT, 2011), ajustando su contenido a las obras que se 
desarrollarán para la construcción y mejoramiento de la Unidad Funcional 6. 
 
La definición del Área de Influencia Directa (AID) para el PAGA de esta Unidad Funcional, fue desarrollada 
mediante asociación con las áreas de intervención directa del proyecto. De acuerdo con esta definición, se 
analizaron las condiciones de los diferentes medios físico, biótico y socioeconómico, para analizar la 
trascendencia de los impactos susceptibles a ocasionar con el proyecto. 
 
Desde el punto de vista físico se tomó como criterio para la definición del Área de Influencia Directa (AID), el 
espacio donde se establecerán las obras de construcción de los puentes Río Blanco, Subía, Box El Tambo, 
quebrada La Honda,  retorno Yayatá, sitios de estabilización de taludes, construcción o adecuación de cruces 
peatonales, así como los procesos y actividades de desmonte, descapote, cortes, rellenos, excavaciones, 
movimientos de tierra y construcción de pilotes, entre otros, que generarán impactos directos sobre el suelo y las 
corrientes de aguas superficiales existentes en la zona del proyecto, tales como el Rio Subía, Rio Seco y las 
Quebrada Barro blanco, Guachini, Honda, y la quebrada Agua de Panela. 
 
El Área de Influencia Directa del proyecto desde el contexto biótico, se encuentra delimitada por los lugares en 
donde se realizarán las actividades de ampliación del tercer carril y de las obras adicionales del proyecto vial, 
donde específicamente se requiere la remoción de la cobertura vegetal y por tanto la afectación directa de los 
hábitats de la fauna asociada. Igualmente comprende los lugares de cruce con los cuerpos de agua existentes 
cuando se hace necesaria su intervención. Es de señalar, que para la caracterización del medio biótico se parte 
de un escenario a nivel regional en donde se tienen en cuenta aspectos como las zonas de vida, los biomas y 
ecosistemas que se encuentran asociados con el AID del proyecto. Para la caracterización de la flora y la fauna, 
se considera un área de estudio mayor y anexa al AID, con el fin de obtener información representativa a partir 
de muestreos de las coberturas naturales cercanas al área de intervención del proyecto, y de la fauna asociada 
con estas coberturas.  
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El Área de Influencia Directa desde el punto de vista socioeconómico se relaciona con el área puntual de 
intervención, asociada a las actividades constructivas del tercer carril y su infraestructura, la cual está vinculada 
a un espacio geográfico y puntual que recibirá los impactos directos de obra. Así mismo se relaciona con la 
localización de infraestructura socioeconómica en las proximidades de la obra. Por lo anterior, el AID 
socioeconómica acoge los criterios definidos por el componente físico el cual está vinculado desde el punto de 
vista político administrativo a unas unidades territoriales mayores (municipios) y menores (veredas y cascos 
urbanos). 
 
La caracterización del área de influencia definida en los diferentes medios, se ejecutó mediante recopilación de 
información secundaria de fuentes oficiales, e información primaria tomada en jornadas de reconocimiento de 
campo por temáticas, realizadas por especialistas en cada componente. 
 
En lo relacionado con la evaluación de los impactos ambientales del proyecto, se aplicó la metodología elaborada 
por INGETEC S.A, adaptada a partir de la fórmula original de Arboleda (1996), siendo ésta una metodología 
utilizada en múltiples estudios ambientales y en diferentes sectores de infraestructura, aplicada por la firma en su 
trayectoria. Para su aplicación al proyecto, se identificaron, describieron, analizaron y cuantificaron los impactos, 

a través de un trabajo interdisciplinario mediante un panel de profesionales con experiencia, estableciendo los 

indicadores de vulnerabilidad, sensibilidad y criticidad, a fin de reconocer y precisar los impactos atribuibles 

al proyecto.  

 

La fórmula aplicada para la valoración de impactos, fue basada en cinco criterios o parámetros característicos de 
cada impacto, integrando el análisis de nivel de vulnerabilidad (NV), magnitud relativa (MR), la probabilidad de 
ocurrencia (PO), la Duración (DU) y la incidencia no cuantificable o nivel de riesgo (INC). Los anteriores criterios, 
incluyen algunos de los sugeridos en la ñMetodolog²a General para la presentaci·n de estudios Ambientalesò, del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial en 2010. 
 
Una vez analizados y valorados los posibles impactos ambientales del proyecto, se definieron y diseñaron los 
programas de manejo ambiental que aplicarán para el desarrollo de las actividades de construcción, y 
mejoramiento de la Unidad Funcional 6, acordes con la estructura planteada en la Guía de Manejo Ambiental de 
Proyectos de Infraestructura Subsector Vial 2011, empleando lineamientos generales de la guía aplicada al 
proyecto. 
 
A continuación, se presenta la metodología general de cada aspecto del presente documento: 

Tabla 1 Metodología aplicada para la elaboración del PAGA  

COMPONENTE / ASPECTO 
FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

ACTIVIDAD PRODUCTO 

 

Componente 
abiótico 

 

Geología, 
geomorfología 

Planchas geológicas del 
Instituto Colombiano de 
Geología y Minería ï 
INGEOMINAS, hoy 
Servicio Geológico 
Colombiano. Planes de 
ordenamiento Territorial 

Recopilación y análisis de 
información secundaria 

Descripción de las 
condiciones del medio 
en un contexto regional 

 

 

Suelos 

Información secundaria 
producida por el Instituto 
Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC sobre 
suelo del departamento 
de Cundinamarca. 

 

Recopilación y análisis de 
información secundaria 

 

Diagnóstico de suelos y 
usos del suelo.  

 

Calidad del 
agua 

Información primaria, 
tomada en cuerpos de 
agua localizados en el 
área de influencia, a 
través de la toma de 

Análisis de información en el 
contexto de las posibles 
afectaciones del proyecto 
asociada con la calidad de los 

 

Diagnóstico de la 
calidad fisicoquímica del 
agua  
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COMPONENTE / ASPECTO 
FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

ACTIVIDAD PRODUCTO 

muestra de parámetros 
físico ï químicos. 
(Calidad de agua: 12 
puntos de monitoreo en 
UF6) 

 

cuerpos de agua superficial 
existentes. 

 

Atmósfera 

Monitoreos de calidad de 
aire y ruido localizados 
en el área de influencia 
del proyecto. (Aire: 2 
puntos; Ruido: 5 puntos) 

 

Análisis de información en el 
contexto de las posibles 
afectaciones del proyecto. 

 

Diagnóstico de la 
calidad del aire y ruido. 

 

Componente 
biótico 

 

Vegetación 

Parcelas de vegetación e 
información secundaria 
(metodología CORINE 
Land Cover adaptada 
para Colombia por el 
IGAC en el 2010) 

 

Identificación y caracterización 
de las coberturas vegetales 

 

Análisis de la 
composición y riqueza 
florística 

 

Fauna 

 

Registros de campo, 
complementados con 
información secundaria 

A partir de información 
secundaria proveniente de 
literatura especializada de 
entidades como el Instituto de 
Investigación de Recursos 
Biol·gicos ñAlexander Von 
Humboldtò, Instituto de Ciencias 
Naturales de la Universidad 
Nacional, listados nacionales y 
regionales de la Corporación 
Autónoma Regional de 
Cundinamarca, revisión de 
publicaciones científicas 
indexadas y portales 
especializados para obtener 
información de los principales 
grupos faunísticos (aves, 
anfibios, reptiles y mamíferos). 
Adicionalmente por medio de la 
herramienta Tremarctos 
Colombia 3.0 se revisarán los 
ecosistemas sensibles y 
vulnerabilidad de estos, además 
de identificarse las especies 
reportadas como importantes en 
el área. 

 

Posterior al análisis de 
información de los ecosistemas, 
coberturas vegetales, se definen 
a partir de los sitios de muestreo 
preseleccionados, los lugares de 
muestreo de fauna donde se 
realizará la fase de campo. El 
tipo de muestreo para los 
principales grupos de fauna 

 

Obtención de la 
composición faunística 
de la zona 
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COMPONENTE / ASPECTO 
FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

ACTIVIDAD PRODUCTO 

(aves, mamíferos, anfibios y 
reptiles), se realizará a partir de 
recorridos de observación 
directa, y de entrevistas dirigidas 
a los pobladores residentes 

 

Componente socioeconómico 

 

 

 

 

  

En el componente 
socioeconómico han sido 
utilizadas como fuentes de 
información secundaria: las 
fichas municipales con corte 
2017 del Departamento Nacional 
de Planeación; las proyecciones 
del DANE a 2017; la información 
disponible en los municipios 
dentro de los que se encuentran 
planes de desarrollo municipal, 
EOT, y otros documentos 
municipales. 

 

Análisis de los resultados 
obtenidos de recorridos de 
campo, inventario de 
construcciones aledañas y 
aplicación de encuestas de 
empleo 

 

A partir de la información 
disponible de 
composición por sexo y 
grupos de edad se han 
hecho estimaciones en 
los datos demográficos 
específicamente para 
los municipios de 
Fusagasugá, Granada y 
Silvania. 

 

Evaluación ambiental 

 

 

Caracterización de área 
de influencia y fuentes 
secundarias.  

Identificación y evaluación 
utilizando la metodología de 
Arboleda modificada por 
INGETEC en la escala de valores 
asignada al atributo de magnitud 
relativa. 

 

Se realizó la desagregación de 
las actividades que la 
planificación y construcción de 
cada uno de los componentes del 
proyecto implica, determinando 
su contexto espacial 
(localización) y temporal 
(tiempo).  

 

Posteriormente se efectúo la 
superposición de estos aspectos 
con las características 
ambientales de la zona para la 
identificación de los impactos 

 

Identificación, 
caracterización y 
evaluación de los 
impactos ambientales 
del proyecto 

Plan de Manejo Ambiental 
Evaluación ambiental y 
línea base 

Desarrollo de los programas, 
proyectos y actividades para el 
manejo de los impactos 
identificados de los componentes 
físicos, bióticos y socio-
económicos 

 

Plan de Manejo 
Ambiental para los tres 
componentes 

 Análisis de riesgos Identificación y evaluación de 
amenazas, vulnerabilidades y 

Plan de contingencia 
para los riesgos 
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COMPONENTE / ASPECTO 
FUENTE DE 
INFORMACIÓN 

ACTIVIDAD PRODUCTO 

Plan de Contingencia riesgos naturales y antrópicos 
tanto endógenos como exógenos 

identificados incluyendo 
los procedimientos 
estratégicos y 
operativos 

Cartografía Temática 

Ortofotos y topografía 
elaborada por SIGLA 
SAS 2017 
 

Cartografía disponible en 
EOT y POT 

Foto interpretación de las 
coberturas vegetales 
 

Georreferenciación y 
digitalización de información 
secundaria 

Cartografía base, 
cartografía temática y 
salidas graficas del 
PAGA 

 

1.6 CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

Los capítulos que conforman el presente PAGA son los siguientes: 
 

¶ Capítulo 1: consideraciones generales, introducción, objetivos, alcances, marco de referencia legal, 

metodología y contenido del documento.  

¶ Capítulo 2: descripción del proyecto, localización, descripción de obras, actividades, generalidades 

contractuales, necesidad de personal y maquinaria del proyecto.  

¶ Capítulo 3: área de Influencia y línea base ambiental, con la definición y caracterización del área de 

influencia para el proyecto 

¶ Capítulo 4: identificación de los impactos ambientales del proyecto, con su descripción y cuantificación  

¶ Capítulo 5: programas de manejo ambiental, con las fichas diseñadas para controlar, prevenir, mitigar, 

corregir y/o compensar los impactos identificados 

¶ Capítulo 6: cronograma del PAGA para las actividades y etapas definidas para el proyecto 

¶ Capítulo 7. Plan de contingencia a partir de los riesgos identificados para el proyecto 

¶ Bibliografía 

¶ Anexos que hacen parte del PAGA 

 

- Anexo A Componente Físico 

- Anexo B Componente Biótico 

- Anexo C Componente Socioeconómico 

- Anexo D Matrices Impactos 

- Anexo E Cronograma de Ejecución del PAGA 

- Anexo F Cartografía  
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO 

La autopista Bogotá-Girardot, es una de las vías con mayor tránsito vehicular del país, generado principalmente 
por la movilización de carga y el desplazamiento de pasajeros desde y hacia la capital colombiana.  La actual vía 
Bogotá - Girardot hace parte de la Red Troncal Nacional y se encuentra sobre el Corredor vial Bogotá ï 
Buenaventura (Red Primaria Transversal Buenaventura - Puerto Carreño - Ruta Nacional 40, ubicado dentro de 
los Departamentos de Cundinamarca y Tolima, con una longitud aproximada de 142 kilómetros.  
 
El área de influencia del corredor inicia en Bogotá y recorre los municipios de Soacha, Granada, Silvania, 
Fusagasugá, Icononzo, Melgar, Nilo, Ricaurte, Suarez, Carmen de Apicalá, Flandes, Sibaté, Tibacuy y Girardot. 
La Autopista consta de una doble calzada de 2 carriles con separador central, iniciando en los límites del municipio 
de Soacha y el Distrito de Bogotá (salida sur de Bogotá), y terminando en la intersección San Rafael, y antes del 
puente sobre el Río Magdalena (sentido Girardot ï San Rafael) dentro de la zona urbana de Girardot1.  
 

Figura 1 Esquema de localización general del proyecto  

 

 
 
Fuente: Ingetec 2017 
 
La vía objeto de las obras de la UF6 corresponden a la construcción de tercer carril en ambos sentidos (Girardot 
ï Bogotá, y Bogotá ï Girardot) desde el PR77+0560 (Puente Río Blanco Silvania) hasta el PR96+0480 (Acceso 
a Granada), incluyendo la construcción de un nuevo retorno en el PR 81+500 ï Retorno Yayatá. Ver plano de 
localización general del proyecto. Anexo F Cartografía y GDB. 3 PDF. Plano G-GEN-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-
06700-A0. 
 

                                                      
1 Apéndice Técnico No 1. Alcance del Proyecto, p6 
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Tabla 2 Unidades territorialidad vinculadas a la Unidad Funcional 6  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO UNIDAD TERRITORIAL MENOR 

Cundinamarca 

Fusagasugá Vereda Usatama 

Granada 

Vereda San Raimundo 

Vereda La Veintidós 

Vereda El Ramal 

Vereda El Hoyo 

Silvania 

Casco urbano 

Vereda Santa Rita Alta 

Vereda Azafranal 

Vereda Centro 

Vereda Quebrada Honda 

Vereda Subía Central 

 
Fuente: http://datosabiertos.esri.co/datasets/77ed663482a74b6990d34231f444a17b_0. / Planes de 
ordenamiento Territorial municipales vigentes.  

 

2.2 DESCRIPCIÓN DE OBRAS 

La vía objeto de intervención en su condición actual corresponde a una doble calzada con las características y 
sección típica descritos a continuación: 

Tabla 3 Localización y generalidades de la Unidad Funcional 6  

Unidad 
Funcional 

Origen Destino 
Longitud 
Aproximada (km) 

Intervención 
prevista 

6 

 

Puente Rio Blanco 
Silvania 

 

PR 77+0560 

 

978001N 

965515E 

Acceso a Granada 

 

PR 96+0480 

 

992063N 

969041E 

18,92 
Ampliación a tercer 
carril en calzadas 
existentes 

 
Fuente: Apéndice Técnico 1 ï APP 004 de 2016 
 
A continuación, se precisa el alcance de las obras a desarrollar para la Unidad Funcional 6 y en el Anexo F. 
cartografía 3 PDF. Plano G-INF-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06701-A0 se encuentra el plano de infraestructura 
de esta Unidad Funcional.   
 
Una vez se cuente con la definición final de los diseños del proyecto, en el documento PAGA Fase II, se ajustará 
el plano G-INF-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06701-A0, donde se evidenciará la totalidad del chaflan definido para 
cortes y rellenos.  
 
El diseño y localización específica de las obras relacionadas con el manejo hidráulico y las obras de movilidad 
local del proyecto, se reportarán en el PAGA Fase II, teniendo en cuenta que estas se encuentran en verificación 
y ajustes de diseño actualmente. 
 
  

http://datosabiertos.esri.co/datasets/77ed663482a74b6990d34231f444a17b_0
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Tabla 4 Obras especificas a desarrollar para la Unidad Funcional 6  

DESCRIPCIÓN DE OBRAS 

ETAPA DEL 
PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN 

AMPLIACIÓN A 
TERCER CARRIL 

DESCRIPCIÓN 
ACTIVIDAD 

LOCALIZACIÓN 
ABSCISAS (PR) 

COORDENADAS 

Ampliación a tercer 
carril en calzadas 
existentes 

PR 77+0560 - PR 96+0480 

 

978001N 

965515E 

 

992063N 

969041E 

CONSTRUCCIÓN 
(OBRAS 
ADICIONALES 
AL TERCER 
CARRIL) 

Construcción 
Puente Rio Blanco PR 77+0600 

978141N 

965604E 

Construcción 
Puente Río Subía PR 78+0300 

978659N 

966033E 

Terminación Box El 
Tambo PR 77+0800 

978333N 

965670E 

Construcción 
Retorno Yayatá PR 81+0200 

980150N 

965020E 

Construcción Box 
Quebrada Honda  PR 83+0400 

981495N 

965064E 

ESTABILIZACIÓN 
DE TALUDES 

Sitio 20 PR78+0300 - PR78+0480 

Sitio 21 PR79+0470 - PR79+0650 

Sitios Ad.8 y 22 PR81+0350 - PR82+0220 

Sitio 23 PR83+0940 - PR84+0510 

Sitio Ad.9 PR85+0550 - PR85+0640 

Sitio Ad.10 PR87+0260 - PR87+0360 

Sitio 24 PR87+0480 - PR87+0760 

Sitio Ad.11 PR87+0900 - PR88+0090 

 
Fuente: Elaborado por INGETEC según información de diseño actualizada por Concesionario 
 
Adicional a la construcción de obras nuevas, existen en el corredor algunos puentes peatonales que se 
mantendrán y harán parte del proyecto. Se precisa que la localización específica y detalles de diseño de los 
puentes nuevos, se encuentran en fase de diseño; por tanto, esta información será complementada en el PAGA 
Fase II.   

Tabla 5 Pasos  peatonales  de la Unidad Funcional 6  

Pasos peatonales de la Unidad Funcional 6 

OBRAS EXISTENTES 

AMPLIACION PUENTES 
PEATONALES Localización Abscisas  

Silvania Zona Urbana PR 77+0900 

Balcones del Bosque PR 79+0500 

Ingreso Vereda Yayatá PR 80+0900 

Azafranal - Divino Niño PR 85+0300 

El Vergel PR 86+0920 

Subía Central PR 89+0000 

San Raimundo PR 93+0000 
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Pasos peatonales de la Unidad Funcional 6 

Puente Peatonal la 22 PR  95+0600 

AMPLIACIÓN PASOS 
DEPRIMIDOS 

Localización Abscisas 

Paso Deprimido Mixto - La 22 PR 95+0800 

Paso Deprimido Mixto - El Recreo PR 94+0220 

Paso Deprimido Mixto - San 
Raimundo 

PR 93+0570 

Paso Deprimido Mixto - Azafranal 
Divino niño 

PR 86+0150 

Paso Deprimido Mixto - El Tambo PR 77+0830 

OBRAS NUEVAS 

PUENTES PEATONALES 
NUEVOS 

Localización Abscisas 

Silvania PR 77+0700 

San Raimundo II PR 94+0000 

Brisas de Subía PR 90+0600 

Construcción espacio público 
Silvania (Construcción de 
sendero peatonal entre el puente 
peatonal de Silvania y el paso 
deprimido Mixto el tambo y su 
paradero 

PR 77+900 

Fuente: Elaborado por INGETEC según información de diseño actualizada por Concesionario 
 

Figura 2 Vista general y sección transversal  típica UF6  

 
Fuente: Apéndice Técnico 1 ï APP 004 de 2016 
  



PLAN DE ADAPTACIÓN A LA GUÍA DE MANEJO AMBIENTAL 
 PAGA UF6 G-CSM-000-UF6E-XXXXX-A-INF-INGET-10107-A2 

 

 

CONTRATO APP No 004 DE 2016 

Página  33/382 
 
  

 

2.3 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

2.3.1 Actividades etapa de preconstrucción 

Como etapa de actividades previas general del proyecto ñAmpliación del tercer Carril Doble Calzada Bogotá ï 
Girardotò, se estima una duración general de un año; en este periodo se contempla el desarrollo de las siguientes 
actividades:  

Tabla 6. Descripción de actividades actividades previ as del proyecto  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Instalación de 
infraestructura 
temporal 

No se contempla construcción de campamentos, las actividades principales de construcción o 
de obra serán subcontratadas a empresas locales, las cuales tienen personal directo e 
indirecto que viven en la zona de influencia del proyecto y en especial en la zona de la UF6 y 
sus alrededores. 
 
De ser necesario, los subcontratistas contarán con zonas provisionales que funcionarán como 
almacén para materiales y herramientas menores.  
 
Sin embargo, la Concesionaria VIA 40 EXPRESS, a través del constructor Consorcio Ruta 40 
instalará campamentos temporales de acuerdo a las necesidades de cada frente de obra, los 
cuales se utilizarán únicamente para almacenar herramientas menores, materiales e insumos 
(como cemento-canecas entre otros) que se requieran para el desarrollo puntual de las 
actividades en el sitio. 

Contratación 
mano 

de obra 

De acuerdo a las actividades planteadas para el desarrollo del proyecto, se estima la 
vinculación de 88 personas aproximadamente en su momento pico, entre mano de obra 
calificada y no calificada para la ejecución de las obras de esta UF. 

Entrega del 
terreno y 
replanteo 

Posterior a la no objeción de los diseños de la UF6 se procederá con el replanteo topográfico 
previo a la ejecución del procedimiento constructivo. 

Compra de 
predios 

Durante el análisis predial que desarrolla el Concesionario se estimará la necesidad de realizar 
adquisición de predios que interfieran con las obras a desarrollar para la Unidad Funcional 6. 
Esta actividad se realizará acorde con el proceso de adquisición predial del proyecto. 

2.3.2 Constructivas 

Las actividades constructivas del proyecto susceptibles de producir impactos ambientales se describen en la 
Tabla 7 a continuación. 

Tabla 7 Descripción de actividades constructivas del proyecto  

TIPO DE OBRA TIPO DE INTERVENCIÓN 

AMPLIACIÓN A 
TERCER CARRIL 
Y 
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS 
ASOCIADAS A LA 
UF6 
 

Excavación: Este trabajo consiste en el conjunto de actividades de excavar, 
remover, cargar, transportar y colocar en los sitios de disposición o 
desecho. 

Afirmado: Suministro, transporte, Instalacióny compactación de los materiales de 
afirmado. 

Subbase: Suministro, transporte, Instalacióny compactación de los materiales de 
subbase. 
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TIPO DE OBRA TIPO DE INTERVENCIÓN 

Base: Suministro, transporte, Instalacióny compactación de los materiales de 
subbase. 

Riego de imprimación. 

Riego de liga  

Mezcla asfáltica en caliente. 

Señalización: Suministro, transporte, instalación de pintura de tráfico, instalación 
de señales verticales, tachas, etc.  

Concreto estructural: Consiste en el suministro de materiales, fabricación, 
transporte, colocación, vibrado y acabado de los concretos de cemento 
hidráulico, para zapatas, vigas, columnas, losas, etc.  

Estabilización de Taludes: configuración de taludes según metodología y diseños 
del proyecto (pendiente, altura de corte y bermas) conforme a las condiciones 
geológicas del terreno existente en el área del proyecto 

Fresado de pavimento asfaltico  

Traslado de redes: Consiste en el traslado de redes secas y húmedas que estén 
presentes en la zona de ampliación. 

 
De acuerdo a las obras que se deben ejecutar para la construcción del tercer carril, implica posiblemente la 
intercepción de redes de servicio públicos, por tanto, esta información se precesira en el PAGA Fase II, donde se 
hara la identificación, análisis de los impactos y la descripción de las medidas de manejo ambiental a implementar 
durante la fase constructiva de la unidad funcional 6. 
 

2.3.3 Cierre y abandono 

Las actividades de cierre y abandono del proyecto, susceptibles de producir impactos ambientales se describen 
en la Tabla 8 a continuación. 
 

Tabla 8 Descripción de actividades de cierre y de abandono del proyecto  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Desmantelamiento y 

abandono 
instalaciones 

temporales 

No aplica. No se tiene contemplado la instalaciónes temporales.  

Sin embargo, estas actividades se ajustan teniendo en cuenta lo mencionado en el 
numeral 2.3.1 Tabla 6.  

Recuperación áreas 

intervenidas 

Teniendo en cuenta que el proyecto utilizará fuentes de materiales y sitios para 
disposición de materiales sobrantes de excavación de terceros, esta actividad no aplica. 

Limpieza final del 
sitio de 

los trabajos 

A la terminación de las actividades de obra, se realizarán jornadas de aseo y limpieza 
donde se recogerán los residuos generados por el proyecto, los cuales se dispondrán en 
los sitios aprobados para tal fin.   

Actividades sociales 
de cierre 

Al finalizar las labores constructivas de la Unidad Funcional se contempla: 

Realizar la reunión de finalización. 

Levantamiento de las Actas de Vecindad de Cierre en el Área de Influencia Directa. 

Cierre de los acuerdos pactados en las Actas de Compromiso realizadas. 
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2.4 DEMANDA AMBIENTAL DEL PROYECTO 

2.4.1 Fuente de Materiales y Plantas de Trituración 

Los materiales de construcción necesarios para el desarrollo de las de la Unidad Funcional 6 serán suministrados 
por medio de proveedores externos los cuales cuentan con los respectivos permisos ambientales y mineros para 
su operación y distribución, a continuación, se presenta un listado no extensivo de posibles proveedores. 
 

 

¶ Operador T.S INGENIERIA Y CIA S EN C: Representada legalmente por el señor Luis Eduardo Torres, 

quien cuenta la documentación legal ambiental vigente requerida para la actividad minero ambiental.  

Cuenta con dos Contratos de Concesiones Mineras BGH-101 y DKI-11, amparados bajo las Licencias 

Ambientales, Resoluciones No 1628 del 30 de Julio de 2007 y la 2288 del 7-10-2014 expedidas por la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y el Certificado de Registro Único de 

Comercializadores de Minerales-RUCOM No 201707109330.    

 

¶     Organización AGREGADOS EL VÍNCULO LTDA: Ubicada en el Municipio de Soacha, cuenta con 

Contrato de Concesión No 14103 y Licencia Ambiental, Resolución No 1167 del 10-6-2009 expedida por 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) con una vigencia de treinta (30) años desde 

el 24/08/1994 hasta el 24/08/2024, además tiene el Certificado de Registro Único de Comercializadores 

de Minerales-RUCOM No. 201707069267. 

 

¶     CAYTO TRACTOR SAS: Ubicada en el municipio de Coello y El Espinal Tolima. Cuenta con Contrato de 

concesión 781-73 y vigencia del Título minero con una vigencia de treinta (30) años desde el 19-12-2002 

hasta el 13-07-2041. Tiene un Área de 40 hectareas y 900 m2. Cuenta con Licencia Ambiental expedida 

por la Corporacion Autonoma Regional del Tolima -CORTOLIMA mediante Resolución No 2202 del 3-09-

2013.  Beneficiario: Sociedad La Colina LTDA.  Infraestructura: Planta de trituración y asfalto y el 

Certificado de Registro Único de Comercializadores de Mine*rales-RUCOM No. 201607067294. 

 

¶ Sociedad AGREGADOS DEL SUMAPAZ SAS: Ubicada en el municipio y Melgar- Tolima. Cuenta con un 
Contrato de concesión GEO-081 con una vigencia de treinta (30) años desde el 18-01-2008 hasta el 14-
01-2038, amparados bajo las  Licencias Ambientales Resolución No 1231 del 13-6-2014 expedida por la 
Corporacion Autonoma Regional del Tolima -CORTOLIMA, para la explotación de materiales de cantera 
(Gravas y arenas), para los sectores 1,2,3 en el predio Samarkanda en Melgar Tolima y la Resolución No 
1550 del 31-05-2016 expedida por la misma corporación ambiental, para la explotación de materiales de 
cantera (Gravas y arenas) sectores 1,2,3,4 en el predio Samarkanda en Melgar Tolima, asi mismo dentro 
de este acto administrativo se encuentra incorporado el permiso de emisiones atmosféricas.  
 

¶ AGREGADOS LA PEÑA DE HOREB SAS: Fuente de materiales ubicada en los Municipios de Arbeláez 
y Fusagasugá, comprensión territorial del Departamento de Cundinamarca, e Icononzo, ente territorial 
que hace parte del Departamento del Tolima.  Cuenta con un contrato de Concesión minera No FHK-121, 
con una vigencia de treinta (30) años, amparado bajo la Licencia Ambiental, Resolución No 2576 del 31 
de octubre de 2007, expedida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR, también 
cuenta con RUCOM No 201707149433.  Tienen un centro de acopio de materiales ubicado sobre la vía 
que conduce de Bogotá a Girardot en el Municipio de Silvania, donde cuentan con una planta para la 
elaboración de concreto premezclado. 
 



PLAN DE ADAPTACIÓN A LA GUÍA DE MANEJO AMBIENTAL 
 PAGA UF6 G-CSM-000-UF6E-XXXXX-A-INF-INGET-10107-A2 

 

 

CONTRATO APP No 004 DE 2016 

Página  36/382 
 
  

¶ Otras fuentes que se estimen con el avance del proceso constructivo y que cuenten con los respectivos 
permisos (título minero, permisos y licencias ambientales vigentes), las cuales serán reportadas en los 
informes de seguimiento con la documentación de respaldo.  
 

En el Anexo A1. Se presentan los permisos ambientales de las fuentes de materiales disponibles para la ejecución 
de obras de la Unidad Funcional 6. 

2.4.2 Recurso Hídrico 

De acuerdo con la estrategia prevista para las actividades de la Unidad Funcional 6, el Concesionario Vía 40 
Express SAS, no contempla solicitud para permiso de Concesión de Aguas, en caso de requerir demanda de este 
recurso se contratará con terceros debidamente avalados por las autoridades competentes. 
 
Sin embargo, para esta unidad funcional se tiene previsto las Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá 
ñEmserfusa, E.S.P.ò y de Silvania ñEmpusilvaniaò, quienes cuenta con la disponibilidad de atender, suministrar y 
abastecer la demanda del recurso para el desarrollo de las diferentes obras civiles a ejecutar durante la etapa 
constructiva del proyecto. Las certificaciones que soportan la capacidad de proveer el recurso se relacionaran en 
la FASE II del PAGA.   

2.4.3 Campamento y Áreas Temporales  

La ejecución de las obras de construcción y rehabilitación de la Unidad Funcional 6, no contempla la construcción 
de campamentos. Se cuenta con una oficina localizada en Fusagasugá, para las gestiones administrativas y 
coordinación del proyecto. 

2.4.4 Zonas de depósito y acopio de materiales de construcción 

Para el acopio de materiales y demás logística que implica la ejecución de las obras de construcción y 
rehabilitación, se utilizarán las áreas de las instalaciones mencionadas en el numeral 2.4.1. En caso de requerirse, 
se podrá contar con una o varias zonas o áreas temporales de acopio de material, la cual se reportarán una vez 
sean identificadas en los informes trimestrales de gestión ambiental. 
 
Para la disposición del material sobrante y de excavación que se va a generar, el Concesionario Vía 40 Express 
SAS, a través del Consorcio Ruta 40; utilizará ZODMES previamente aprobados por las autoridades ambientales 
competentes, de igual manera su funcionamiento será soportado con la documentación necesaria.  
 
Sin embargo, se continúan estudiando nuevas opciones o alternativas para la disposición final de estos 
materiales.  Por tanto, La descripción social, y ambiental de estos sitios, y los volúmenes de material sobrante de 
excavación provenientes de las actividades a ejecutar en esta unidad funcional, para posteriormente ser 
dispuestos en las ZODMES, serán incluidos en la versión actualizada en el PAGA Fase II. Asi mismo, se 
incorporará las informaciones asociadas a, vulnerabilidad y riesgo de estas zonas según su ubicación.  
 
Con respecto a los materiales generados por residuos de demolición, estos podrán ser llevados a escombreras 
municipales autorizadas y avaladas para tal fin. Se le informará a la inteventoría el respectivo manejo que se le 
dará a este tipo de residuo la disponibilidad y capacidad de las mismas. 
 
Es de gran importancia mencionar que, si en los municpios no se cuenta con un sitio con la documentación 
avalada para esta acividad, la Concesionaria VIA 40 EXPRESS realizara la gestión ante las autoridadades 
ambientales el respectivo permiso para el manejo en sitios autorizados, como zodmes, donde estos sitios contaria 
con un diseño técnico debidamente avalado para la adecuada y correcta disposición de este tipo de material con 
el fin de evitar afectaciones de carácter ambiental. 

2.4.5 Aprovechamiento Forestal 
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De acuerdo al proceso constructivo que contempla la UF 6 del proyecto ñAmpliaci·n Tercer Carril ï Doble Calzada 
Bogotá ï Girardotò, se requiere tramitar ante la Corporaci·n Aut·noma Regional de Cundinamarca - CARel 
permiso de Aprovechamiento Forestal, el cual se realizará el inventario al 100% de las áreas a intervenir, dicha 
solicitud se dará a conocer en la fase II.  

2.4.6 Levantamiento de veda nacional  

Se verificara la presencia de especies de epifitas teniendo en cuenta la Resolución 0192 del 10 de Febrero de 
2014 ñPor la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica 
colombiana que se encuentran en el territorio nacionalò y las especies protegidas bajo la Resolución 213 de 1977 
del INDERENA protegidas bajo la figura de veda, sobre el cual, se realizará la gestión ante la Direccion de 
Bosques Biodiversidad y Servicios Ecositemicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la solicitud 
de levantamiento de veda de espcies de flora silvestre, el cual se dara a conocer junto al inventario, cartografia 
en la Fase II.   

2.4.7 Ocupación de Cauce 

Como se mencionó en el numeral anterior, la ejecución de las actividades contempladas en la Unidad Funcional 
6, requieren de tramitar ante la autoridad ambiental el respectivo permiso de ocupación de cauce.  La información 
correspondiente   será incluida en la versión actualizada del PAGA Fase II. 

2.4.8 Vertimientos  

El Concesionario Via 40 Express a través del contratista Consorcio Ruta 40, de acuerdo a las actividades de 
rehabiltiacion, mejoramiento y ampliación, no realizara vertimientos de residuos lioquidos, debido a que manejara 
la instalación de unidades postatiles sanitarias de acuerdo a los frentes de obra y al numero de personal a través 
de un proveedor que cuente con toda la documentación. En caso de ser requerido este proveedor se dara a 
conocer en la fase II del PAGA. 

3 ÁREA DE INFLUENCIA Y LÍNEA BASE AMBIENTAL 

3.1 AREA DE INFLUENCIA DIRECTA (AID) 

 
Se entiende por  área de influencia directa (AID), como el espacio geográfico que puede recibir los impactos 
directamente ocasionados por la ejecución de las obras y/o actividades de un proyecto, en ese sentido, el Área 
de Influencia Directa (AID) para el PAGA de la Unidad Funcional 6, fue establecida  mediante la asociación con 
las áreas de intervención directa del proyecto; es decir con la línea de obra establecida por especificaciones 
diseño, más un búfer adicional de 20 metros a partir de dicha línea de obras.  
 
Desde el punto de vista físico se tomó como criterio para la definición del Área de Influencia Directa (AID), el 
espacio donde se establecerán las obras de construcción de los puentes Río Blanco, Subía, Box El Tambo, 
quebrada La Honda,  retorno Yayatá, sitios de estabilización de taludes, construcción o adecuación de cruces 
peatonales, así como los procesos y actividades de desmonte, descapote, cortes, rellenos, excavaciones, 
movimientos de tierra y construcción de pilotes, entre otros, que generarán impactos directos sobre el suelo y las 
corrientes de aguas superficiales existentes en la zona del proyecto, tales como el Rio Subía, Rio Seco y las 
Quebrada Barroblanco, Guachini, Honda, y la quebrada Agua de Panela. 
 
El Área de Influencia Directa del proyecto desde el contexto biótico, se encuentra delimitada por los lugares en 
donde se realizarán las actividades de ampliación del tercer carril y de las obras adicionales del proyecto vial, 
donde específicamente se requiere la remoción de la cobertura vegetal y por tanto la afectación directa de los 
hábitats de la fauna asociada. Igualmente comprende los lugares de cruce con los cuerpos de agua existentes 
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cuando se hace necesaria su intervención. Es de señalar, que para la caracterización del medio biótico se parte 
de un escenario a nivel regional en donde se tienen en cuenta aspectos como las zonas de vida, los biomas y 
ecosistemas que se encuentran asociados con el AID del proyecto. Para la caracterización de la flora y la fauna, 
se considera un área de estudio mayor y anexa al AID, con el fin de obtener información representativa a partir 
de muestreos de las coberturas naturales cercanas al área de intervención del proyecto, y de la fauna asociada 
con estas coberturas.   En el Anexo F Cartografía y GDB. Plano G-CSM-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06702 se 
muestra el ñMapa de Influencia Fisicobi·tica de la Unidad Funcional No.6ò. 
 
El Área de Influencia Directa desde el punto de vista socioeconómico se relaciona con el área puntual de 
intervención asociada a las actividades constructivas del tercer carril la cual está vinculada a un espacio 
geográfico y puntual que recibirá los impactos directos de obra. Así mismo se relaciona con la localización de 
infraestructura socioeconómica en las proximidades de la obra. Por lo anterior, el AID socioeconómica acoge los 
criterios definidos por el componente físico el cual está vinculado desde el punto de vista político administrativo a 
unas unidades territoriales mayores (municipios) y menores (veredas y cascos urbanos) que se listan a 
continuación: 
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Tabla 9. Unidades territorialidad vinculadas a la Unidad Funcional 6  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO UNIDAD TERRITORIAL MENOR 

Cundinamarca 

Fusagasugá Vereda Usatama 

Granada 

Vereda San Raimundo 

Vereda La Veintidós 

Vereda El Ramal 

Vereda El Hoyo 

Silvania 

Casco urbano 

Vereda Santa Rita Alta 

Vereda Azafranal 

Vereda Centro 

Vereda Quebrada Honda 

Vereda Subía Central 

Fuente: http://datosabiertos.esri.co/datasets/77ed663482a74b6990d34231f444a17b_0. / Planes de 
ordenamiento Territorial municipales vigentes. 

Para el caso de las veredas Usatama, La Veintidós, Azafranal y Subía Central, el área de obras a su paso tiene 
vinculados sus centros poblados y áreas rurales dispersas. 
 
En el Anexo F Cartografia GDB Plano G -GEN-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06703-A0, se muestra el ñMapa de 
Influencia Socioeconómica de la Unidad Funcional No.6ò. 
 
 

3.2 LINEA BASE FISICO, BIOTICA Y SOCIAL 

3.2.1 Caracterización Física 

Para la línea base del componente físico, en el área de influencia directa de las obras de rehabilitación y 
mejoramiento para el tramo vial de la Unidad Funcional 6, se consideran aspectos como geología, geomorfología, 
hidrología y clima. En la Tabla 10 se presentan los aspectos físicos relacionados para los municipios que hacen 
parte del área de influencia del proyecto: 
  

http://datosabiertos.esri.co/datasets/77ed663482a74b6990d34231f444a17b_0
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Tabla 10. Características del componente físico  

 
Entidad 
territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

Municipio de 
Granada -
Cundinamarca 

En este municipio 
existe presencia en 
sectores 
específicos de 
formaciones 
rocosas 
sedimentarias, 
formación 
Quetame, se 
observa también 
pizarra y esquistos 
que se localizan en 
algunos casos de 
bosques. 
 
En la zona se 
encuentra la 
siguiente 
clasificación 
pertenecientes a 
cretáceo tardío, 
Palaceno-
Oligoceno, la 
primera 
corresponde a una 
sucesión de manos 
de calizas, 
areniscas y lutitas 
que corresponden a 
sedimentos de 
edades albinos y la 
segunda de la 
formación 
Guadalupe que 
empieza una serie 
de lutitas y arcillas 
esquistosas.  
 
Geología Regional 

Se localiza en 
pendientes entre el 
20 y el 35%, que se 
localizan en el 
Nororiente, Norte, 
Noroccidente con 
cotas máximas entre 
3000 y 3500 msnm.  
En la zona centro y 
sur del Municipio las 
pendientes son entre 
12 y 25%. 
 
El municipio se 
caracteriza por ser 
ondulado y otras 
zonas planas. Las 
geoformas 
dominantes en el 
municipio son las 
laderas que son 
terrenos inclinados 
se encuentran en un 
sector de la 
cordillera oriental y 
laderas con 
influencia coluvial 
que corresponde a 
un sector de la 
cordillera oriental 
desarrollado por 
procesos y formas 
heterogéneas que 
dio lugar a relieves 
complejos. 
 
Se destacan los 
siguientes 
accidentes 

Hace parte de 
dos cuencas 
hidrográficas 
grandes que 
corresponden a 
la Cuenca del 
Río Bogotá y la 
cuenca del Río 
Sumapaz donde 
tributan aguas 
que nacen del 
alto de Rosas 
hacia Fusa. 
La cuenca 
mencionada 
cuenta con dos 
subcuencas 
(Río Chocho y 
Río Subía). 
 
En lo que 
corresponde a 
aguas 
superficiales, 
nacederos y 
pozos estos 
tienen su origen 
en la cadena 
montañosa. 
 
 

Predomina el 
clima frio y 
húmedo, el 
60% del área 
del municipio 
es de clima frio, 
25% zona 
templada y un 
15% a clima 
templado, la 
mayor parte del 
año transcurre 
se presentan 
alternos 
tiempos de 
lluvia, verano y 
transición. 

En el municipio se 
presenta tres 
fenómenos de 
atmosféricos (macro 
climático, regional y 
micro climático). 
Se presenta dos 
periodos de lluvia, el 
primero en el mes de 
marzo a mayo y el 
segundo en los meses 
de septiembre y 
noviembre donde la 
máxima precipitación 
se da en el mes de 
octubre. 
 
El periodo seco se 
presenta los meses 
de julio y agosto con 
promedios de 70 mm, 
los meses de invierno 
son abril, mayo, 
septiembre, octubre y 
noviembre y los de 
verano son diciembre, 
enero, febrero julio y 
agosto y de transición 
son los meses de 
marzo, junio y 
septiembre. 
 
Los valores 
multianuales para 
temperatura de la 
zona de granada y 
registrados en las 
estaciones 

Oscila en el 
municipio entre los 
12C y 21C, 
veredas como 
Sabaneta y 
Carrizal presentan 
temperaturas de 
aproximadamente 
9°C 

En las estaciones 
que existen en la 
zona en algunas no 
se mide este 
parámetro y en 
otras los registros 
son continuos. 
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Entidad 
territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

 
El departamento de 
Cundinamarca 
presenta una 
variada fisiografía 
que incluye laderas 
largas y fuertes 
pendientes y una 
zona central plana. 
En la zona se 
reportan distintas 
formaciones 
geológicas que 
corresponden a: 
 
Era Mesozoica, se 
distribuyen estratos 
geológicos de era y 
se localizan todos 
en el período 
cretáceo, se 
localizan 
formaciones de 
Caquetá, Vileza y 
Guadalupe. 
 
Era Cenozoica: se 
identifican 
formaciones como 
guaduas que son 
una clase de lutitas 
con intercalaciones 
de areniscas. La 
formación Usme 
tiene areniscas y 
conglomerados en 
la base y la 
formación tilata  
 
El cuaternario: 
Ocupa importantes 
áreas como la 

orográficos: Loma 
del Yataro, Cuchilla 
de paloquemao, 
loma San Jóse y 
sector de la vertiente 
oriental de la cuchilla 
Peñas Blancas. 
 
 

climatológicas son las 
siguientes: 
El Colegio -Altitud 
(1600) (1745,6 mm)  
Sibaté ïAltitud (2565) 
(298,4mm) 
Silvania-Altitud (1750) 
(1956,0mm) 
Soacha-Altitud (2900) 
(785,5mm) 
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Entidad 
territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

Sabana con una 
serie de depósitos 
de laguna y parte de 
ríos compuestas por 
arcillas y arenas con 
escasas 
intercalaciones de 
material orgánico. 
 
 Geología Local 
 
El municipio se 
encuentra 
localizado sobre 
una zona geológica 
que incluye 
estructuras del 
cretáceo que son 
formación Villeta, 
grupo Guadalupe, 
Raizal, planees, 
tierna labor, 
formación Guaduas, 
se distingue 
estructuras del 
cuaternario, 
distinguiéndose la 
formación de 
depósitos recientes 
que se denomina 
suelos negros de 
los páramos. 

Municipio de 
Silvania 
Cundinamarca 

La zona se 
caracteriza por 
presentar 
formaciones 
geológicas de tipo 
sedimentario que 

En cuanto a los 
procesos 
geomorfológicos en 
la zona 
corresponden a 
procesos de 

El sistema 
hídrico hace 
parte de la 
cuenca del Río 
Sumapaz y las 
subcuencas del 

En el municipio 
presenta un 
clima tropical, 
con periodos 
secos y 
húmedos la 

El municipio de 
Silvania presenta un 
régimen bimodal de 
precipitación, el 
primero comprendido 
entre los meses de 

La temperatura en 
la zona es de tipo 
monomodal con 
promedio de 
25,5°C, en la zona 
se presentan 

La humedad relativa 
es de 83% en época 
lluviosa y 72% en 
época seca, donde 
el promedio anual 
es de 79.1%. 
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Entidad 
territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

corresponden a un 
periodo terciario y 
cretácico y están 
conformadas por las 
formaciones 
Guadua, Guadalupe 
y Areniscas de 
Fusagasugá que 
constituyen un 25% 
y limonitas y arcillas 
estas de un 45a 
50% de la columna 
geológica. 

remoción en masa, 
se puede presentar 
más de un proceso a 
la vez. 
 
En el municipio de 
Silvania existe 
susceptibilidad a la 
ocurrencia de los 
siguientes 
fenómenos de 
remoción en masa: 
 
Golpe de Cuchara: 
Área: 5368,5 
(32,95%), que se 
localiza en el centro 
y sur del municipio, 
en su mayoría al 
este de la carretera 
panamericana, entre 
las cotas 1400 y 
2000 m, partes bajas 
de las cuencas de 
las quebradas 
Carbonera, Portugal 
y del Río Subía, y en 
toda la cuenca del 
río Barro Blanco y 
las quebradas el 
Guardado y la 
Morcilla.   
Solifluxión: Área: 
7680.5 (47.14%), 
predomina en el área 
de influencia del río 
Subía y Barro 
Blanco. 
Deslizamiento: 
7540.4(46.28%), se 
localiza en el Este 
del Municipio sobre 

Río Subía y 
Barro Blanco, 
las cuales 
drenan hacia el 
Río Chocho o 
Panches; la red 
de drenajes se 
caracteriza por 
presentar cursos 
surcados y 
fuertes 
desniveles 
estabilizados 
por 
afloramientos 
estructurales, 
característicos 
de cauces con 
corrientes 
fuertes. 
 
La zona tiene 
varios drenajes 
que se forman a 
partir del 
escurrimiento y 
la infiltración, 
esta se 
encuentra 
relacionada con 
las 
precipitaciones y 
pendiente del 
suelo. 
 
La red de 
drenaje está 
comprendida 
por la 
Subcuenca del 
Río Subía 
conformada por 

temperatura 
promedio es 
25,5 °C. 
 
Las zonas de 
vida 
características 
en el municipio 
corresponden 
en un 59.06% a 
Bosque 
húmedo 
Montano Bajo 
(bh-MB) y se 
encuentra 
localizada en 
un cinturón que 
se extiende 
desde el este 
siguiendo por el 
norte y oeste 
encerrando las 
otras zonas de 
vida. 

marzo y abril y el 
segundo en los meses 
de octubre a 
noviembre.   
 
El periodo seco se 
registra de diciembre 
a febrero y junio a 
agosto. Las 
precipitaciones en el 
nororiente son entre 
1500 mm/año y 1900 
mm/año; en la 
cabecera municipal el 
promedio de 
precipitación es de 
1700 y 1885 mm/año. 

variaciones de 
este parámetro 
entre los 13 y 20 
°C, las máximas 
temperaturas se 
presentan durante 
el mes de 
diciembre. 
 

 
Los datos de 
evapotranspiración 
se encuentran entre 
64 y 103 mm/año. El 
brillo solar se 
presenta en los 
meses de diciembre 
y enero con un 
promedio anual de 
147.1 horas 
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Entidad 
territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

la cota 1800 en las 
veredas Noruega, 
Agua Bonita, Santa 
Rita, y parte de las 
veredas Jalisco, San 
Luis y La Victoria; en 
las partes altas y 
media de las 
cuencas de las 
quebradas, la 
Esperanza, Portugal 
y el Guardado. 
Erosión: 
2629(16,14%), 
predomina en la 
Cuenca media de las 
quebradas San 
José, Las Moyas, 
Panamá, Yayatá, 
Guachuni y la 
Honda; sobre la cota 
1600 con pendientes 
de moderada a 
fuerte 
Reptación: Se 
presenta en áreas 
con procesos 
geomorfológicos de 
coladas de barro y 
deslizamientos y es 
frecuente en áreas 
aledañas a las vías. 

las 
microcuencas 
de las 
quebradas, 
Blanco Negro y 
diferentes 
drenajes directo 
de la Cuenca del 
Río Los 
Panches.   

Municipio de 
Fusagasugá 

De acuerdo con la 
información 
contenida en el 
Plan de 
Ordenamiento 
Territorial del 
Municipio de 
Fusagasugá, las 
formaciones 

En el POT de 
Fusagasugá se 
menciona que en 
la zona 
geomorfológicame
nte se encuentran 
crestas en los 
anticlinales, 
formadas por las 

El Plan de 
Ordenamiento 
Territorial 
menciona que 
el municipio 
cuenta con 
cuatro ríos 
importantes 
que conforman 

La 
información 
climática fue 
tomada del 
POT, 
diagnóstico 
ambiental en 
el municipio 
predominan 

De acuerdo a los 
registros de las 
estaciones 
pluviométricas 
localizadas en 
Fusagasugá se 
reportan los 
siguientes datos de 
precipitación: 

En el municipio 
la temperatura 
se encuentra 
entre los 550 m. 
los 3050 metros 
sobre el nivel del 
mar. La 
temperatura 

La humedad 
relativa del 
ambiente de la 
cabecera 
Municipal y otras 
subzonas 
climáticas del 
municipio son las 
siguientes:  
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Entidad 
territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

sedimentarias 
que afloran en el 
municipio 
corresponden al 
Cretáceo del 
Terciario y 
Cuaternario, la 
litología de la 
zona muestra la 
evolución que ha 
presentado la 
cordillera oriental. 
Esta litología del 
cretáceo se 
encuentra 
representada por 
la formación 
Villeta (Ksch), la 
cual se encuentra 
constituida por 
capas espesas de 
lutitas con 
algunas 
intercalaciones de 
areniscas en 
capas delgadas.  

La formación 
Guadalupe (Kspl) 
más reciente, 
conformada 
principalmente 
sobre areniscas 
bien consolidadas 
en capas de más 
o menos 120 
m.de espesor 
total (nivel 

capas gruesas de 
areniscas del 
Guadalupe; sin 
embargo, la parte 
central de los 
anticlinales se 
encuentra casi 
siempre 
erosionada en 
forma de "comba" 
en relación con las 
fallas y sobre todo 
con una superficie 
de erosión 
terciaria que 
descubrieron las 
capas blandas de 
Villeta. 
 
 
Los sinclinales 
constituyen partes 
más bajas que los 
anticlinales 
vecinos, pero son 
a veces 
levantados a una 
altura importante.  
 
En todas partes 
las capas de 
areniscas más 
resistentes van 
formando crestas 
continuas tanto 
más altas y nítidas 
en cuanto que la 
roca es dura y 

la margen 
izquierda y 
central del 
sistema de 
drenaje 
general con 
características 
que lo 
identifican 
como 
dendrítico a 
subdendrítico 
de la zona del 
Sumapaz y 
que a su vez 
drenan para el 
costado 
derecho del 
Río Sumapaz.  
 
El Río 
Panches o 
Chocho se 
encuentra a la 
izquierda y sus 
respectivos 
afluentes son 
el Río Cuja, 
Batán y 
Guavio. 
 
En el Río 
Chocho 
confluyen 
varias 
quebradas 
como son 
Hernandico 

los siguientes 
climas: 
 
Cálido: 9.21% 
con 
temperaturas 
entre los 20°C 
y 28°C 
 
Å Templado: 
54% con 
temperaturas 
entre los 13°C 
y 19°C 
 
Å Fr²o: 32.2% 
con 
temperaturas 
entre los 9°C 
y 12°C 
 
Å P§ramo: 
4.19% con 
temperaturas 
entre los 0°C 
y 8°C 
 
En el área 
urbana se 
encuentran 
en una altura 
promedio de 
1.728 metros 
sobre el nivel 
del mar, con 
una 
precipitación 
superior a los 

 
Estación Betania 
Coordenadas 04° 
22ô N, 74Á 23ô w 
Promedio histórico 
1955-1980 
  1380mm 
Promedio 1998 
1538mm 
    
Secretaria de 
agricultura 
  04Á 21ô N, 74Á 
22ôW 
Promedio histórico 
1750 mm 
Promedio 1998   
1093mm 
    
Valsalice 
Coordenadas 
04Á24ôN, 74Á 23ô W 
promedio histórico 
1450mm 
promedio 1998  
1334. 

promedio es de 
19°C. 

 
La humedad 
relativa media es 
de 85% con 
máximos 
mensuales de 
93% y mínimos 
mensuales de 
74%. 
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territorial 

Geología Geomorfología Hidrología Clima Precipitación Temperatura Humedad relativa 

arenisco dura), 
presenta capas 
de limolitas 
silíceas (nivel 
planers), luego 
otras areniscas de 
espesor total 
inferior a 60 m. 
(nivel labor) y 
encima una capa 
de arenisca más 
gruesa y menos 
cementada (nivel 
arenisco tierna), 
todo este conjunto 
constituye el 
resultado de una 
sedimentación 
dendrítica fina.  

Otra formación 
presente en la 
zona corresponde 
a La formación 
Guaduas y el 
Terciario, que 
consta de capas 
alternativas de 
arcillas y 
areniscas poco 
consolidadas 
provenientes de 
los procesos 
erosivos del 
Cretáceo. Las 
fases son 
fluviales, pero no 
debe, descartarse 

espesa, reflejando 
en el paisaje la 
estructura   
geológica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Los Guayabos, 
Usatama, 
Jordán, Las 
Chachas en 
las veredas 
Jordán y 
Resguardo.  
 
También las 
Quebradas La 
Parroquia, 
Coburgo, 
Balmoral, 
Manila y 
Mosqueral que 
atraviesan el 
perímetro 
urbano.  
 
La Quebrada 
de la 
Compañía que 
atraviesa la 
Vereda El 
Novillero, La 
Quebrada de 
la Venta, San 
Antonio que 
nace en el 
sector de 
Manila 
recorriendo las 
veredas La 
Venta y Santa 
María. 
 
Al Río Cuja 
confluyen las 

1.250 mm y 
una 
temperatura 
de 19 grados 
centígrados 
promedio 
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la posibilidad de 
intercalaciones 
lacustres en la 
región de 
Fusagasugá, 
sobre todo 
cuando se 
encuentran 
areniscas 
calcáreas (TKg1). 

La partición de los 
sedimentos 
Terciarios en el 
marco Cretáceo 
se relaciona con 
la evolución 
tectónica y con la 
erosión reciente. 
Las capas 
cretáceas fueron 
plegadas a lo 
largo de todo el 
terciario, con 
varios paroxismos 
tectónicos y se 
presentan ahora 
en sinclinales 
amplios, 
rellenados por el 
Terciario sin 
discordancia 
nítida, siendo este 
mismo Terciario 
menos plegado, 
sinclinal de 
Fusagasugá, 
anticlinales 

Quebradas La 
Isla, Espinalito 
La Isla, 
Espinalito, 
Michú y las 
Lajas en el 
Placer, El 
Guarumo en 
La Puerta, la 
de 
Puentecitos, la 
Hoya, 
Pizuerga en 
los Ríos. 
 
En cuanto al 
Río Guavio a 
este confluyen 
las Quebradas 
Santa Lucia y 
del Carmen, 
finalmente al 
Río Panches 
confluye la 
Quebrada 
Seca que nace 
en la parte alta 
de Chinauta. 
 
Casi todos los 
ríos que irrigan 
al municipio 
nacen en el 
Páramo de 
Sumapaz, 
desde esa 
parte corren 
encajonados 
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estrechos en el 
cretáceo afectado 
por muchas fallas 
a menudo 
inversas y con 
cabalgaduras.  

Este estilo 
tectónico debe 
atribuirse por 
parte de la rigidez 
de las capas 
gruesas de 
areniscas 
presentes en la 
zona, siendo 
además las 
arcillas 
sedimentarias 
bastante 
consolidadas 
(Lutitas). 

hasta su 
desembocadur
a. 
 
Respecto a las 
aguas 
subterráneas, 
por lo general 
en la zona se 
encuentran a 
20 metros; sin 
embargo, 
existen otras 
zonas donde 
se localizan 
entre 1.50 m y 
2 metros, esto 
causa 
problemas en 
algunas áreas 
puesto que las 
aguas de 
percolación al 
entrar en 
contacto con el 
subsuelo 
forman una 
capa 
impermeable y 
corren 
internamente, 
algunas masas 
resbalan 
creando 
deslizamientos 
en la zona. 

 
Fuente EOT y PTO municipio de Silvania, Granada y Fusagasugá 
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3.2.1.1 Calidad de Agua 

 
Con el fin de determinar la calidad del agua de los cuerpos agua del área de influencia susceptible de ser 
afectados por la ejecución de las actividades de construcción y mejoramiento, del tramo vial correspondiente a la 
UF6, el cual se localiza desde el municipio de Silvania hasta el municipio de Granada, se realizó un muestreo de 
tipo puntual. 
 

La caracterización se realizó entre los días 15 y 17 de mayo de 2017, los resultados obtenidos fueron 
comparados con los límites establecidos en los artículos (2.2.3.3.9.3), (2.2.3.3. 9.5), (2.2.3.3.9.7) del Decreto 
único nacional 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. En la  

Tabla 11 se presenta la localización de los puntos evaluados. 
 
La toma de muestras para análisis de laboratorio in situ, preservación y transporte, se realizó por parte del 
laboratorio Ambienciq ingenieros S.A.S, el cual se encuentra acreditado por el IDEAM, mediante la Resolución 
2770 de diciembre de 2015 y la 602 de 2017. Las muestras fueron embaladas en neveras refrigeradas para 
mantener la temperatura por debajo de 6 ºC sin llegar a congelarlas y fueron enviadas inmediatamente al 
laboratorio para su análisis. 
 
En el Anexo F Cartografia GDB, Plano G-LAB-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06704-A0, se muestra el ñMapa de 
Hidrografía y Monitoreos de Calidad de Agua de la Unidad Funcional No 6ò. 

 

Tabla 11. Localización puntos de monitoreo  

MUESTRA TIPO DE AGUA 
ORIGEN DE LA 
MUESTRA 

COORDENADAS 

Norte Este 

P29 

Agua superficial 

Aguas arriba ï Quebrada 
Barroblanco 

965609 
978152 
 

P30 
Aguas abajo- Quebrada 
Barroblanco 

978137 
965549 
 

P31 Río Zulia Aguas Arriba  966076 978650 

P32 Río Zulia Aguas Abajo  965734 978644 

P33 
Qda. Guachin Aguas 
Arriba  

964792 979848 

P34 
Qda. Guachin Aguas 
Abajo  

964827 979812 

P35 Qda. Honda Aguas Arriba  965032 981517 

P36 Qda. Honda Aguas Abajo  965076 981467 

P37 
Qda. Agua de Panela 
Aguas Arriba  

965634 985469 

P38 
Qda. Agua de Panela 
Aguas Abajo  

965735 985429 

P39 Río Seco Aguas Arriba  968923 992062 

P40 Río Seco Aguas Abajo  968965 992013 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 3 Localización puntos de muestreo de aguas superficiales  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

¶ Descripción puntos de muestreo 

 
P29-Aguas arriba Quebrada Barroblanco 
 
El punto se ubicó en el puente, a los costados del mismo se presentan vertimientos provenientes de 
asentamientos humanos. El cauce no presenta coloración y cuenta en sus alrededores con vegetación de tipo 
arbustiva y fustal. Ver Fotografía 1. Quebrada Barro Blanco-Aguas arriba 
 
 
P30- Aguas abajo Quebrada Barroblanco 
 
El punto se ubica a una distancia de 2 metros aproximados de la vía, la vocación de la zona es agropecuaria, con 
algunas viviendas aledañas y áreas comerciales.  
 
El cauce no presenta coloración y se observa gran cantidad de vegetación arbustiva en los alrededores. Ver 
Fotografía 2 
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Fotografía 1. Quebrada Barro Blanco -Aguas arriba  Fotografía 2. Quebrada Barro Blanco -Aguas 
abajo  

 
P31-Río Subía Aguas Arriba 
 
Punto ubicado aguas arriba, con presencia de asentamientos humanos a 4 metros del cauce costado sur y zonas 
de pastoreo de bovinos y zonas porcicolas y galpones de aves de corral. El cauce tiene coloraciones ocres, debido 
al arrastre de sedimentos y la acumulación de residuos sólidos. 
 
P32-Río Subía Aguas Abajo 
 
En el punto se halla la presencia de actividades e tipo comercial, cambio de aceite vehicular, animales de granja 
y una gran cantidad de desechos sólidos, además de un constante flujo vehicular.  
 
La vegetación de la zona es de tipo arbustiva y fustal. Ver Fotografía 4 
 

  

Fotografía 3. Río Subía Aguas Arriba  Fotografía 4. Río Subía Aguas Abajo  
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P33- Qda. Guachin Aguas Arriba 
 
El punto se ubica en un box a una altura de 4 metros, el punto cuenta con una caída de cascada de 10 metros 
aproximados, 20 metros al sur se encuentran asentamientos humanos y actividades comerciales de mimbre.  La 
coloración del cauce se torna blanquecina.  La noche anterior al monitoreo se presentaron lluvias en la zona. Ver 
Fotografía 5 
 
P34- Qda. Guachin Aguas Abajo 
 
En el punto se halla la presencia de actividades de tipo comercial y agropecuarias, asentamientos humanos, 
además de un derrumbe a una distancia de 6 metros. La coloración del cauce es variable (blanquecina a ocres) 
La vegetación de la zona es de tipo arbustiva y fustal. Ver Fotografía 6 

 
 

  

Fotografía 5. Qda. Guachin Aguas Arriba  Fotografía 6. Qda. Guachin Aguas Abajo  

 
P35.-Qda. Honda Aguas Arriba Intervención 
 
El punto se ubica aguas arriba en una zona con elevaciones montañosas, en donde se presentan deslizamientos 
de suelo. Se encuentran cultivos de plátano y zonas de pastoreo bovino, además de flujo vehicular continuo, a 
distancia de 2 metros hay presencia de vegetación fustal. Ver Fotografía 7 
 
P36.-Qda. Honda Aguas Arriba Intervención 
 
En el punto se halla la presencia de actividades de tipo industrial (lácteos y talas forestales) y agropecuarias 
(porcícolas).  La coloración del cauce es variable (blanquecina a ocres); La vegetación de la zona es de tipo 
arbustiva y fustal. La noche anterior al monitoreo se presentaron lluvias en la zona. Ver Fotografía 7 
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Fotografía 7. Qda. Honda Aguas Arriba  
Fotografía 8. Qda. Honda Aguas Abajo  

 
P37-Qda. Agua de Panela Aguas Arriba  
 
El punto se ubica en la quebrada conducida por un box, se encuentran puntos de aducción en el recorrido, a 60 
metros del punto se hallan cultivos y zonas comerciales. El cauce no presenta coloración. La vegetación es de 
tipo arbustiva y fustal. Ver Fotografía 9 
 
P38-Qda. Agua de Panela Aguas Abajo 
 
En el punto se ubica dentro de la granja av²cola ñla esperanzaò, a una distancia de 50 metros de la v²a. La zona 
cuenta con puntos de aducción y actividades de tipo avícola y bovino. El cauce no presenta coloración. Ver 
Fotografía 10 

 

  

Fotografía 9. Qda. Agua de Panela Aguas Arriba  
Fotografía 10. Qda. Agua de Panela Aguas Abajo 
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P39-Río Seco Aguas Arriba  
 
El punto se ubica en la margen derecha de la vía Bogotá- Fusagasugá, 30 metros al costado norte. Se presentan 
asentamientos humanos sobre el costado sur y un box a un metro de la vía. La vegetación es de tipo arbustiva y 
fustal.  El cauce no presenta coloración. Ver Fotografía 11 
 
P40-Río Seco Aguas Abajo  
 
En el punto se ubica aguas abajo, a 2 metros de la vía, la descarga proviene de un box hacia la fuente natural, 
además se hallan varias caídas de afluentes.  La vegetación de la zona es Fustal arbustiva y latizal.  El cauce no 
presenta coloración. Ver Fotografía 12 

 

  

Fotografía 11. Río Seco Aguas Arriba  Fotografía 12. Río Seco Aguas Abajo  

 
En la Tabla 12 se especifican los parámetros analizados en el laboratorio, la técnica empleada, las unidades de 
medición y el método estándar y método de preservación. 
 

Tabla 12 Parámetros y técnica utilizada por el laboratorio  

Parámetro (Unidades) Unidad Método Técnica Preservación 

ACEITES Y GRASAS 
mg 
Aceites y 
Grasas/L 

SM 5520 C 
Partición Infrarrojo 
 

Acidificación 
con H2SO4  

ALCALINIDAD A pH 4,5 
mg 
CaCO3/L 

SM 2320 B 
Volumétrico 
 

Refrigeración 
< 6°C  
 

COLIFORMES FECALES 
NMP / 100 
mL 

SM 9223 B 
Sustrato enzimático 
 

Refrigeración 
< 6°C  
 

COLIFORMES TOTALES 
NMP / 100 
mL 

SM 9223 B 
Sustrato enzimático 
 

Adición de 
Na2S2O3 y 
refrigeración a 
6ºC  

COLOR UPC SM 2120 C Espectrofotométrico  

DBO5 mg O2/L SM 5210 B 
Incubación a cinco 
días /Electrodo de 

H2SO4 a 
pH<2 y 
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Parámetro (Unidades) Unidad Método Técnica Preservación 

membrana refrigerar < 
6°C  
 

DQO mg O2/L SM 5220 D 
Reflujo Cerrado - 
Colorimétrico 

Refrigeración 
< 6°C  

DUREZA CALCICA 
mg 
CaCO3/L 

SM 3500 Ca 
B 

Volumétrico 
Refrigeración 
< 6°C 

FOSFORO TOTAL mg P /L 
SM 4500 P 
B-D 

Espectrofotométrico 
 

H2SO4 a 
pH<2 y 
refrigerar < 
6°C  

NITROGENO TOTAL 
KJELDAHL 

mg N/L 
SM 4500 
Norg-B 

Volumétrico 
 

H2SO4 a 
pH<2 y 
refrigerar < 
6°C  
Refrigeración 
< 6°C  

SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
TOTALES 

mg/L SM 2540 D 
Gravimétrico 
 

 

Fuente: INGETEC 2017 

Los parámetros medidos in situ fueron pH, conductividad, temperatura y oxígeno, utilizando electrodos que están 
sujetos a un procedimiento interno de revisión y calibración. El equipo se verificó y revisó antes de ser entregado 
al personal de monitoreo. Este proceso de verificación se repitió en campo antes de iniciar el muestreo. En la 
Tabla 13 se presentan los parámetros In situ, así como los métodos y equipos utilizados. 

Tabla 13. Parámetros medidos in situ  

 
Parámetro 
 

 
Método 

  

Método Standard Instrumento 

pH  

 
 
 
Electrométrico 
 

SM 4500 H-B  
 

978152  
 

Temperatura  
 

SM 2550  
 

965549  
 

Oxígeno Disuelto  
 

SM 4500 O-G  
 

971081 

Conductividad  
 

SM 2510 B  
 

971059  

Fuente: INGETEC 2017 

 
En la Tabla 14  se presentan los resultados de laboratorio para cada uno de los parámetros evaluados. 
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Tabla 14 Resultados de la caracterización fisicoquímica y bacteriológica  

Parámetro (Unidades) Método 

Unidad 
P29-Qda 
Barroblanco-
Aguas abajo 

P30-Qda 
Barroblanco-
Aguas arriba 

P31- 
Rio 
Subía 
aguas 
arriba 

P32- 
Rio 
Subía 
aguas 
abajo 

P33- 
Qda 
Guachin 
aguas 
arriba 

P34- 
Qda 
Guachin 
aguas 
abajo 

P35- 
Qda 
Honda 
aguas 
arriba 

P36- 
Qda 
Honda 
aguas 
abajo 

P37- 
Qda 
agua 
de 
panela 
aguas 
arriba 

P38- 
Qda 
agua 
de 
panela 
aguas 
abajo 

P39- 
Qda 
seca 
aguas 
arriba 

P40- 
Qda 
seca 
aguas 
abajo 

  
Resultado 

ACEITES Y GRASAS SM 5520 C 
mg 
Aceites y 
Grasas/L 

<0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 <0,9 

ALCALINIDAD SM 2320 B 
mg 
CaCO3/L 

1,90 6,00 9,00 11,00 1,90 8,00 9 8 7 6 4 1,9 

COLIFORMES 
FECALES 

SM 9223 B 
NMP / 
100 mL 

15150 5860 6310 6890 1090 1830 750 520 410 630 100 200 

COLIFORMES 
TOTALES 

SM 9223 B 
NMP / 
100 mL 

32550 27230 23100 28510 17890 17200 8840 14500 8550 8200 5300 850 

COLOR SM 2120 C UPC 26 23 30 33 16 19 50 47 23 26 13 16 

CONDUCTIVIDAD SM 2510 B µS/cm 40 40 70 70 60 30 40 50 80 90 30 30 

DBO5 SM 5210 B mg O2/L 9 7 <3 5 <3 <3 6 <3 <3 6 <3 <3 

DQO SM 5220 D mg O2/L 28 27 23 24 18 18 32 19 <15 26 17 23 

DUREZA CALCICA SM 3500 Ca B 
mg 
CaCO3/L 

<12 <12 12,00 <12 <12 <12 <12 <12 14 14 <12 <12 

FOSFORO TOTAL SM 4500 P B-D mg P /L 0,09 0,45 0,15 0,13 1,25 0,06 0,09 <0,05 0,05 0,05 <0,05 <0,05 

NITROGENO TOTAL 
KJELDAHL 

SM 4500 Norg-B mg N/L 4,3 3,1 1,8 3,7 3,1 3,7 3,1 2,8 3,1 1,5 3,1 0,9 

OXIGENO DISUELTO SM 4500 O-G mg O2/L 6,51 6,13 6,78 7,16 6,21 6,95 5,82 6,34 5,94 6,01 7,16 7,34 
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Parámetro (Unidades) Método 

Unidad 
P29-Qda 
Barroblanco-
Aguas abajo 

P30-Qda 
Barroblanco-
Aguas arriba 

P31- 
Rio 
Subía 
aguas 
arriba 

P32- 
Rio 
Subía 
aguas 
abajo 

P33- 
Qda 
Guachin 
aguas 
arriba 

P34- 
Qda 
Guachin 
aguas 
abajo 

P35- 
Qda 
Honda 
aguas 
arriba 

P36- 
Qda 
Honda 
aguas 
abajo 

P37- 
Qda 
agua 
de 
panela 
aguas 
arriba 

P38- 
Qda 
agua 
de 
panela 
aguas 
abajo 

P39- 
Qda 
seca 
aguas 
arriba 

P40- 
Qda 
seca 
aguas 
abajo 

  
Resultado 

pH SM 4500 H-B Unidades 6,07 6,01 6,8 5,9 6,14 5,89 6,22 6,34 6,6 5,82 6,83 7,01 

SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 

SM 2540 D mg/L 9 16 105 97 111 97 58 111 11 <6 <6 <6 

TEMPERATURA SM 2550 B ºC 19,9 20,4 19,5 21,6 21,5 21,3 22,3 19,7 20,7 19,4 17 17,1 

 
Fuente: INGETEC 2017
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¶ Análisis de la calidad del agua  

 
DBO, DQO y OD 
 
En la quebrada Barroblanco aguas abajo (P29) y aguas arriba (P30), la DBO reportó valores de 9 mg/l y 7 mg/l 
respectivamente, esta concentración tuvo un leve descenso aguas arriba.  
 
De los puntos P31 a P40 la demandas de oxigeno DBO5 y DQO, reportan valores bajos que corresponde a una 
buena calidad del agua. Los valores registrados de DBO5 comprenden valores entre <3 y 6 mg O2/L, teniendo el 
mayor en el punto P35 -Quebrada Honda aguas arriba.  
 
La Demanda química de Oxigeno no tuvo mayor variación para los puntos analizados sobre la quebrada 
Barroblanco con valores de 28 mg/l (P29-aguas abajo) y 27 mg/l (P30-aguas arriba). Para la DQO los puntos 
presentaron valores entre 17 y 32 mg O2/L, siendo el punto P35 el de mayor concentración, un posible origen de 
los valores altos de ese parámetro es la carga de materia orgánica disuelta en el agua. Los valores más altos 
hacen referencia a cuerpos de agua en los cuales se realizan vertimientos de aguas residuales de tipo 
agroindustrial y doméstico. Se indica que el decreto 1594 de 1984, vinculado al decreto 1076 de 2015, no 
especifica rangos de cumplimiento para este parámetro. Ver Figura 4 
 
Tal como se observa en la Figura 4, el oxígeno disuelto reporto en todos los puntos muestreados valores por 
encima de 4 mg/l, concentración que se considera apta para la sobrevivencia acuática y preservación de la flora 
y fauna. Las principales fuentes del oxígeno presente en el agua son la atmósfera y la fotosíntesis producto de la 
vegetación acuática. La concentración de oxígeno disuelto para los puntos P29 a P40 oscila entre 5,82 y 7,34 mg 
O2/L entre todas las muestras analizadas.  
 
Respecto a la concentración de aceites y grasas (<9 mg/l) los resultados arrojaron concentraciones por debajo 
del límite de detección para todos los puntos de monitoreo desde el P29 hasta el P40 tanto aguas arriba como 
aguas abajo según técnica utilizada por el laboratorio. 
 
La dureza cálcica para las muestras P29 a P40 se encuentran entre <12 y 14 mg Ca/L. Los puntos con la mayor 
concentración de este parámetro son el P37 y P38 que corresponden a la quebrada agua de panela aguas arriba 
y aguas abajo respectivamente. El Decreto 1076 de 2015 no especifica rangos de cumplimiento para este 
parámetro  

Figura 4 Concentración de DBO5, DQO y OD  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Nitrógeno total Kjeldahl 
 
El nitrógeno total (Kjeldahl) para el punto P29 (quebrada Barroblanco aguas abajo) presentó la mayor 
concentración con 4.3 mg N/L en comparación aguas abajo (P30) que reportó 3.1 mg/l, De los puntos 31 a 40 
este parámetro indico valores entre 0,9 a 3,7 mg N/L. El Decreto 1594 de 1984, vinculado al Decreto 1076 de 
2015, no establece valores de referencia para este indicador.  

Figura 5 Concentración de Nitrógeno Total Kjeldahl  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 

 
 
Conductividad y pH 
 
La conductividad del agua es una expresión numérica de su habilidad para transportar una corriente eléctrica, 
que depende de la concentración total de sustancias disueltas ionizadas en el agua y de la temperatura a la cual 
se haga la determinación. 
 
La conductividad en los puntos analizados P29 a 40 presentan oscilaciones entre 30 ɛS/cm y 90 ɛS/cm, que 
clasifican a todos los puntos con un grado de mineralizaci·n ñmuy débilò (Rodier, 2009). Ver Figura 6 
 
El pH reportó tendencia hacia la basicidad en todos los puntos de monitoreo con valores entre 5,09 y 7,01 
unidades de pH, cuando el parámetro varía entre 6.5 y 8 se facilitan las reacciones de cloro.  Estos valores de pH 
se encuentran dentro de los rangos establecidos en el Decreto 1076 de 2015 para diferentes usos; fines 
recreativos mediante contacto primario y secundario y/o para consumo humano y doméstico que para su 
potabilización requiere solamente tratamiento convencional (5 ï 9 unidades), consumo humano y doméstico que 
para su potabilización requiere solo desinfección (6,5 y 8,5 unidades) y uso agrícola (entre 4,5 y 9 unidades).  
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Figura 6 Concentración de Conductividad  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 

 

Figura 7 Concentración de pH  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 

 
Sólidos Suspendidos Totales 
 
Respecto a los sólidos suspendidos totales estos se encuentran ligados a la presencia de pequeñas cantidades 
de materia orgánica y material suspendido en el agua. En este caso en todos los puntos evaluados los valores 
oscilaron entre <6 y 111 mg /L, la mayor concentración de este indicador se presentó en el punto P33 (quebrada 
Guachi aguas arriba y P36 (quebrada Honda aguas abajo).  
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Figura 8 Concentración de Sólidos Suspendidos Totales  

 
Fuente: INGETEC 2017 

 
 
Temperatura y Color 
 
La temperatura registrada presentó valores típicos en el agua para el clima frio presente en la zona y las 
condiciones atmosféricas. Los valores obtenidos para estos puntos hacen que propiedades como la densidad, 
viscosidad, pH y solubilidad no sufran una influencia significativa. Los datos oscilaron para los puntos P29 a P40 
entre 17,0 °C a 20.4 °C, los valores de temperatura reportados se consideran óptimos para la actividad bacterial 
que es de 25°C a 35°C. La digestión aeróbica y la nitrificación se suspenden cuando la temperatura alcanza los 
50°C.  
 

Figura 9 Concentración de Temperatura  

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Por otra parte, el color en el agua puede mostrar cierta coloración debido a la presencia de sustancias derivadas 
del hierro y manganeso. El Color en este caso presento en todos los puntos valores que oscilaron entre 13 a 50 
UPC. El Decreto 1594 de 1984, vinculado al decreto 1076 de 2015 no especifica límites de cumplimiento para los 
artículos 38, 39, 40, 41 y 45, mientras que para el articulo 42 el límite no debe sobrepasar la unidad de 75 UPC, 
los puntos P29 a P40 se hallan dentro del rango anteriormente mencionado.  
 

Figura 10 Concentración de Color  

 

 

 

Fuente: INGETEC 2017  

Alcalinidad 
 
Este parámetro en todos los puntos muestreados es variable registrando valores entre <3,77 y 11 mg CaCO3/L. 
El punto que mayor concentración presento fue el P32 (rio Subía aguas abajo), donde algunas sales de ácidos 
débiles como boratos, silicatos, nitratos y fosfatos podrían tener influencia en este parámetro debida a la presencia 
de rocas con concentraciones relativamente altas de estas sales, El Decreto 1594 de 1984, vinculado al decreto 
1076 de 2015, no especifica rangos de cumplimiento para este parámetro. La alcalinidad en todos los puntos se 
considera baja puesto que los resultados son menores a 50 mg/l.  
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Figura 11 Concentración de Alcalinidad  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 

Fosforo total 
 
La presencia de fosforo total en el agua indica descomposición de materia particulada viva en el medio. Los 
puntos P29 al P40 registraron unidades que oscilaron entre <0,05 a 1,25 mg P/L, siendo el P33 ï quebrada 
Guachi aguas arriba el punto que presento la mayor carga, el Decreto 1594 de 1984, vinculado al decreto 1076 
de 2015, no especifica rangos de cumplimiento para este parámetro.  
 

Figura 12 Concentración de F osforo Total  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Coliformes fecales 
 
Los Coliformes son un grupo de bacterias que tienen características bioquímicas en común y tiene una alta 
relevancia como indicadores de contaminación de los cuerpos de agua. De acuerdo con los resultados de 
Coliformes fecales se presenta cumplimiento en los puntos P33 quebrada Guachin aguas arriba hasta el punto 
P40 (quebrada seca aguas abajo) se permite el uso del recurso para consumo humano y domestico según lo 
establecido en el artículo 2.2.3.3.9.3 (Uso para consumo humano y doméstico, que para su potabilización requiere 
tratamiento convencional) y uso agrícola del Decreto 1076 del 2015 (Valor de 2000 NMP/l). Sin embargo, en los 
puntos P29 hasta el P32 se restringe este uso.  
 
En cuanto a los Coliformes Totales en los puntos P29 a P32 aguas arriba y aguas abajo la concentración reportada 
supera el límite establecido en el artículo 2.2.3.3.9.3 (Uso para consumo humano y doméstico, que para su 
potabilización requiere tratamiento convencional) del Decreto 1076 del 2015 (Valor de 20000 NMP/l). Ver Figura 
13 
 
Sin embargo, de los puntos P33 Qda Guachin aguas arriba hasta el punto P40 (quebrada seca aguas abajo) se 
permite el uso del recurso para consumo humano y doméstico, por otra parte, en todos los puntos se restringe el 
uso agrícola y uso recreativo mediante contacto primario.  
 

Figura 13 Concentración de Coliformes Fecales  

 

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 14 Concentración de Colif ormes Totales  

 
Fuente: INGETEC 2017 

 
Índices de contaminación 
 
De acuerdo con los resultados fisicoquímicos se procedió a calcular el índice de calidad de agua superficial, en 
el cual para cada cuerpo de agua evaluado, se calcula el índice de contaminación expresado por los parámetros 
conductividad, dureza total, alcalinidad, sólidos suspendidos totales, fosforo total, DBO5, coliformes totales, 
oxígeno disuelto, temperatura y pH ; los resultados obtenidos se compararon con la Tabla 15 que fija una escala 
de colores de acuerdo a la clasificación de los índices de contaminación. 
 

Tabla 15. Índices de Calidad y Contaminación del agua parámetros evaluados  

ICA- ICO VARIABLES INCLUIDAS 

ICOMI Conductividad, Dureza y Alcalinidad 

ICOMO DBO, OD y Coliformes Totales 

ICOSUS SST 

ICOTRO Fósforo Total 

Fuente: INGETEC 2017 

 
Índice de contaminación por sólidos suspendidos ï ICOSUS  
 
Este índice se determina por la concentración de sólidos suspendidos. Su principal causa la constituyen los 
procesos erosivos y extractivos, afectando la penetración de la luz y con ello la disminución en la fotosíntesis, 
otra forma de expresar este índice es a través de la turbiedad del agua. 
 
Índices de contaminación del agua por mineralización - ICOMI  
 
Se expresa en función de la conductividad (como reflejo de los sólidos disueltos), la dureza (reúne los cationes 
calcio y magnesio) y la alcalinidad (recoge los aniones carbonato y bicarbonato). Un ICOMI próximo a cero, refleja 
muy baja contaminación por mineralización, sucede lo contrario si es cercano a uno. 
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Índices de contaminación del agua por materia orgánica - ICOMO  
 
Representa un indicador de contaminación en función de la DBO5, los coliformes totales y porcentaje de 
saturación del oxígeno. Las dos primeras reflejan fuentes diversas de contaminación orgánica y la tercera, la 
respuesta ambiental del cuerpo de agua a este tipo de polución. 
 
Índices de contaminación trófico ï ICOTRO  
 
Indica la eutrofización de los sistemas acuáticos. El ICOTRO se fundamenta en la concentración del fósforo total 
presentes en el agua. A diferencia de los índices anteriores, en los cuales se determina un valor particular entre 
0 y 1, la concentración del fósforo total define por sí mismo una categoría. Se calcula sobre la base de esta 
concentración en mg/l. 
 
Oligotrofia <0.01 
Mesotrofia 0.01 ï 0.02 
Eutrofia 0.02 -1.00 
Hipereutrofia >1 
 
El resultado del ICA para agua superficial es un valor entre cero y uno, que tiene su respectivo descriptor para 
una calificación cualitativa.  
 

Tabla 16. Clasificación del ICA  

Valor del índice Rango 

0,000 ï 0,200 Muy Bajo 

>0,200 - 0,400 Bajo 

>0,400 ï 0,600 Medio 

>0,600 ï 0,800 Alto 

>0,800 ï 1,000 Muy alto 

Fuente: Ramírez et al. (1999) 
 
 
 
Resultados índices de contaminación  
 
En la Tabla  se presentan los resultados del índice de contaminación para cada uno de los puntos analizados 
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Tabla 17. Índices de contaminación de los puntos evaluados  

Índices de 
Contamina
ción 

P29- Qbd 
Barroblan
co Aguas 
Abajo 

P30- Qbd 
Barroblan
co Aguas 
Arriba 

P31- Río 
Subía 
Aguas 
Arriba 

P32- Río 
Subía 
Aguas 
Abajo 

P33- Qda. 
Guachin 
Aguas 
Arriba 

P34- Qda. 
Guachini 
Aguas 
Abajo 

P35- 
Qda. 
Honda 
Aguas 
Arriba 

P36- 
Qda. 
Honda 
Aguas 
Abajo 

P37- 
Qda. 
Agua 
de 
Panela 
Aguas 
Arriba 

P38- 
Qda. 
Agua 
de 
Panela 
Aguas 
Abajo 

P39- 
Río 
Seco 
Aguas 
Arriba 

P40- 
Río 
Seco 
Aguas 
Abajo 

ICOMI 0,026 0,026 0,054 0,054 0,044 0,017 0,026 0,035 0,065 0,076 0,017 0,017 

ICOSUS 0 0,028 0,295 0,271 0,313 0,281 0,154 0,031 0,013 0 0 0 

ICOTRO Eutrofia Eutrofia Mesotrofia Eutrofia 
Hipereutrofi
a 

Eutrofia Eutrofia Eutrofia Eutrofia Eutrofia Eutrofia Eutrofia 

ICOMO 0,589 0,576 0,468 0,157 0,457 0,421 0,48 0,441 0,402 0,473 0,316 0,31 

ICOPH 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,001 0,001 

Fuente: INGETEC 2017 

De acuerdo a la información presentada, en el caso del ICOMI e ICOPH, todos los puntos evaluados presentan 
un índice de contaminación muy bajo. En cuanto al ICOTRO la gran cantidad de los puntos se clasificaron como 
eutrofia excepto el P31 (Río Subía Aguas Arriba) que se clasifica como mesotrofia y P33- Qda. Guachin Aguas 
Arriba como hipereutrofia. 
 
Para el ICOSUS se evidencia que para los puntos P29 al P40 se registran índices bajos y muy bajos de acuerdo 
con la clasificación nombrada. 
 
Finalmente, para el indicador ICOMO se presenta un índice de contaminación medio, mientras que los puntos 
P32 (Río Subía Aguas Abajo), P39 (Río Seco Aguas Arriba) y P40 (Río Seco Aguas Abajo) se encuentran en un 
rango de clasificación bajo. 
 
 
3.2.1.2 Suelos 

 
Para el presente estudio, la delimitación y caracterización permite determinar las características de los suelos y 
del entorno; como consulta base para la caracterización de los suelos en el presente estudio, se tienen en cuenta 
el Estudio general de suelo y zonificación de tierras del departamento de Cundinamarca (IGAC, 2000), para 
determinar la relación fisiografía-suelo con los elementos ambientales que participan en esta relación, de tal forma 
que la descripción de suelos se realiza de acuerdo con los tipos de relieve presentes en cada paisaje, los que se 
caracterizan por tener condiciones similares en cuanto a clima, topografía y materiales parentales. La revisión de 
información secundaria permite tener una visión general del nivel de detalle en la información regional generada 
por las instituciones en los temas de interés para el proyecto como es el caso de los componentes: suelos, 
fisiografía, geomorfología, aptitud y uso de los suelos, así como del manejo técnico propuesto para el recurso. 
 
La descripción de suelos, incluyendo los procesos geomorfológicos dominantes y unidad taxonómica se 
presentan en la Tabla 18. Desde el punto de vista fisiográfico, en el área de estudio se reconoce el paisaje de 
Montaña (M) con los tipos de relieve de: Crestones, Espinazos, Glacís coluvial, Vallecitos coluvioaluviales y 
Cuestas. Las unidades de suelos estudiadas se encuentran distribuidas en las unidades climáticas Frio muy 
húmedo (K), templado muy húmedo (P) y templado húmedo (Q) y en las zonas de vida Bosque Húmedo Montano 
Bajo (bh-MB) y Bosque Húmedo Premontano (bh-PM). 
 
La descripción de las unidades cartográficas y de sus componentes taxonómicos se hace siguiendo como guía 
la leyenda del Mapa de Suelos del estudio referido, teniendo como referencia de ubicación de los suelos las 
unidades de paisaje, tipo de relieve, forma del terreno y la unidad geomorfológica correspondiente. 
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Tabla 18 Unidades Cartográficas de Suelos (UCS) en el área de estudio  

Paisaje y clima 
ambiental 

Tipo de relieve Litología / Sedimentos Unidades cartográficas y componentes 
Símbolo 
UCS 

AI (ha) AI % 

Montaña 
Frío muy húmedo 

Crestones 
Rocas clásticas limoarcillosas y 
arenosas con depósitos de ceniza 
volcánica 

Grupo Indiferenciado 
Andic Dystrudepts (35%) 
Typic Hapludands (35%) 
Typic Udorthents (15%) 
Lithic Melanudands (5%) 
Humic Lithic Dystrudepts (5%) 
Afloramientos rocosos (5%) 

MKCd1 16,28 13,06 

MKCe1 9,28 7,45 

Características de los suelos MCK 
Profundos a superficiales, bien drenados, de texturas finas a moderadamente gruesas, reacción fuerte a medianamente ácida, mediana 
saturación de aluminio y fertilidad baja a moderada. Afectado en sectores por erosión hídrica laminar ligera. 

Montaña 
Templado muy 
húmedo 

Espinazos 
Rocas clásticas arenosas, 
limoarcillosas y depósitos de ceniza 
volcánica. 

Consociación 
Typic Hapludands (75%) 
Lithic Udorthents (20%) 
Afloramientos rocosos (5%) 

MPFf1 30,24 24,27 

Características de los suelos MQF 
Profundos a superficiales, bien a excesivamente drenados, con texturas moderadamente finas a moderadamente gruesas, reacción 
extremada a fuertemente ácida, media a alta saturación de aluminio y fertilidad moderada a baja. Afectados en sectores por erosión hídrica 
laminar en grado ligero. 

Montaña 
templado húmedo 

Glacís coluvial 
Depósitos clásticos hidrogravigénicos, 
en sectores mantos de ceniza 
volcánica 

Complejo 
Humic Eutrudepts (50%) 
Typic Eutrudepts (35%) 
Typic Udipsamments (15%) 

MQKc1 4,54 3,64 

Características de los suelos MQK 
Profundos a moderadamente profundos, bien a excesivamente drenados, de texturas moderadamente finas a moderadamente gruesas, 
reacción muy fuerte a ligeramente ácida, saturación de aluminio baja y fertilidad moderada a alta. Afectados por erosión hídrica laminar ligera 
y frecuente pedregosidad superficial. 

Montaña 
templado húmedo 

Vallecitos coluvioaluviales 
Depósitos clásticos hidrogénicos y 
gravigénicos 

Asociación 
Typic Eutrudepts (50%) 
Typic Udorthents (40%) 
Humic Eutrudepts (10%) 

MQNb1 1,28 1,03 

Características de los suelos MQN 
Suelos profundos a moderadamente profundos, bien a moderadamente bien drenados, con texturas moderadamente finas a moderadamente 
gruesas, reacción fuertemente ácida a medianamente alcalina, saturación de aluminio baja y fertilidad moderada a alta. 

Montaña 
templado húmedo 

Cuestas 
Depósitos de ceniza volcánica, rocas 
clásticas arenosas y limoarcillosas 

Asociación 
Humic Dystrudepts (65%) 
Typic Udorthents (35%) 

MQTd1 0,11 0,09 

Características de los suelos MQT 
Suelos moderadamente profundos, bien drenados, con texturas medias, reacción muy fuerte a medianamente ácida, media a alta saturación 
de aluminio y fertilidad baja. Afectados en sectores por erosión hídrica laminar ligera. 

Montaña 
templado húmedo 

Crestones 
Rocas clásticas limoarcillosas y 
químicas carbonatadas 

Asociación 
Typic Udorthents (50%) 
Lithic Hapludolls (20%) 
Humic Eutrudepts (20%) 
Andic Dystrudepts (5%) 
Humic Dystrudepts (5%) 

MQVe1 1,86 1,49 

MQVf1 0,97 0,78 

Características de los suelos MQV 
Suelos superficiales a profundos, bien drenados, con texturas finas a medias, reacción extremadamente ácida a medianamente alcalina, 
saturación de aluminio baja y fertilidad moderada a alta. Afectado en sectores por erosión hídrica laminar en grado ligero, presencia 
sectorizada de afloramientos rocosos. 

Otras Áreas Zonas Urbanas 13,60 10,92 
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Paisaje y clima 
ambiental 

Tipo de relieve Litología / Sedimentos Unidades cartográficas y componentes 
Símbolo 
UCS 

AI (ha) AI % 

Zonas Industriales 4,47 3,58 

Ríos 0,08 0,06 

Red vial 41,90 33,63 

TOTAL 124,61 100 

Fuente: IGAC, 2000 
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A continuación, se presentan las descripciones de las unidades cartográficas identificadas en el área de estudio: 
 
 

¶ Suelos de Crestones en clima Frío muy húmedo (MKC). Grupo indiferenciado ANDIC DYSTRUDEPTS - 

TYPIC HAPLUDANDS - TYPIC UDORTHENTS - LITHIC MELANUDANDS - HUMIC LITHIC 

DYSTRUDEPTS. 

 
En el área de estudio, los suelos pertenecientes a esta unidad cartográfica se localizan en alturas entre los 2000 
y 2350 m. El clima ambiental es frío y muy húmedo; con temperaturas entre 12 y 18 ºC y precipitaciones promedio 
anual entre 2000 y 4000 mm. Se ubican en el costado norte de área de estudio en jurisdicción de las veredas La 
Veintidós y San Raimundo, del municipio de Granada y de la vereda Subía Central, en jurisdicción del municipio 
de Silvania. 
 
La unidad corresponde geomorfológicamente a crestones de relieve moderadamente quebrado a 
moderadamente empinado, con pendientes entre 12 y 75%, de laderas medias y largas, rectilíneas y cimas 
estrechas y agudas. 
 
Los suelos se han desarrollado a partir de rocas clásticas limoarcillosas, arenosas y depósitos de espesor variable 
de ceniza volcánica; son bien drenados, de texturas finas a moderadamente gruesas y profundos a superficiales 
limitados por contacto con el material parental duro y coherente; químicamente presentan reacción fuerte a 
medianamente ácida, mediana saturación de aluminio y fertilidad baja a moderada 
 
La unidad cartográfica está integrada por los suelos Andic Dystrudepts en un 35%, Typic Hapludands en un 35%, 
Typic Udorthents con 15% e inclusiones de Lithic Melanudands, Humic Lithic Dystrudepts y afloramientos rocosos 
cada uno con un 5%. 
 
De acuerdo con la pendiente y grado de erosión superficial, se delimitaron las siguientes fases: 
 

- MKCd1: fase fuertemente inclinada escarpada y erosión ligera (Clase agrológica 4). 

- MKCe1: fase ligeramente escarpada y erosión ligera (Clase agrológica 6). 

 
En el del área de estudio, las tierras pertenecientes a este grupo indiferenciado, se ubican dentro de las clases 
agrologicas 4p-1 y 6p-1; mostrando como limitantes de uso principalmente las pendientes inclinadas y escarpadas 
y la fertilidad natural baja de los suelos 
 
Las tierras pertenecientes a la clase agrologica 4p, tienen capacidad de uso en Ganadería semi-intensiva y 
extensiva y agricultura de subsistencia con cultivos transitorios; con aplicación de fertilizantes, implementación 
de sistemas de potreros arbolados, siembras en contorno, evitar el sobrepastoreo. 
 
Las tierras de la clase agrologica 6p, tienen capacidad de uso en Ganadería extensiva para producción de carne 
y regeneración espontánea de la vegetación; con implementación de potreros arbolados, evitar el sobrepastoreo, 
fomentar el crecimiento de la vegetación natural. 
 
 

¶ Suelos de Espinazos en clima templado muy húmedo (MPF). Consociación TYPIC HAPLUDANDS - 

LITHIC UDORTHENTS. 

 
En el área de estudio, se ubican en jurisdicción del municipio de Silvania. Los suelos pertenecientes a esta unidad 
cartográfica se localizan en alturas entre los 1480 y 1950 m. El clima ambiental es templado y muy húmedo; con 
temperaturas mayores entre los 18 y 24 ºC y precipitaciones promedio anual entre 2000 y 4000 mm. Ocupa la 
posición de espinazos, en un relieve ligera a moderadamente escarpado caracterizado por laderas largas, 
rectilíneas y en sectores ligeramente convexas. 
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El relieve es ligero a moderadamente escarpado; están afectados por erosión laminar ligera (terracetas). El 
material parental consiste en rocas clásticas arenosas; los suelos son Profundos a superficiales (algunos limitados 
por fragmentos de roca), bien a excesivamente drenados, con texturas moderadamente finas a moderadamente 
gruesas, reacción extremada a fuertemente ácida, media a alta saturación de aluminio y fertilidad moderada a 
baja.  
 
La consociación está integrada por los suelos Typic Hapludands en una proporción del 75%, Lithic Udorthents en 
un 20%. El 5% restante corresponde a inclusiones de afloramientos rocosos. 
 
Su escasa profundidad efectiva y susceptibilidad a la erosión, limitan el uso agropecuario. En algunos sectores, 
especialmente los de pendiente más pronunciada, aparecen afloramientos rocosos que constituyen las 
inclusiones de la unidad. 
 
De acuerdo con la pendiente y grado de erosión superficial, se delimitó la fase MPFf1 en la zona de estudio 
(moderadamente escarpada y erosión ligera). 
 
Al interior del área de estudio, las tierras pertenecientes a esta consociación, se ubican dentro de la clase 
agrologica 7p-2; mostrando como limitantes, las pendientes moderadamente escarpadas que oscilan entre 50 y 
75%; poca profundidad efectiva y baja fertilidad de los suelos 
 
Su capacidad de uso debe estar dirigida a Bosques de protección y producción y cultivos semi-permanentes 
controlados, evitando talas y quemas del bosque natural; también plantaciones de cultivos de café con sombrío. 
 
 

¶ Suelos de Glacís coluvial en clima templado húmedo (MQK). Complejo HUMIC EUTRUDEPTS ï TYPIC 

EUTRUDEPTS ï TYPIC UDIPSAMMENTS. 

 
Esta unidad de suelos se ubica en el área de estudio en jurisdicción de los municipios de Silvania, vereda Subía 
Central. Los suelos pertenecientes a esta unidad cartográfica se localizan en alturas entre los 1900 y 2000 m, 
con clima ambiental templado y húmedo, caracterizado por precipitación promedio anual entre 1.000 y 2.000 mm 
y temperatura entre 18 y 24 °C. 
 
Esta unidad ocupa la posición de glacís coluvial en el paisaje de montaña, con pendientes entre 7 y 25% (relieve 
ligero a moderadamente quebrado) y pedregosidad superficial en algunos sectores. Estos suelos de han 
desarrollado a partir de depósitos clásticos hidrogravigénicos, son profundos a moderadamente profundos y bien 
a excesivamente drenados, de texturas moderadamente finas a moderadamente gruesas, reacción muy fuerte a 
ligeramente ácida, saturación de aluminio baja y fertilidad moderada a alta. Afectados por erosión hídrica laminar 
ligera. 
 
El complejo lo integran los suelos Humic Eutrudepts en una proporción estimada del 50% y Typic Eutrudepts en 
un 35%. El restante 15% lo constituyen los suelos Typic Udipsamments. 
 
La presencia en algunos sectores de piedra y pedregón en superficie, limitan la mecanización y por ende dificulta 
la explotación agropecuaria de estas tierras. 
 
Según el rango de pendiente y el grado de erosión superficial, se delimitó la fase MQKc1 en el área de estudio; 
las tierras pertenecientes a este complejo, se ubican en la clase agrologica 3ps-1; suelos limitados por pendientes 
moderadamente inclinadas con gradientes de 7 a 12%, fertilidad moderada, fragmentos de roca en el perfil y 
drenaje moderado en sectores. 
 
Las tierras pertenecientes a la clase agrologica 3ps-1, tienen aptitud para usos en Agricultura semi-intensiva de 
orientación semi-comercial y ganadería extensiva para producción de carne, teniendo en cuenta prácticas de 
manejo como: Rotación de cultivos, fertilización, pastoreo controlado y construcción de canales de drenaje para 
épocas de invierno. 
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¶ Suelos de Vallecitos coluvioaluviales en clima templado húmedo (MQN). Asociación TYPIC 

EUTRUDEPTS ï TYPIC UDORTHENTS - HUMIC EUTRUDEPTS. 

 
Esta unidad de suelos corresponde al tipo de relieve denominado vallecitos coluvioaluviales, con relieve 
ligeramente ondulado y pendiente dominante 3-7%. En el área de estudio, la unidad se ubica al inicio del tramo 
en el sector sur, en jurisdicción del municipio de Silvania. Suelos localizados en alturas alrededor de los 1460 m, 
en clima ambiental templado, y seco, húmedo, caracterizado por temperaturas entre 18 y 24 ºC y precipitación 
promedio anual entre 1.000 y 2.000 mm. 
 
Los suelos han evolución a partir de depósitos clásticos hidrogravigénicos; son profundos a moderadamente 
profundos, bien a moderadamente bien drenados, con texturas moderadamente finas a moderadamente gruesas, 
reacción fuertemente ácida a medianamente alcalina, saturación de aluminio baja y fertilidad moderada a alta. 
 
La unidad cartográfica está integrada en un 50% por los suelos Typic Eutrudepts, 40% por los suelos Typic 
Udorthents y 10% de inclusiones del subgrupo Humic Eutrudepts. 
 
De acuerdo con el rango de pendiente y la erosión, en el área de estudio, se delimito la fase MQNb1, y a igual 
que la unidad descrita anteriormente, los suelos descritos aquí, también se incluyen dentro de la clase agrologica 
3ps-1; mostrando limitaciones principalmente por fertilidad moderada, fragmentos de roca en el perfil y drenaje 
moderado en sectores. Tienen aptitud para usos en Agricultura semi-intensiva y ganadería extensiva para 
producción de carne, con prácticas de manejo como rotación de cultivos, fertilización, pastoreo controlado y 
construcción de canales de drenaje para épocas de invierno. 
 
 

¶ Suelos de Cuestas en clima templado húmedo (MQT). Asociación TYPIC EUTRUDEPTS ï TYPIC 

UDORTHENTS. 

 
En el área de estudio, esta unidad cartográfica se identifica en jurisdicción del municipio de Silvania, en una 
pequeña área al inicio del tramo. Los suelos se localizan en alturas alrededor de los 1475 m; en clima ambiental 
templado y húmedo, con temperaturas que oscilan entre 18 y 24 ºC y precipitación anual promedio de 1000 a 
2000 mm. 
 
Corresponde al tipo de relieve de cuestas, caracterizado por laderas medias y largas, rectilíneas a ligeramente 
convexas con pendiente 12-25 %. Los suelos son de baja evolución, se han originado a partir de rocas clásticas 
arenosas. Afectados en sectores por erosión hídrica laminar ligera; son bien drenados, de texturas medias y 
moderadamente profundos limitados por contacto con la roca en algunos casos dura, y en otros, bastante 
meteorizada; químicamente son de reacción muy fuerte a medianamente ácida, media a alta saturación de 
aluminio y fertilidad baja.  
 
La unidad cartográfica la conforman los suelos Humic Dystrudepts en una proporción estimada del 65% y Typic 
Udorthents en un 35%. 
 
Los limitantes que más pueden afectar el uso y manejo de estos suelos son: las pendientes fuertemente inclinadas 
con gradientes 12-25% y Fertilidad moderada de los suelos 
 
Según el rango de pendiente y el grado de erosión superficial, se delimitó la fase MQTd1, ligeramente inclinada 
y erosión ligera. 
 
Las tierras pertenecientes a esta asociación, se clasifican agrológicamente como 4p-2; cuyas limitaciones 
previamente mencionadas vacacionan su uso a actividades agrícolas de subsistencia y semicomerciales con 
cultivos transitorios y semi-permanentes. Deben tenerse en cuenta algunas prácticas de manejo y control como 
aplicación de fertilizantes, siembras en contorno y rotación de cultivos  
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¶ Suelos de Crestones en clima templado húmedo (MQV). Asociación TYPIC UDORTHENTS - LITHIC 

HAPLUDOLLS - HUMIC EUTRUDEPTS - ANDIC DYSTRUDEPTS - HUMIC DYSTRUDEPTS. 

 
Esta unidad de suelos se ubica en jurisdicción del municipio de Silvania. Los suelos de esta unidad cartográfica 
se localizan en alturas entre 1450 y 1480 m, el clima ambiental templado y húmedo, con precipitación anual entre 
1.000 y 2.000 mm y temperaturas entre 18 y 24 °C. 
 
Geomorfológicamente corresponden a crestones con relieves de ligera a moderadamente escarpados y 
pendientes de 25 a 75 %; las laderas son medias a largas, rectilíneas y ligeramente convexas. Estos suelos se 
han desarrollado a partir de rocas clásticas limoarcillosas y químicas carbonatadas; son en términos generales 
suelos superficiales (limitados por contacto lítico o por saprolita) a profundos, bien drenados, con texturas finas a 
medias, reacción extremadamente ácida a medianamente alcalina, saturación de aluminio baja y fertilidad 
moderada a alta. Afectados en sectores por erosión hídrica laminar en grado ligero, presencia sectorizada de 
afloramientos rocosos. 
 
La asociación está integrada por los suelos Typic Udorthents en una proporción estimada del 50%, Lithic 
Hapludolls en un 20%, Humic Eutrudepts en un 20% e inclusiones de Andic Dystrudepts y Humic Dystrudepts 
cada uno con 5%. 
 
Según los rangos de pendiente y el grado de erosión superficial, se delimitaron las siguientes fases en el área de 
estudio: 
 

- MQVe1: Fase ligeramente escarpada y erosión ligera (Clase agrología 6). 

- MQVf1: Fase moderadamente escarpada y erosión ligera (Clase agrología 7). 

-  

 En el del área de estudio, las tierras pertenecientes a esta asociación, se ubican dentro de las clases agrologicas 
6p-2 y 7p-2; mostrando como limitantes de uso principalmente las pendientes escarpadas, y la poca profundidad 
efectiva en algunos sectores 
 
Las tierras pertenecientes a la clase agrologica 6p-2, tienen capacidad de uso en ganadería extensiva para 
producción de carne, agricultura de subsistencia con cultivos semipermanentes y regeneración espontánea de la 
vegetación; con implementación de potreros arbolados, evitar el sobrepastoreo, fomentar el crecimiento de la 
vegetación natural. 
 
En cuanto a las tierras de clase 7p-2, su capacidad de uso debe estar dirigida al establecimiento de bosques de 
protección y producción y cultivos semi-permanentes controlados como cultivos de café con sombrío, Evitando 
talas y quemas del bosque natural. 
 
 
Uso actual de los Suelos 
 
Existen numerosas acepciones que se asignan a los t®rminos ñUsoò y ñCoberturaò los cuales dependen de la 
disciplina dentro de la cual se emplean. Así, el termino cobertura se aplica en un todo o en parte a algunos de los 
atributos de la tierra y que en cierta forma ocupan una porción de su superficie, por estar localizados sobre esta. 
El término uso se aplica al empleo que el hombre da a los diferentes tipos de coberturas, cíclica o 
permanentemente, para satisfacer sus necesidades materiales o espirituales (IGAC - CORPOICA, 2002). 
 
El uso actual del suelo el cual se encuentra definido por las actividades a las que la zona está sometida en el 
momento del desarrollo de la fase de campo y según las coberturas vegetales presentes, las cuales se 
determinaron por medio de foto interpretación y verificación en campo. En la Tabla 19 se presentan los principales 
usos actuales del suelo para el área de estudio: 
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Tabla 19 Uso actual de los suelos en el área de estudio  

Código 
cobertura 

Descripción 
Uso actual Sigla 

Uso 
Área 
(ha) 

% 
Grupo Subgrupo 

2.2.1 Cultivos permanentes herbáceos 

Agricultura 

Cultivos transitorios 
semiintensivos 

CTS 0,09 0,07 

2.2.3 Cultivos permanentes arbóreos Cultivos 
permanentes 
semiintensivos 

CPS 0,15 0,12 
2.4.1 Mosaico de cultivos 

2.4.5 Mosaico de cultivos y espacios naturales 

Agroforestal 

Sistemas 
agrosilvícolas 

AGS 0,07 0,06 

2.4.2 Mosaico de pastos y cultivos 
Sistemas 
agrosilvopastoriles 

ASP 21,98 
17,6
4 2.4.3 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios 
naturales 

2.3.2 Pastos arbolados Sistemas 
silvopastoriles 

SPA 12,01 9,63 
3.1.3 Bosque fragmentado 

2.3.1 Pastos limpios 
Ganadería Pastoreo extensivo PEX 12,14 9,74 

2.3.3 Pastos enmalezados 

3.1.5 Plantación forestal Forestal 
Sistema forestal 
productor  

FPD 0,37 0,29 

3.1.4 Bosque de galería y ripario 

Conservación 

Áreas para la 
conservación y/o 
recuperación de la 
naturaleza, 
recreación 

CRE 6,89 5,53 
3.2.3 Vegetación secundaria 

3.3.3 Tierras desnudas y degradadas 

5.1.1 Ríos 

1.2.6 Zonas verdes   SUA 10,95 8,79 

1.1.1 Tejido urbano continuo 

Asentamiento 
Residencial ARE 13,60 

10,9
2 1.1.2 Tejido urbano discontinuo 

1.2.1 Zonas industriales y comerciales Industrial AIN 4,47 3,58 

1.2.2 Red vial, ferroviaria y terrenos asociados Infraestructura Transporte ITR 41,90 
33,6
3 

TOTAL 124,61 100 

Fuente: INGETEC, 2017 
 
Conflictos de uso de los Suelos 
 
Los conflictos de uso de la tierra son el resultado de la discrepancia entre el uso que el hombre hace actualmente 
del medio natural y aquel que debería tener de acuerdo con la oferta ambiental. Se originan por diversas causas 
entre las que sobresalen la desigualdad en la distribución de tierras y el manejo no planificado de la relación uso 
- tierra en una determinada región. Los conflictos del uso de la tierra se presentan cuando las tierras son utilizadas 
inadecuadamente ya sea por sobreutilización o subutilización. 
 
En la determinación de conflictos, se aplica el procedimiento que se está utilizando en el país para generar la 
información de conflictos de usos del territorio (IGAC - CORPOICA, 2002). Se compara espacialmente, mediante 
el uso de un sistema de información geográfica (SIG), el mapa de usos actuales versus el mapa de capacidad de 
uso (clases agrológicas) o uso potencial y, se analiza con una matriz de doble entrada las unidades resultantes. 
El objetivo es identificar aquellas unidades espaciales en las cuales los usos actuales corresponden o no con la 
capacidad de uso del territorio. 
 
Aquellos suelos donde el agroecosistema existente corresponde con la vocación del uso potencial o con un uso 
compatible, sin causar deterioro ambiental y manteniendo actividades adecuadas y concordantes con la 
productividad natural de las tierras, se definen entonces como lugares geográficos en los cuales existen las 
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condiciones ambientales propicias para el desarrollo de los usos actuales, por lo cual se recomienda evitar que 
entren en algún tipo de conflicto. Cuando se presentan diferencias entre el uso actual y el potencial se dan dos 
escenarios: 
 

¶ Subutilización del suelo: Hace referencia al uso actual que es menos intensivo que el uso potencial. 

Cuando el agro-ecosistema existente corresponde a un nivel inferior de intensidad de uso, si se compara 

con la mayor capacidad productiva de las tierras. 

¶ Sobreuso del suelo: Cuando las exigencias del uso actual o cobertura vegetal existente son mayores 

que la oferta productiva del suelo, de acuerdo con sus características agroecológicas. En estas tierras 

se hace un aprovechamiento intenso de la base natural de recursos, sobrepasando su capacidad natural 

productiva y propiciando graves riesgos de tipo ecológico y social. 

 
Por sobre y sub uso, se presentan varios niveles de diferencias que dan lugar a conflictos tales como los que se 
relacionan en la tabla a continuación. 

Tabla 20 Tipos de conflictos de uso del suelo.  

Tipos de conflicto Sigla 

Tierras sin conflicto de uso o uso adecuado A 

Conflicto por subutilización ligera S1 

Conflicto por subutilización moderada S2 

Conflicto por subutilización severa S3 

Conflicto por sobreutilización ligera O1 

Conflicto por sobreutilización moderada O2 

Conflicto por sobreutilización severa O3 

Fuente: IGAC - CORPOICA, 2002. 
 
De acuerdo con la capacidad agrológica y al tipo de uso actual del suelo, se calificaron las variables 
correspondientes a estos parámetros, dando como resultado 7 categorías de conflicto de uso, que dependen 
principalmente del uso y manejo de los suelos y del manejo adecuado de los recursos naturales renovables y no 
renovables, que permiten la concordancia y el equilibrio sistémico de la zona (Ver Tabla 21). 
 

Tabla 21 Conflictos uso del suelo  

Uso 
potencial 

Uso 
actual 

Áreas 
(ha) 

Conflicto de uso 
Área Conflicto 
(ha) 

% 

PEX PEX 2,22 
Tierras sin conflicto de uso o uso adecuado 
A 

10,79 8,66 
FPD 

CRE 3,88 

SUA 4,68 

PEX 
ASP 4,87 

Conflicto por subutilización ligera 
S1 

15,38 12,34 
SPA 1,04 

PSI 
ASP 6,56 

SPA 2,92 

AGS SPA 0,11 Conflicto por subutilización moderada 
S2 

2,74 2,20 
PSI PEX 2,63 

CTS 

ASP 2,05 
Conflicto por subutilización severa 
S3 

12,70 10,19 CRE 1,60 

PEX 0,53 
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Uso 
potencial 

Uso 
actual 

Áreas 
(ha) 

Conflicto de uso 
Área Conflicto 
(ha) 

% 

SPA 0,57 

SUA 1,08 

PEX 
CRE 0,78 

SUA 1,99 

PSI 

CRE 0,71 

FPD 0,37 

SUA 3,03 

FPD PEX 6,76 Conflicto por sobreutilización ligera 
O1 

6,83 5,48 
PSI AGS 0,07 

FPD 
ASP 8,51 

Conflicto por sobreutilización moderada 
O2 

16,03 12,86 SPA 7,37 

PEX 

CPS 0,15 

CTS 0,09 
Conflicto por sobreutilización severa 
O3 

0,09 0,07 

AIN AIN 4,47 

Tierras sin conflicto de uso o uso adecuado 
A 

60,05 48,19 
ARE ARE 13,60 

CRE CRE 0,08 

ITR ITR 41,90 

TOTAL 124,61 100 

Fuente: INGETEC, 2017 
 
- Tierras sin conflicto de uso (A) 

 

Bajo este título se califica a las tierras donde el agro-ecosistema existente guarda correspondencia con la 
vocación de uso principal. El uso actual no causa deterioro ambiental, lo cual permite mantener actividades 
adecuadas y concordantes con la capacidad productiva natural de las tierras. 
 
En el área de estudio, bajo esta categoría, se encuentran suelos con usos ganaderos y en conservación, que 
coinciden con la vocación de los mismos. Así mismo, se incluyen las áreas sobre las cuales existen asentamientos 
o infraestructuras de origen antrópico y que ya no pueden considerarse como unidades de suelos, pues en dichas 
zonas generalmente el recurso fue removido. 
 
- Subutilización ligera (S1) 

 

Suelos cuyo uso actual está por debajo, pero muy cerca, de la clase de vocación de uso principal recomendada, 
de acuerdo con la capacidad de producción de las tierras. En el área de estudio, principalmente representa suelos 
que de acuerdo con su potencial tienen una aptitud de uso para actividades ganaderas (pastoreo extensivo y 
semiintensivo), pero se encuentran actualmente bajo usos menos intensos a su vocación como actividades 
agroforestales (Sistemas agrosilvopastoriles, y silvopastoriles). En el área de estudio, estas tierras se ubican en 
gran parte del costado norte en los municipios de Granada y Silvania, y en el costado sur en alrededores de la 
zona urbana del municipio de Silvania, ocupando un total de 15,38 ha, y representando 12,34% del área influencia 
del proyecto. 
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- Subutilización moderada (S2) 

 

Suelos cuyo uso actual está muy por debajo, en dos niveles, de la clase de vocación de uso principal 
recomendada, de acuerdo con la capacidad de producción de las tierras. En el área de estudio, principalmente 
representa suelos que de acuerdo con su potencial tienen una aptitud de uso para actividades agroforestales 
(agrosilvícolas), pero se encuentran actualmente bajo usos menos intensos a su vocación como sistemas 
silvopastoriles y pastoreo extensivo. En el área de influencia del proyecto, estas tierras se ubican hacia el costado 
occidental del municipio de Surata, ocupando un total de 2,74 ha y representando 2,2% del área. 
 
 
- Subutilización severa (S3) 

 
Son tierras en donde el uso actual está muy por debajo, en tres o más niveles, de la clase de vocación de uso 
principal recomendada. En el área de estudio, representa suelos que de acuerdo con su potencial tienen una 
aptitud agrícola pero actualmente se encuentran bajo usos agroforestales, ganaderos y de conservación; y suelos 
con aptitud ganadera, que actualmente se encuentran bajo usos forestales y de conservación. Ocupan gran parte 
del área de estudio con 12,7 ha, para un 10,19%.  
 
 
- Sobreutilización ligera (O1) 

 
Tierras cuyo uso actual está cercano al uso principal, pero que se ha evaluado con un nivel de intensidad mayor 
al recomendado y por ende al de los usos compatibles. En el área de estudio, representan tierras con vocación 
forestal de protección-producción en usos ganaderos extensivos y tierras con vocación ganadera semintensiva, 
actualmente bajo en usos silvoagrícolas. En total en el área de influencia del proyecto, las tierras con categoría 
de conflicto O1 suman un total de 6,83 ha y representan un 5,48%. 
 
 
- Sobreutilización moderada (O2) 

 
Tierras en donde el uso actual está por encima, en dos niveles, de la clase de vocación recomendada de acuerdo 
con su capacidad de uso; en aquellas zonas podría darse la posibilidad encontrar rasgos visibles de deterioro de 
los recursos como la presencia de procesos erosivos activos. En el área de estudio, representan tierras con 
vocación forestal (productor) en usos agroforestales; y tierras con vocación para ganadera extensiva, en usos 
agrícolas semintensivos. En total las tierras con categoría de conflicto O2 suman un total de 16,03 ha y 
representan un 12,86% del área de influencia del proyecto. 
 
- Sobreutilización severa (O3) 

 

Tierras cuyo uso actual supera en tres o más niveles la clase de vocación de uso principal recomendada, 
presentándose evidencias de degradación avanzada del recurso, como procesos erosivos severos o disminución 
marcada de la productividad de las tierras. En el área de estudio, se ubica 1 cruce: zonas con vocación ganadera 
extensiva, bajo usos agrícolas transitorios. Ocupan una pequeña área de apenas 0,09 ha (0,07% del área de 
estudio). 
 
Conflictos de uso de los Suelos con respecto al ordenamiento territorial 
 
Considerando la información obtenida para el uso actual de los suelos, se procedió a revisar y comparar la 
información y reglamentación referente a usos de los suelos, contenidas en los instrumentos de ordenamiento 
territorial de los municipios pertenecientes al área de influencia, con el fin de identificar áreas de protección o con 
reglamentación especial definidas por los municipios y luego, poder establecer conflictos de uso de los suelos 
entre lo establecido por los municipios y lo determinado para el presente estudio. 
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Para el municipio de Granada, se revisó la información contenida en el Acuerdo 007 de 2011, por el cual se 
modifica el EOT del municipio (Municipio de Granada, 2011), y se realiza la comparación entre los usos actuales 
determinados para el municipio en el año 2011, contra los usos actuales definidos para el presente estudio; con 
esta comparación se pueden identificar: 
 
- Áreas de producción agraria intensiva, con usos actuales que son agrícolas, conservacionistas y 

agroforestales, que son compatibles con lo dispuesto por el municipio. 
 
- Áreas de producción agropecuaria semi mecanizada, con usos actuales son ganaderos, agroforestales y 

conservacionistas, también compatibles con lo dispuesto por el municipio. 
 
- Corredor vial, cuyos usos actuales son ganaderos, agroforestales, conservacionistas y ganaderos y un área 

denominada como parque ecoturístico, cuyos usos actuales son pecuarios y de conservación. 
 
En cuanto al municipio de Silvania, se toma como referencia el Acuerdo 22 de 2000, por el cual se adopta el 
PBOT (Municipio de Silvania, 2000), de acuerdo al mapa de zonificación y reglamentación de suelos de desarrollo 
agrícola y suelos de protección, se identifica que el área de influencia del proyecto intercepta con: 
 
- Áreas de producción agrícola, con usos actuales son ganaderos, conservacionistas y agroforestales, que son 

compatibles con lo dispuesto por el municipio. 
 
- Áreas de producción pecuaria, con usos actuales son ganaderos y agroforestales, también compatibles con lo 

dispuesto por el municipio. 
 
- Corredor vial, cuyos usos actuales son ganaderos, conservacionistas y agroforestales 
 
- Áreas de conservación con usos compatibles de plantaciones forestales y agroforestales, cuyos usos actuales 

son agroforestales, pecuarios y de conservación. 
 
Finalmente, en el municipio de Fusagasugá, según el decreto Nª 120 de 2007, Por el cual se adopta la revisión y 
ajustes al POT del municipio (Municipio de Fusagasugá, 2007), de acuerdo con el plano de zonificación de usos 
del suelo rural, el proyecto intercepta una zona denominada como ñparcelaciones rurales con fines de 
construcción de vivienda campestreò; zonas en las cuales actualmente se presentan usos compatibles de 
conservación. 
 
Remoción de suelo por la intervención del proyecto 
 
La profundidad efectiva promedio, de los suelos susceptibles de intervención por las obras proyectadas para el 
área de influencia de la UF6, se obtuvieron mediante la información recopilada del Estudio General de Suelos y 
Zonificación de Tierras del Departamento de Cundinamarca. El promedio de espesores de los horizontes ñAò 
encontrados por unidad cartográfica y la asociación de suelos la cual pertenecen se muestran en la Tabla 22. 
 

Tabla 22 Promedio de espesor de suelo por asociación  

UCS Asociación 

Espesor 
Promedio H-A 
Asociación 
(m) 

MKC 
MKCd1 

0,35 
MKCe1 

MPF MPFf1 0,30 

MQK MQKc1 0,36 

MQN MQNb1 0,52 

MQT MQTd1 0,51 
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UCS Asociación 

Espesor 
Promedio H-A 
Asociación 
(m) 

MQV 
MQVe1 

0,49 
MQVf1 

   

 
Fuente: Elaboración INGETEC, 2017 con información IGAC, 2000 
 
El área total a ser intervenida por las obras del Proyecto se estima en 124,61 ha, sin embargo, de estas habrá 
60,05 ha en las cuales no será necesario el retiro de suelo, estas corresponden al espacio ocupado por la red vial 
existente, ríos y los asentamientos urbanos e industriales; de acuerdo con lo anterior, para la estimación de la 
cantidad de suelo a remover, se tuvo en cuenta la participación en área que poseen cada una de las asociaciones, 
por  tanto, para el cálculo de volumen de suelo a remover se tienen en cuenta las áreas exhibidas en la Tabla , 
donde se presentan las áreas considerando las asociaciones de suelo que serán intervenidas. 
 
A partir de la información obtenida en espesores de suelo y áreas a intervenir, se genera la información 
presentada en la Tabla 23, donde se obtiene un volumen estimado de 211.454,81 m3 de suelo a remover. 
 

Tabla 23 Estimación de volúmenes de suelo a ser removidos por el proyecto.  

UCS Asociación Área Ha Área m2 
Espesor 
Promedio H-A 
Asociación (m) 

Volumen de 
suelo estimado 
m3 

MKC 
MKCd1 16,28 162.806,30 

0,35 
56.656,59 

MKCe1 9,28 92.832,88 32.305,84 

MPF MPFf1 30,24 302.381,76 0,30 89.807,38 

MQK MQKc1 4,54 45.390,02 0,36 16.340,41 

MQN MQNb1 1,28 12.803,87 0,52 6.658,01 

MQT MQTd1 0,11 1.148,23 0,51 585,60 

MQV 
MQVe1 1,86 18.573,43 

0,49 
9.100,98 

MQVf1 0,97 9.683,07 4.744,70 

Totales 64,56 635.936,49 - 211.454,81 

 
Fuente: Elaboración INGETEC, 2017 con información CONCESIONARIA VÍA 40 EXPRESS S.AS, 2017 e IGAC, 
2000 
 
En el Anexo F Cartografia GDB, Plano G-SUE-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06705-A0, se incluye el ñMapa de Uso 
Actual del Suelo de la UF6ò. 
 
3.2.1.3 Aire 

 

¶ Niveles de Ruido  

 
Con el fin de determinar los niveles de presión sonora actuales en el área de influencia directa de la Unidad 
Funcional 6 (Ampliación del Tercer Carril de la Doble Calzada Bogotá- Girardotò), los cuales se ubican entre la 
vía que conduce de Bogotá a Girardot, entre los municipios de Granada y Silvania. 
 
Las mediciones se realizaron entre los días 14, 15, 16, 18 y 19 de junio de 2017, en periodos hábiles y festivos 
en jornadas diurnas y nocturnas, durante 1 hora y 15 minutos en cada una de los puntos con intervalos de tiempo 
de 15 minutos hacia los cuatro puntos cardinales (Norte, Oriente, Sur y Occidente) y un periodo con el micrófono 
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en posici·n vertical de acuerdo con lo estipulado en el cap²tulo II ñProcedimiento de medici·n para ruido ambientalò 
de la Resolución 627 de Abril de 2006 del hoy Ministerio de Ambiente, y Desarrollo Sostenible (MADS). 
 
Se ubicaron los puntos a lo largo del proyecto con el fin de identificar los principales receptores sensibles como 
centros de interés, centros poblados que estarán posiblemente afectados por diferentes actividades; así mismo 
su clasificación conforme al artículo 17 de la Resolución 627 de Abril de 2006 del hoy MADS, se establecieron 
según a su ubicación y a su relación con el entorno, donde se determinó comparar los resultados de los puntos 
con el sector C ñZonas con otros usos relacionados, como parques mec§nicos al aire libre, §reas destinadas a 
espect§culos p¼blicos al aire libre, v²as troncales, autopistas, v²as arterias, v²as principalesò. Este estudio se 
desarrolló conforme con los planes de monitoreo ER-183-17. 
 
 
Descripción equipos utilizados 
 
Los equipos de medición utilizados para las mediciones de ruido corresponden a un sonómetro marca 3M, tipo 
modelo SoundPro, calibrado eléctrica y acústicamente, con filtro de ponderación A y de respuesta lenta en forma 
continua.  El equipo tiene la capacidad de medir el nivel equivalente de presión sonora con ponderación frecuencia 
A, LAeq directa e indirectamente.  
 
También se utilizó un calibrador QC10 marca Quest, con patrón de 114 dB(A) a una frecuencia de 1000 Hz, para 
llevar a cabo la calibración de este sonómetro.  Durante el monitoreo se utilizó un anemómetro con las siguientes 
especificaciones: 
 

Tabla 24 Especificaciones del anemómet ro utilizado en la medición  

 

ESPECIFICACIONES ANEMÓMETRO 

Display 8 mm LCD display 

Medición Velocidad del aire 

Operación de humedad Max. 80% 

Operación de temperatura 0 a 50°C 

Fuente: INGETEC S.A 
 
Todos los equipos mencionados cumplen con los requerimientos establecidos en el capítulo IV de la Resolución 
627 de abril de 2006, todos cuentan con su respectivo calibrador, pantalla anti viento, para su soporte y un trípode 
a 4 m de altura respecto al nivel del piso. Así mismo, cumplen con los requerimientos del American National 
Standars Institute (ANSI), especificación estándar S1.4 de medidores de niveles de sonido para propósitos 
generales tipo I; y la International Electro-Technical Commision (IEC) 651, 804; y también cumple con los 
procedimientos de la Ocupational Safety and Health Act (OSHA) establecidos para determinar los niveles de 
ruido. 
 
Procedimiento calibración de equipos de ruido 
 
Los equipos fueron calibrados eléctrica y acústicamente, durante la jornada de medición se realizó una 
comprobación antes y después de cada día de medición para observar su correcto funcionamiento. Esta 
calibración se realizó con ayuda de un patrón de calibración estándar de 114 dB(A) a una frecuencia de 1000 Hz 
utilizando el calibrador QC10. 
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Tabla 25 Resultados de las calibraciones diarias del equipo de medición de niveles de ruido  

 

Fecha 

SONÓMETRO 3M 

Lectura inicial Lectura Final 

14/06/2017 114 114 

15/06/2017 114 114 

16/06/2017 114 114 

18/06/2017 114 114 

19/06/2017 114 114 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 
Procedimiento de medición ruido ambiental 
 
Siguiendo los lineamientos de la Resolución 627 de abril de 2006, en el anexo 3, capítulo II, el procedimiento de 
medición para ruido ambiental que se ejecutó para cada uno de los puntos seleccionados fue el siguiente: 
 
El micrófono se ubicó a una altura de cuatro metros medidos a partir del suelo terrestre y a una distancia 
equidistante de las fachadas, barreras o muros existentes que encontraron en cada uno de los puntos donde se 
llevó a cabo la medida. Para la medición de los ruidos ambientales, y con el fin de prevenir posibles errores de 
medición se adoptaron las siguientes medidas: 
 

¶ El micrófono se protegió con pantalla anti viento y se colocó sobre un trípode a la altura definida de 4 m. 

 

¶ Se identificaron las condiciones ambientales y se realizaron las medidas únicamente en tiempo seco. 

 

¶ Se verificó el sonómetro de acuerdo a las instrucciones del fabricante utilizando el calibrador. 

 
Se tomaron 5 mediciones parciales distribuidas en tiempos iguales de 15 minutos, orientando el micrófono en las 
siguientes direcciones: Norte, Sur, Este, Oeste y Vertical hasta completar 1 hora y 15 minutos en cada uno de los 
puntos. El resultado final de la medición se obtuvo mediante la siguiente expresión: 
 
LN/10 LO/10 LS /10 LE/10 LV/10 
LAeq = 10.log ((1/5). (10 +10 +10 +10 +10)) 
 
Dónde: 
 
LAeq = Nivel equivalente resultante de la medición. 
LN = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido norte 
LO = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido oeste 
LS = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido sur 
LE = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido este 
LV = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido vertical 
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Localización y descripción puntos de monitoreo 
 
A continuación, se presenta la localización de los puntos de medición de ruido ambiental con su ubicación 
geográfica. (Ver Figura 15) y respectiva descripción (Ver Tabla 26) La ubicación de los sitios en campo se muestra 
en la siguiente tabla.  
 
En el Anexo F Cartografia GDB, Plano G-LAB-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06706, se muestra el ñMapa de 
Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido Ambiental de la Unidad Funcional No.6ò. 
 

Tabla 26 Localización puntos de monitoreo  

 

Punto de 
Ruido 

Coordenadas 

No. Nombre Este Norte 

R7 967948 989236 

R8 965983 985839 

R9 966529 983378 

R10 965701 979107 

R11 965672 978499 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 15 Localización de las estaciones de ruido -UF6 

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Tabla 27. Descripción puntos de monitoreo de ruido  

 

NOMBRE DESCRIPCIÓN REGISTRO FOTOGRÁFICO 

R7.  

El punto se ubicó en el Kilómetro 32 vía 
Granada en la vereda San Raimundo, 
la zona presenta varias casas y áreas 
comerciales como droguería, 
veterinaria, restaurantes, en dirección 
sur se encuentra la vía principal con 
alto tráfico vehicular y al occidente 
otros restaurantes y viviendas. 
 

 

R8.  

El punto se ubicó en el Kilómetro 32 vía 
Granada en la vereda San Raimundo, 
la zona presenta varias casas y áreas 
comerciales como droguería, 
veterinaria, restaurantes, en dirección 
sur se encuentra la vía principal con 
alto tráfico vehicular y al occidente 
otros restaurantes y viviendas.  

 

 

R9.  

El punto se ubicó en el Kilómetro 32 vía 
Granada en la vereda San Raimundo, 
la zona presenta varias casas y áreas 
comerciales como droguería, 
veterinaria, restaurantes, en dirección 
sur se encuentra la vía principal con 
alto tráfico vehicular y al occidente 
otros restaurantes y viviendas.  
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NOMBRE DESCRIPCIÓN REGISTRO FOTOGRÁFICO 

R10  

El punto se ubicó en el costado de la 
vía que conduce de Granada a 
Silvania, la zona presenta un área 
comercial de venta de golosinas, 
algunas viviendas se encuentran 
alrededor.  
 

 

R11.  

El punto se ubicó en el municipio de 
Silvania, en el barrio Progreso, al norte 
del punto se varias viviendas y la calle 
5ª, al estas más viviendas y la vía 
principal que conduce de Bogotá a 
Girardot, al sur se encuentra un hogar 
geriátrico, se evidenció viviendas 
donde colocan música alto volumen.  
 

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
 
Descripción de las fuentes generadoras de ruido 
 
Durante las mediciones de ruido ambiental realizadas para los periodos diurnos y nocturnos fueron identificadas 
varias fuentes emisoras de ruido con diferentes orígenes y que generan fuerte incidencia en el aumento de los 
niveles de emisión de ruido ambiental. 
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Tabla 28. Fuentes de emisión de ruido  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
Resultados y análisis  
 
De acuerdo con la Resolución 0627 de 2006 del MAVDT, en la cual se reglamentan los niveles máximos de ruido 
para diferentes zonas se compararon los niveles de ruido máximos permisibles aplicables para los puntos 
evaluados. 
 
Se puede definir según la normatividad que la Unidad Funcional 6, se clasifica dentro del sector C ñZonas con 
otros usos relacionados, como parques mecánicos al aire libre, áreas destinadas a espectáculos públicos al aire 
libre, vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principalesò. Ver Tabla 29. 
 

Tabla 29  Estándares Máximos Permisibles de niveles de ruido ambiental expresados en decibeles dB (A) 
para el área de estudio  

Sector Subsector 

Estándares máximos 
permisibles de 
niveles de ruido 
ambiental en dB(A) 

Día Noche 

Sector C. 
 Ruido 
Intermedio 
Restringido 

Zonas con otros usos relacionados, 
como parques mecánicos al aire libre, 
áreas destinadas a espectáculos 
públicos al aire libre, vías troncales, 
autopistas, vías arterias, vías 
principales. 

80 70 

Fuente: Resolución 0627/2006 
 
 
Para el cálculo de los niveles de presión sonora emitidos, se tomaron los datos obtenidos directamente del 
sonómetro e integrados por cada punto. A continuación, se presentan los valores obtenidos de las mediciones 
realizadas. 
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Diurno Hábil  

Tabla 30. Ruido ambiental diurno para un día hábil  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 

Nocturno Hábil 

Tabla 31. Ruido ambiental nocturno para un día hábil  

 

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Diurno No Hábil 

Tabla 32. Ruido ambiental diurno para un día no hábil  

 

 
 
Fuente: INGETEC 2017 
 

Nocturno No Hábil 
 

Tabla 33. Ruido ambiental Nocturno para un día no hábil  
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Fuente: INGETEC 2017 
 
 
Nota: Todos los valores están dados en decibeles con filtro de ponderación A y respuesta lenta; El medidor 2 solo 
se toma el LEQ, para el cálculo de corrección tonal. 
 

Tabla 34. Resultados de las mediciones Diurna Vs norma  

 

Valores de la Medición 
Resolución 627 de abril de 2006 

Punto Hábil Estado Festivo Estado 
Limite 
permisible 

R7 74,25 Cumple 74,08 Cumple 80 

R8 77,37 Cumple 78,03 Cumple 80 

R9 78,17 Cumple 76,49 Cumple 80 

R10 71.65 Cumple 70.42 Cumple 80 

R11 62,15 Cumple 58,59 Cumple 80 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Tabla 35. Resultados de las mediciones Nocturna Vs norma  

Valores de la Medición 
Resolución 627 de abril de 2006 

Punto Hábil Estado Festivo Estado 
Limite 
permisible 

R7 70,88 No Cumple 73,86 No Cumple 70 

R8 75,78 No Cumple 79,15 No Cumple 70 

R9 72,88 No Cumple 76,32 No Cumple 70 

R10 63,31 Cumple 59.28 Cumple 70 

R11 66,58 Cumple 61,99 Cumple 70 

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Periodo diurno en día hábil y no hábil 

 

Figura 16 Niveles de Ruido Ambiental Diurno Hábil  

 
Fuente: INGETEC 2017 

 

 

Figura 17 Niveles de Ruido Ambiental Diurno No Hábil  

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Durante la jornada diurno hábil los valores obtenidos para los cinco (5) puntos de medición oscilaron entre 62,15 
dB(A) en el punto R11 a 78,17 dB(A) en el punto R9. Ver Figura 16 
 
En cuanto el periodo diurno festivo el máximo y el mínimo se registraron en los puntos R8 78,03 dB(A) y R11 con 
58,59 dB(A), respectivamente. Los resultados evidencian cumplimiento para periodo diurno día hábil y día festivo 
con el límite permisible fijado por la Resolución 627 de 2006 en 80 dB(A). 
Las mediciones estuvieron influenciadas por el paso constante de vehículos por la vía principal, frenos de aire, 
alarma de carros y pitos de vehículos, en los puntos R10 y R11 por las actividades cotidianas de la comunidad 
(música de viviendas, fuentes de emisión esporádicos paso de carro con turbo y silbidos de personas). 
 
Respecto al grado de incertidumbre inferior en la jornada diurno hábil los valores oscilaron entre 60,64 dB(A) y 
76,17 dB (A), en relación con la incertidumbre superior los valores estuvieron entre 63,66 dB(A) y 80,17 dB(A);  
 
Por otro lado, para la jornada diurno no hábil el grado de incertidumbre menor se encontró en 57,07 dB(A) y 76,00 
dB(A) y la superior entre 60,11 dB(A) y 80,07 dB(A). De igual manera para la jornada nocturna, en día hábil la 
incertidumbre inferior se presentó de un orden de 61,66 dB(A) a 73,85 dB(A) y la incertidumbre superior fue 64,97 
dB(A) y 77,71 dB(A), y en día no hábil fue en la inferior 57,69 dB(A) y 77,22 dB(A), finalmente en la incertidumbre 
superior oscilaron entre 60,86 dB(A) y 81,08 dB(A). 
 

Figura 18 Periodo Nocturno en día hábil y día festivo  

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 19 Niveles de Ruido Ambiental Nocturno No Hábil  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
 
 
 
 
Las mediciones en la jornada nocturna hábil y no hábil los puntos denominados como R7, R8 y R9, sobrepasan 
el límite permisible fijado en 70 dB(A), en consecuencia, de las fuentes de emisión percibidas como: tránsito 
vehicular mixto, camión arrancando, frenos de aire, silbidos y fauna, lo mencionado refiere a que los puntos se 
encuentran más cercanos a la vía principal que conduce de Bogotá a Girardot. Con respecto a los puntos R10 y 
R11 presentan cumplimiento con el valor permisible, como resultado en nocturno hábil 63,31 dB(A) R10 y el R11 
con 66,58 dB(A), en cuanto a la jornada nocturno no hábil fueron 59,28 dB(A) y 61,99 dB(A), para los puntos R10 
y R11, respectivamente, estos dos últimos puntos estuvieron influenciados por flujo vehicular, fauna y música de 
discotecas. 
 
El grado de incertidumbre para los puntos monitoreados en jornada nocturna día hábil fue de 61,66 a 77,71 dB(A), 
y en nocturno no hábil el menor 57,69 dB(A) y el máximo 81,08 dB(A). 
 
 

¶ Calidad de Aire 

 
Con el fin de establecer la calidad del aire en el área de influencia de la Unidad Funcional 6, se llevó a cabo 
monitoreo en dos puntos seleccionados previamente mediante un reconocimiento en campo, identificando los 
sectores más sensibles de sufrir afectación. Los parámetros de medición fueron: Dióxido de Nitrógeno (NO2), 
Dióxido de Azufre (SO2), Monóxido de Carbono (CO), Partículas menores a 10 micras (PM-10) y Partículas 
Suspendidas Totales (PST).  
 
La campaña de monitoreo se llevó a cabo durante el periodo comprendido entre el 16 de mayo y 2 de junio de 
2017, para las mediciones se utilizaron los métodos, procedimientos de muestreo, análisis y calculo promulgados 
en el código federal de regulaciones de los Estados Unidos, métodos normalizados de la Enviromental Protection 
Agency EPA ï CFR Titulo 40 en la parte 50, referente a calidad del aire adoptados para Colombia mediante la 
Resolución 2448 del 18 de Noviembre de 2010 del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
ï IDEAM ñPor la cual se adoptan los m®todos de referencia de medici·n de contaminantes para el cumplimiento 
de la Resoluci·n No. 610 de 2010ò. En la Figura 20 se presenta la localización de las estaciones de monitoreo de 
calidad de aire.  En el Anexo F Cartografia GDB, Plano G-LAB-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06706, se muestra el 
ñMapa de Monitoreos de Calidad de Aire y Ruido Ambiental de la Unidad Funcional No.6ò. 
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Tabla 36 Localización de puntos de monitoreo de aire  

 

ID 
COORDENADAS 

Este Norte 

Punto Subía 965983 985839 

Punto 
Silvania 

965696 979086 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 20 Localización de las estaciones de calidad de aire -UF6 

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
Los valores obtenidos en los monitoreos, son comparados con los niveles máximos permisibles para 
contaminantes, mediante los criterios establecidos en el artículo 2 de la resolución 610 del 24 de marzo de 2010 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Estos límites máximos son establecidos a 
condiciones de referencia (25 ºC y 1 atm). Las concentraciones promedio expresadas a partir de promedio 
aritmético corresponden a PM10, SO2, NOX y por hora para el caso de CO. En la Tabla 37 se presentan los 
niveles máximos permisibles para contaminantes criterio. 
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Tabla 37. Niveles Máximos permisibles de contaminantes  en condiciones de referencia  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Resolución 610 de 2010 

Tabla 38. Descripción p untos de monitoreo de aire  

NOMBRE DESCRIPCIÓN REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Punto 5.  
Subía 

El punto de monitoreo se ubicó en el 
costado derecho, vía Bogotá · 
Girardot, en la terraza de la droguería 
La Chinita.  
Se evidenció puente peatonal y hotel El 
Castillo cerca al punto.  
La principal fuente de emisión proviene 
de los vehículos y camiones de carga 
pesada que transitan por la vía.  

 

Contaminante 
Nivel Máximo 

Permisible (µg/m3) 
Tiempo de Exposición 

PST 
100 Anual 

300 24 horas 

PM10 
50 Anual 

100 24 horas 

SO2 

80 Anual 

250 24 horas 

750 3 horas 

NO2 

100 Anual 

150 24 horas 

200 1 hora 

CO 
10 000 8 horas 

40 000 1 hora 

Nota: Concentraciones a las condiciones de referencia (25ºC y 760 mm Hg). 
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NOMBRE DESCRIPCIÓN REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Punto 6. Silvania 

La estación de monitoreo fue instalada 
en la zona residencial Silvania, 
aproximadamente a 50 metros de la vía 
Bogotá · Girardot. 
Se evidenció emisión únicamente de 
fuentes móviles. 

 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 
Para la determinación de los parámetros de óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2), monóxido de 
carbono (CO), Partículas menores a 10 micras (PM-10) y partículas suspendidas totales (PST) se utilizaron las 
siguientes tecnologías y equipos de medición: 
 
Medición de Partículas Suspendidas Totales (PST)  
 
El método utilizado en la medición de concentración de partículas suspendidas totales consiste en hacer pasar 
una muestra de aire succionado por un motor a través de un filtro de fibra de vidrio secado y pesado previamente 
hasta peso constante, durante 24 horas continuas con un caudal entre 40 y 60 pies³/min a condiciones estándar.  
 
La geometría del equipo muestreador obliga al aire que lo circunda a cambiar la dirección al menos en 90° antes 
de alcanzar el filtro horizontal, depositando allí las partículas que no se han sedimentado por la acción de la 
gravedad. El tiempo de muestreo (24±1 horas) y el caudal del aire que pasa a través del filtro de fibra de vidrio, 
se establecen mediante un programador de tiempo, un regulador y un registrador de flujo incorporados al equipo. 
 
Una vez transcurridas las 24±1 horas de muestreo, el filtro con las partículas es secado y pesado nuevamente 
hasta peso constante. La diferencia de peso (dada en ɛg) antes y despu®s del muestreo, dividida entre el volumen 
total del aire (dado en m3) que pasa a través del filtro durante las 24±1 horas de muestreo determinan la 
concentración de partículas suspendidas totales expresadas en ɛg/m3. 
 
Medición de material particulado menor a 10 micras (Equipos alto Volumen)  
 
El método de muestreo utilizado en el equipo de alto volumen, consiste en hacer pasar una muestra de aire 
succionada por un motor a través de un filtro de cuarzo, secado y pesado previamente hasta peso constante, 
durante 24±1 horas con un caudal entre 36 y 44 pies³/min a condiciones estándar.  
 
La geometría de la admisión del equipo muestreador hace que el aire pase a través de una malla y unos tubos 
en el interior de esta admisión para que exista clasificación por tamaño y separación del material particulado antes 
de alcanzar el filtro horizontal, en el cual las partículas menores o iguales a 10 micras son recolectadas durante 
un periodo específico de muestreo.  
 
Los medios filtrantes se entregan pesados y codificados por parte del responsable del laboratorio, quién se 
responsabiliza de la información sobre los pesos de los mismos y los entrega al técnico encargado de cambiar 
las muestras; el técnico es responsable durante la salida y regreso de los filtros al laboratorio. Para proteger la 
integridad de los filtros, tanto los limpios como los utilizados, se transportan en un sistema porta filtro.  
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Una vez transcurridas las 24±1 horas de muestreo, el filtro con material particulado es secado y pesado 
nuevamente hasta peso constante. La diferencia de peso (en ɛg) antes y despu®s del muestreo, dividida entre el 
volumen total del aire (en m³) que pasa a través del filtro durante las 24±1 horas, determina la concentración de 
part²culas expresadas en ɛg/mį. 
 
Los equipos utilizados y ubicados en las estaciones, corresponde a los recomendados por la EPA (Environmental 
Protección Agency) de los Estados Unidos, en el método 625/R-96-01a.  
 
Se utilizó un equipo muestreador de alto volumen marca Tisch Environmental Inc. modelo TE-6070D-BL con 
control automático de flujo másico y tiempo. Los elementos de los equipos vienen dentro de una estructura 
metálica de aluminio anodizado con un cabezote (inlet) que selecciona el tamaño de partículas que ingresan al 
filtro. Consta de una unidad porta filtro (donde se ubica el filtro de cuarzo) ajustada a una carcasa que contiene 
un motor de 6,25 amperios, 745 vatios, 0,6 HP de potencia, 1800 rpm, tasa de flujo de 36 a 44 pies cúbicos por 
minuto y 110 voltios de energía. El motor va conectado a un programador de tiempo para las 24±1 horas y a un 
medidor automático de flujo y un registrador de flujo entre 36 y 44 pies³/min.  En laboratorio se empleó un 
desecador y una balanza analítica marca Ohaus con sensibilidad de 0,1 mg. 
 
 
Medición de Óxidos de Nitrógeno y Dióxidos de Azufre  
 
El aire es succionado por la bomba de vacío hacia el compartimiento donde se encuentra el tren de muestreo. 
Posteriormente, el gas entra al tubo distribuidor conectado a una serie de tubos de polipropileno, para el caso de 
los óxidos de nitrógeno y azufre; haciendo pasar el aire a analizar por el reactivo absorbente para el gas de 
interés. El flujo de aire es controlado por válvulas, que son protegidos a su vez por un filtro membrana y una 
trampa de burbujas. El tiempo de muestreo es de 24±1 horas, al término de las cuales, se hace el cambio 
respectivo de los reactivos absorbentes, que luego que son transportados al laboratorio en neveras para su 
conservación. 
 
Los óxidos de azufre se determinan en laboratorio como Dióxido de Azufre SO2, por lo tanto, en adelante se hace 
referencia a los Óxidos de Azufre (SO2), medidos como Dióxido de Azufre (SO2).  
 
El Dióxido de Azufre (SO2) es absorbido del aire respirable en una solución de Tetracloromercurato de Potasio 
(TCM), formándose un complejo de Monoclorosulfonatomercurato (MSM), el cual resiste la oxidación por oxigeno 
del aire. Una vez en el laboratorio, el MSM, se hace reaccionar con Pararrosanilina y Formaldehido para formar 
un compuesto de coloración intensa, Ácido Metilsulfónico de Pararrosanilina. La absorbancia de este compuesto 
coloreado se mide espectrofotométricamente, a 548 ± 5 nm, de longitud de onda, y con un ancho de banda 
efectivo menor a 15 nm.  
 
La reacción de color se desarrolla por adición de Sulfanilamida y solución de N-(1-Naftil) ï
EtilendiaminaDihidrocloruro (NEDA). El complejo coloreado se mide a 540 nm. (Reactivo Griess-Saltzman). Se 
utilizaron muestreadores RAC para tres gases simultáneamente, donde se recolectaron muestras para la 
cuantificación de la concentración de Óxidos de Azufre y los Óxidos de Nitrógeno.   
 
Medición de Monóxido de Carbono.  
 
La determinación de Monóxido de Carbono se realiza mediante analizador automático infrarrojo no dispersivo. La 
muestra de aire ingresa al equipo por una manguera de teflón® y luego es llevada a un filtro para remover el 
material particulado. Posteriormente, la muestra es enviada a un convertidor donde el CO es convertido CO2. En 
esta cámara se genera un rayo infrarrojo que recorre una distancia de 5 m a través de una serie de espejos, 
llegando a una unidad de detección. 
 
La concentración de la muestra de aire depende de la longitud de onda a la que haya sido absorbida la muestra 
(el CO absorbe a 470 nm). Esta concentración es reportada en ppm o en mg/m³ por el equipo, para ser comparada 
con la normatividad ambiental vigente la concentración se consigna en el estudio de calidad de aire en µg/m3. El 
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proceso de medición del monóxido de carbono CO se realizó por una hora diaria, durante los dieciocho (18) días 
monitoreados. 
 
La concentración Monóxido de Carbono es medida en equipos Thermo Scientific que funcionan bajo el principio 
de infrarrojo no dispersivo (NDIR). El rango de medición está entre 0 y 200 ppm con sensibilidad de 0,05 ppm. La 
concentración de CO es automáticamente corregida por cambios de temperatura y presión, y referenciada a 0 
ºC, 20 ºC y 25 ºC a 1 atm de presión. En la Tabla 39 se presentan los instrumentos y equipos utilizados para el 
monitoreo de aire. 
 

Tabla 39 Resumen de instrumentos y equipos utilizados en el monitoreo  

Instrumento Subia Silvania 

Orificio 211 C 211 C 

Calibrador Gas (BIOS) 179-C 179-C 

Equipo Subia Silvania 

Hi Vol (PM10) 32 C-A 020 C-A 

Hi Vol (PST) 001 C-A 034 C-A 

RAC 030 C-A 024 C-A 

Fuente: INGETEC 2017 
 
Calibración de equipos 
 

- Equipo muestreador de alto volumen  

 
Al equipo muestreador de material particulado de alto volumen se le realizó una calibración que permitió corregir 
el flujo de aire que ingresa al equipo durante el muestreo.  
 
Para esta calibración se utiliza un calibrador en el cual se ajusta la perilla desde apertura máxima hasta mínima 
simulando el efecto de colmatación en el filtro, un manómetro y un medidor de flujo que proporcionan los datos 
de caudal de aire y caída de presión medidos a cada plato que junto con las condiciones ambientales (temperatura 
ambiente y presión barométrica) del momento de la calibración y una ecuación dada por el fabricante del sistema 
de calibración, son utilizados para construir una curva de calibración para el equipo muestreador.  
 
Resultados y análisis  
 

- Material particulado menor a 10 µ (PM10) 

 
A continuación, se presentan los resultados de las concentraciones obtenidas para material particulado menor a 
10 micras (PM10) encontradas en cada estación evaluada durante el monitoreo.  
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Tabla 40 Concentraciones diarias de PM10 ï Estación Subia  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 21 Concentraciones diarias de PM10 Estación Subia vs Norma 24 horas  

 
 
Fuente: INGETEC 2017 
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Tabla 41 Concentraciones diarias de PM10 ï Estación Silvania  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 22 Concentraciones diarias de PM10 ï Estación Silvania vs Norma 24 horas  

 

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 23 Concentraciones promedio de PM 10 Vs. Norma Anual  

 

 
 
Fuente: INGETEC 2017 
 
La concentración diaria de PM10, en las dos estaciones evaluadas (Subía y Silvania) cumplen con el límite 
permitido establecido en la Resolución 610 de 2010 del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial 
que corresponde a 100 µg/m3 (Ver Figura 21y ver Figura 22) por otro lado se registró una concentración  promedio 
en la estación Subía de 13,87 µg/m3 y en la estación Silvania de 15,61 µg/m3 (Ver Figura 23) estos valores 
presentan cumplimiento con la norma anual de (50 µg/m3).  
 
Las concentraciones diarias de PM10 registradas en las dos estaciones de monitoreo, registraron valores diarios 
que se encuentran por debajo del límite permisible para tiempos de exposición diario y para exposición anual.  
 

- Partículas Suspendidas Totales (PST) 

 
A continuación, se presentan los resultados de PST, para cada una de las estaciones evaluadas 
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Tabla 42. Concentraciones diarias de PST ï Estación Subia  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 24 Concentraciones diarias de PST ï Estación S ubia  vs Norma 24 horas  

  

 
 
Fuente: INGETEC 2017 
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Tabla 43. Concentraciones diarias de PST ï Estación Silvania  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
 

Figura 25 Concentraciones promedio de PST Estación Silvania Vs. Norma Anual  

 

 
 
Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 26 Concentraciones promedio de PST Vs. Norma Anual  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
Las concentraciones de PST para las dos estaciones presentan cumplimiento respecto a la norma anual       (100 
µg/m3) con un promedio para la estación de Subia de 44,06 µg/m3 y 35,64 µg/m3 para la estación de Silvania, 
este rango permite determinar que el 100% de las muestras se encuentran por debajo del límite permisible diario 
de 300 µg/m3 establecido en la Resolución 610 de 2010.Ver Figura 25 
 
 

- Concentración Dióxidos de Azufre SO2 

 
A continuación, se presentan los resultados de SO2, para cada una de las estaciones evaluadas 

Tabla 44. Concentraciones diarias  de SO2 en la Estación Subia  

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 27 Concentraciones diarias de SO2 ï Estación Subia vs Norma 24 horas  

 

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
 

Tabla 45. Concentraciones diarias de SO2 en la Estaci ón Silvania  

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 28 Concentraciones diarias de SO2 ï Estación Silvania vs Norma 24 horas  

 

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
Las concentraciones del contaminante SO2, en la totalidad de los días muestreados cumplen con el límite 
permisible diario que estipula 250 µg/m3 en las dos estaciones, así como con el límite anual (80 µg/m3). Las 
concentraciones promedio fueron para Subía de 38,53 µg/m3, y la estación Silvania de 38,57 µg/m3. Ver Tabla 
44 y ver Tabla 45.  
 
 

- Concentración Dióxido de Nitrógeno NO2 

 
A continuación, se presentan los resultados de NO2, para cada una de las estaciones evaluadas 
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Tabla 46. Concentraciones diarias de  NO2 en la Estación Subia  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 29 Concentraciones diarias de N O2 ï Estación Silvania vs Norma 24 horas  

 

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Tabla 47. Concentraciones diarias de NO2 en la Estac ión Silvania  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 30 Concentraciones diarias de NO2 ï Estación Silvania vs Norma 24 horas  

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 31 Concentraciones promedio de NO 2 Vs. Norma Anual  

 
 
Fuente: INGETEC 2017 
 
La concentración de NO2, en la estación Subía presento un valor de 32,23 g/m3 y la estación Silvania de 29,31 
µg/m3, concentraciones que cumplen con el límite anual el cual se fija en 100 g/m3 y el límite permisible diario de 
150 µg/m3.  
 

- Concentraciones diarias de CO  

 

Tabla 48. Concentraciones de CO en la Estación Silvania y Subia  

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 32 Concentraciones diarias de CO Estación Silvania vs Norma 1 Hora  

 

Fuente: INGETEC 2017 
 

Figura 33 Concentraciones diarias de CO Estación Silvania vs Norma 1 Hora  

 

 

Fuente: INGETEC 2017 
 
Los valores registrados de CO para una hora en cada una de las estaciones evaluadas, registraron 
concentraciones bajas con respecto al límite permisible de 1 hora (40.000 µg/m3), que fija la Resolución 610 de 
2010. Ver Tabla 48. 
 
En términos generales durante el periodo de monitoreo las variables de temperatura y precipitación no logran 
tener una influencia sobre la dispersión de los contaminantes existentes en el área de estudio, ya que el 
comportamiento presenta tendencias proporcionales, debido a que las precipitaciones registradas no se ven 
influenciadas con las concentraciones de material particulado, igualmente se evidencio tiempo seco y con leves 
precipitaciones.  
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En las estaciones monitoreadas (Silvania y Subia), para los parámetros SO2, NO2 y CO, se presentaron 
concentraciones promedio bajas que no sobrepasan los límites establecidos en la Resolución 610 del 24 de marzo 
de 2010, dando cumplimiento con el marco normativo.  

 
Índices de calidad del aire 
 

Tabla 49. Índices de calidad del aire PM 10 proyecto ampliación del tercer carril de la doble calzada Bogotá 
ï Girardot  

Índices de calidad del Aire PM10 

Muestra ICA 
SUBÍA SILVANIA 

Descriptor ICA Descriptor 

1 16,66 Buena 1,26 Buena 

2 
    

8,46 Buena 5,38 Buena 

3 7,45 Buena 1,39 Buena 

4 11,12 Buena 8,94 Buena 

5 8,61 Buena 7,32 Buena 

6 5,18 Buena 6,88 Buena 

7 9,75 Buena 6,34 Buena 

8 24 Buena 19,43 Buena 

9 22,91 Buena 7,91 Buena 

10 10,04 Buena 18,5 Buena 

11 10,13 Buena 19,69 Buena 

12 8,12 Buena 22,18 Buena 

13 21,83 Buena  N/A 

14 20,54 Buena 22,49 Buena 

15  N/A 21,74 Buena 

16 4,12 Buena 20,11 Buena 

17 22,38 Buena 30,52 Buena 

18 6,99 Buena 25,7 Buena 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 

Tabla 50. Índices de calidad del aire SO2 proyecto ampliación del tercer carril de la doble calzada Bogotá 
ï Girardot  

 Índices de calidad del Aire SO2 

Muestra SUBÍA SILVANIA 

 ICA Descriptor ICA Descriptor 

1 21,43 Buena 21,49 Buena 

2 21,60 Buena 22,70 Buena 

3 21,90 Buena 21,13 Buena 

4 
    

21,39 Buena 21,54 Buena 

5 
    

22,08 Buena 21,40 Buena 

6 
    

22,00 Buena 22,10 Buena 

7 21,18 Buena 21,15 Buena 
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 Índices de calidad del Aire SO2 

Muestra SUBÍA SILVANIA 

 ICA Descriptor ICA Descriptor 

8 21,74 Buena 21,19 Buena 

9 21,34 Buena 21,12 Buena 

10 21,24 Buena  N/A 

11 22,00 Buena 21,45 Buena 

12 
    

21,32 Buena 22,24 Buena 

13 
    

22,28 Buena 21,17 Buena 

14 21,53 Buena 21,79 Buena 

15 21,56 Buena 21,63 Buena 

16 
    

21,84 Buena 22,61 Buena 

17  N/A 21,98 Buena 

18 21,82 Buena 22,02 Buena 

Promedio 21,66 Buena 22 Buena 

Nota: N/A No aplica, valor descartado 
 

 
Fuente: INGETEC 2017 
 
Respecto a los índices de calidad de aire ICA para PM10 y los gases SO2 y CO, se encontró que el porcentaje 
promedio de muestras indican un Ďndice de calidad de aire de carĂcter ´Buenoµ en el 100% de las mediciones en 
las estaciones Subia y Silvania. En cuanto al parámetro NO2, se tendrán en cuenta valores únicamente por 
encima de 200 ppm, teniendo en cuenta que han sido tomados de valores y parámetros EPA. 
 
En la Figura 34 se relacionan los índices de calidad diarios para cada una de estaciones de monitoreo donde se 
establece la relación porcentual de acuerdo a los días muestreados con respecto a la clasificación expuesta en 
la Tabla 34 del Manual de Operación de Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire, reglamentado mediante la 
resolución 2154 de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE ADAPTACIÓN A LA GUÍA DE MANEJO AMBIENTAL 
 PAGA UF6 G-CSM-000-UF6E-XXXXX-A-INF-INGET-10107-A2 

 

 

CONTRATO APP No 004 DE 2016 

Página  111/382 
 
  

Figura 34 Relación Porcentual de los índices de calidad diarios ICA PM 10 

 

 
 
Fuente: INGETEC 2017 

3.2.2 Caracterización Biótica 

Para efectos de la caracterización biótica se parte de un escenario a nivel regional en donde se tienen en cuenta 
aspectos como las zonas de vida, los biomas y ecosistemas que se encuentran asociados con el Área de 
Influencia Directa del proyecto-AID. Adicionalmente, y con el fin de obtener información primaria representativa 
de la flora y la fauna, se considera un área de estudio anexa al AID, en donde se establecen los sitios de 
muestreos en las coberturas naturales cercanas al área de intervención del proyecto. La selección de las 
estaciones de muestreo en las coberturas naturales obedece, a que precisamente éstas son las que ofrecen 
áreas boscosas que resguardan aún especies de flora nativas y hábitat de fauna, teniendo en cuenta la alta 
intervención presente a lo largo del corredor vial existente.   
 
3.2.2.1 Áreas de importancia ecosistémica 

 
En el Área de Influencia Directa del proyecto de ampliación de tercer carril vial y construcción de obras adicionales, 
se encuentran sectores de áreas con especial importancia ecosistémica a nivel nacional y local, la primera 
relacionada con un Área con Prioridad de Conservación Nacional, y las segundas, como áreas protegidas 
asociadas con los cuerpos de agua municipales. 
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El Área con Prioridad de Conservación Nacional se identificó bajo el marco del CONPES 3680 de 2010, 
documento que estableció los lineamientos para la consolidación del Sistema Nacional de Áreas protegidas, y 
entre otros aspectos propuso como una de las acciones estratégicas, el diseñar e implementar el Registro Único 
Nacional de Áreas Protegidas. De acuerdo con el Sistema de Información Ambiental de Colombia-SIAC el AID 
de la UF 6 cruza está área en una extensión de 0,03 ha en coberturas altamente transformadas correspondientes 
a la Red vial, ferroviaria y de terrenos asociados, Mosaicos de cultivos, pastos y espacios naturales, Cultivos 
permanentes, Pastos arbolados y Zonas verdes asociadas con los separadores de la vía. En el ANEXO B1 se 
presenta el reporte del SIAC donde se registra la superposición del área prioritaria de conservación del CONPES 
3680 con el AID de la UF6. 
 
A nivel municipal, las rondas de los cuerpos de agua superficial se constituyen en áreas de protección del sistema 
hídrico destinadas para la preservación y manejo ecológico del recurso hídrico. 
 
Es así como la Zonificación del Municipio de Granada, delimita entre otras a las Zonas de Protección donde 
incluyen a las Subzonas de rondas de cuerpos de agua. (EOT, Granada, 2001-2009). 
 
De igual forma, el Acuerdo 22 del 2000 con el cual se adopta el PBOT del Municipio de Silvania, en su artículo 
56 incluye dentro de los suelos protectores a los bosques, los cuales se deben proteger, conservar y/o plantar. 
Estos deben ubicarse en los nacimientos de agua, en las márgenes de los ríos y corrientes de agua y en las áreas 
en peligro potencial de erosión.  
 
De la misma manera en el artículo 79, las rondas de quebradas y el Río Chocho hacen parte de las Zonas de 
Conservación Ambiental del municipio, las cuales se encuentran caracterizadas por ser áreas de valor ambiental.  
 
En la Figura 35 se presentan las rondas de los principales ríos del municipio de Silvania que hacen parte de las 
Zonas de Conservación Ambiental y de los suelos de protección municipal.   
 
Con respecto al Municipio de Fusagasugá, en el artículo 314 del Acuerdo 029 de 2001 por  el cual se adopta el 
Plan de Ordenamiento Territorial del municipio, dentro de las nueve zonas identificadas para la clasificación de 
los usos del suelo en la zona rural, se incluyen las rondas de los cuerpos de agua en las Zonas de conservación 
hidrológica y de nacimientos, estableciendo para éstas, franjas de suelo de por lo menos 100 metros a la redonda  
medidos a partir de la periferia del nacimiento, y no inferior a 30 metros de ancho a lado y lado del cauce natural 
o de la ronda hidráulica, siendo estas demarcadas en sentido paralelo al nivel máximo de aguas a cada lado de 
los cauces de ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de lagos, lagunas, ciénagas, 
pantanos, embalses y humedales en general.  
 
El uso principal establecido para las Zonas de conservación hidrológica y de nacimientos es el de la conservación 
de los suelos y restauración de la vegetación adecuada para la protección de los mismos.  
 
Con respecto a lo anterior, se evalúa la incidencia del proyecto en el numeral 4.3.2.1 ficha de impacto "Afectación 
de áreas de importancia ecosistémica" y se resalta su importancia como área a considerar para las actividades 
de revegetalización en la ficha ñProyecto de Protección de Áreas de Importancia Ecosistémica PBSE-4-4-14" 
 
En el plano G-CSM-UF6-XXXXX-A-PDE-INGET-06709-A0 ñMapa Ćreas de Importancia Ecosist®micaò,  se 
visualizan las áreas de importancia ecosistémica de la Unidad Funcional 6 y su localización con respecto al AID 
del proyecto vial.  
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Figura 35 Rondas de los cuerpos de agua de Silvania clasificadas como Zonas de Conservación Ambiental 
y como suelos de protección   

 
Fuente: PBOT del municipio de Silvania, 2000. 
 
3.2.2.2 Ecosistemas terrestres 

3.2.2.2.1 Zonas de vida 

 
Las zonas de vida son un acercamiento a la caracterización ecológica de un lugar que tiene en cuenta tres factores 
principales: la biotemperatura media anual, la precipitación y la evapotranspiración media anual. Con esta 
información es posible establecer áreas con contextos y condiciones homogéneas que permiten el desarrollo de 
comunidades vegetales y animales equivalentes. 
 
Este método basado en la temperatura, precipitación y humedad fue propuesto por (Holdridge, 1967) y ha tenido 
gran aplicabilidad, ya que el autor relaciona áreas geográficas con tipos de vegetación o formaciones vegetales, 
de esta manera se puede llegar a predecir el tipo de ecosistema de un determinado sitio, es altamente predictivo, 
por lo que es usado comúnmente en el trópico. El trabajo de campo permite luego revalidar la predicción teórica, 
identificando asociaciones secundarias tales como el tipo de suelo, su humedad, los patrones de distribución de 
la precipitación, los vientos y la niebla (Watson, 2000). 
 
La altitud para el tramo vial de la Unidad Funcional 6 comprende un rango entre los 1490 y 2357 msnm, y de 
acuerdo con el área estudiada y basados en el método de Holdridge (1967) se encuentran sobre dos zonas de 
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vida; la primera de ellas es el bosque húmedo Premontano (bh-PM), el cual posee una precipitación anual de 
1000 a 2000 mm y una temperatura media de 18ºC a 24ºC con una altitud entre los 1000 a 2000 msnm. 
La interacción de factores como precipitación, latitud y altitud privilegiados hacen que estos bosques posean una 
inmensa riqueza natural. Dentro de los ecosistemas andinos, la franja altitudinal correspondiente a los llamados 
bosques subandinos o premontanos presenta algunos de los niveles más altos de concentración de especies por 
unidad de área, esto gracias a la confluencia de elementos tropicales y montanos (Gentry 1982, 1995; Rangel & 
Velásquez 1997), sin embargo, en la actualidad estos bosques se encuentran sometidos a una alta tasa de 
fragmentación y extracción maderera. 
 
La segunda Zona de vida encontrada dentro de la UF6 corresponde al bosque húmedo Montano Bajo (bh-MB), 
generalmente esta formación se encuentra en el nivel inferior del bosque seco montano bajo y aunque no está 
muy extendida en el país, es posible encontrarla a lo largo de la Cordillera Oriental. Se localiza rodeando la 
Sabana de Bogotá, en Nariño limita en la vertiente del río Juanambú, en Antioquia se presenta en enclaves como 
el que ocurre en el Valle de Rionegro. La extensión aproximada de la formación es de 10.168.67 Km 2. 
 
El bosque húmedo montano bajo tiene un rango de temperatura entre 12°C y la línea de temperatura crítica o 
línea de escarcha (representa la línea divisoria entre dos grande grupos fisiológicos de plantas, hacia el lado más 
caliente de la línea, las plantas son más sensibles a las temperaturas bajas y mueren cuando se presenta una 
helada porque no han evolucionado para resistir ciertas temperaturas, ya sea como semillas o plantas 
fisiológicamente desarrolladas, en muchos lugares la línea no se puede marcar con claridad, debido a que se 
mueve a lo largo del año de acuerdo con ciclos globales de temperaturas más calientes o frías, este límite superior 
de temperatura se encuentra entre los 16 y 18°C). La lluvia varía entre 1000 mm y 2000mm y ocupa una franja 
altitudinal entre 1900 y 2900 metros de altura sobre el nivel del mar. 
 
Es una de las zonas donde la población se ha asentado hace centenares de años, por esta razón la vegetación 
natural ha sido alterada de forma significativa. En los lugares de poca pendiente, los cultivos han reemplazado el 
bosque nativo y en las zonas más escarpadas la ganadería ocupa lo que antiguamente era vegetación. El clima 
y los suelos de esta formación son buenos y potencialmente el bh-MB es altamente productivo, por lo que los 
agricultores han venido sembrando principalmente papa, maíz, cebada, trigo y legumbres en sitios donde existían 
bosques de roble (Quercus humboltii), Alisos (Alnus jorullensis), Duraznillos (Abatia verbascifolia), Cedros 
(Cedrela sp.), Trompetos (Bocconia frutescens), Nogales (Juglans sp.), Cauchos (Ficus sp.), entre otros. Por lo 
que se hace necesario delimitar áreas que puedan permanecer como bosques protectores, por lo menos de las 
cuencas hidrográficas, ya que especies maderables (Eucalyptus spp., Pinus spp., Cupressus spp.) han 
reemplazado las nativas. 
 
3.2.2.2.2 Biomas  

 
Los biomas son otra aproximación para establecer grandes áreas con características similares en cuanto a la 
composición de la flora y por ende de la fauna, esta se basa en características biogeográficas, físicas y bióticas. 
La clasificación por medio e biomas reconoce la relación entre los componentes físicos y los seres vivos dentro 
de una región, así como los cambios en el tiempo. Los biomas encierran un conjunto de ecosistemas que son 
afines por sus características estructurales y funcionales pero que además se diferencian por sus condiciones 
particulares de vegetación y fauna, constituyendo un espacio con características físicas y bióticas semejantes 
 
Los biomas en el país se clasifican teniendo en cuenta parámetros que incluyen temperatura, pluviosidad, suelos 
y comunidades vegetales (IDEAM et al. 2007). Walter (1977) define los biomas como ñambientes grandes y 
uniformes de la geobiosferaò que corresponden a un §rea homog®nea en t®rminos biof²sicos, ubicada dentro de 
una misma formación biogeográfica. 
 
En la zona que recorre la UF6 se encuentra uno de los Grandes biomas más ampliamente distribuidos en 
Colombia: el Gran bioma del bosque húmedo tropical, dentro del cual se encuentra el Orobioma medio de los 
Andes y el Orobioma bajo de los Andes, ambos dentro del área del proyecto. 
 
Orobioma bajo de los Andes 
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Los orobiomas son biomas definidos por la presencia de montañas quienes modifican el régimen hídrico y forman 
cinturones de vegetación de acuerdo con su incremento en altitud y la respectiva disminución de la temperatura 
(Walter, 1977). Según las características ambientales de la UF6, se distingue un orobioma de la zona de baja 
montaña; estos orobiomas bajos corresponden a áreas de montaña localizadas aproximadamente entre los 500 
y 1.800 msnm, donde se presentan temperaturas de entre 18 y 24 ºC. Sin embargo, es posible que estos rangos 
fluctúen de acuerdo con la posición geográfica de la montaña. A los orobiomas bajos usualmente se les da el 
nombre de piso subandino, dada su relación con la cordillera de los Andes. 
 
Orobioma medio de los Andes 
 
Este orobioma se caracteriza por encontrarse entre los 2.000.-3.000 msnm; presenta una temperatura entre los 
12 y 18°C, y una precipitación media anual entre 500 y 1000 mm. 
 
Según (IAvH, 2012) este orobioma soporta el 27% de la población actual del país, por lo que la transformación 
del hábitat es acelerada e incide de manera importante en las coberturas vegetales remanentes 
 
3.2.2.2.3 Ecosistemas  

 
El análisis de ecosistemas se realizó con base en los Ecosistemas continentales, costeros y marinos de Colombia 
(IDEAM et al. 2007), el cual establece las unidades de acuerdo a la interpretación de cartografía básica y temática 
escala 1:500.000 y partiendo de la siguiente definici·n de ecosistema: ñComplejo din§mico de comunidades 
vegetales, animales y de microorganismos en su medio no viviente, que interactúan como una unidad funcional 
materializada en un territorio, la cual se caracteriza por presentar una homogeneidad, en sus condiciones 
biof²sicas y antr·picasò. 
Un ecosistema es una unidad definida espacialmente, que se puede equiparar a un complejo dinámico con 
entradas y salidas de materia, energía e información, en donde el medio biótico y el medio abiótico circundante 
interactúan como un bloque funcional geográficamente delimitado por condiciones homogéneas. 
 
Ecosistemas mayormente alterados 
Incluyen los ecosistemas donde se han eliminado las coberturas naturales para la construcción de carreteras 
canteras o viviendas. En el área de estudio corresponden a: 
 

¶ Red vial, ferroviaria y terrenos asociados del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Red vial, ferroviaria y terrenos asociados del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Tejido urbano continuo del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Tejido urbano discontinuo del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Tejido urbano discontinuo del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Zonas industriales y comerciales del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Zonas industriales y comerciales del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Zonas verdes del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Zonas verdes del Bosque Húmedo Premontano 

 
Coberturas agrícolas 
 
Incluyen aquellos ecosistemas donde se transformaron las coberturas naturales para mantener actividades 
agropecuarias, y que en este momento pueden estar en etapas de sucesión tempranas. En el área de influencia 
del proyecto los pastizales se encuentran donde se ha eliminado la mayor parte de la vegetación boscosa y 
arbustiva y en donde ahora predominan especies herbáceas debido a las actividades antrópicas. En la zona 
caracterizada se encuentran: 
 

¶ Cultivos permanentes herbáceos del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Cultivos permanentes y arbóreos del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Mosaico de cultivos del Bosque Húmedo Montano Bajo 
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¶ Mosaico de cultivos y espacios naturales del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Mosaico de pastos y cultivos del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Mosaico de pastos y cultivos del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Pastos arbolados del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Pastos arbolados del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Pastos enmalezados del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Pastos enmalezados del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Pastos limpios del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Pastos limpios del Bosque Húmedo Premontano 

 
Ecosistemas mayormente naturales 
 
Encierran los ecosistemas que conservan el estado natural a pesar de los diferentes grados de afectación. Los 
ecosistemas mayormente naturales dentro del área estudiada según la clasificación del IDEAM et. Al (2007) son: 
 

¶ Bosque de galería o ripario del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Bosque de galería o ripario del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Bosque fragmentado del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Plantación forestal del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Vegetación secundaria del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Tierras desnudas y degradadas del Bosque Húmedo Montano Bajo 

¶ Tierras desnudas y degradadas del Bosque Húmedo Premontano 

¶ Ríos del Bosque Húmedo Premontano 

 

 
3.2.2.2.4 Flora 

En general, las coberturas están definidas como el área ocupada por la capa vegetal que cubre la superficie y 
que comprende una amplia cantidad de biomasa con características fisonómicas, estructurales y ambientales. 
Contiene desde pastizales, resultado de la acción humana, hasta áreas revestidas por bosques naturales (IDEAM, 
IGAC, & CORMAGDALENA, 2008). 
 
Para el área de intervención del proyecto se muestran las unidades de cobertura a nivel 3 según la Leyenda 
Nacional de Coberturas de la Tierra escala 1:100.000, de acuerdo con la metodología CORINE Land Cover 
adaptada para Colombia del IDEAM (2010). La determinación se realizó usando el software QGIS en donde se 
efectuó la intersección. La imagen resultante permite establecer las coberturas que se encuentran presentes en 
el área de influencia directa del proyecto las cuales se detallan a continuación, todas estas descripciones fueron 
hechas a partir de IDEAM (2010). 
 
Coberturas naturales 
 
Comprende las áreas naturales o seminaturales, constituidas principalmente por elementos arbóreos de especies 
nativas o exóticas. Los árboles son plantas leñosas perennes con un solo tronco principal, que tiene una copa 
más o menos definida, esta cobertura comprende los bosques naturales y las plantaciones. Para la leyenda de 
coberturas de la tierra de Colombia, en esta categoría se incluyen otras formas biológicas naturales, tales como 
la palma y la guadua. Para efectos de clasificación de unidades de esta leyenda, los bosques son determinados 
por la presencia de árboles que deben alcanzar una altura del dosel superior a los cinco metros.  
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¶ Vegetación secundaria 

 
Cobertura vegetal originada por el transcurso de la sucesión natural luego de la intervención heterogénea e 
irregular o la destrucción completa de la vegetación primaria. Se localiza en el área de intervención del proyecto 
sobre aquellos sectores desmontados para la actividad humana y donde actualmente se tienen estados iniciales 
e intermedios de sucesión natural. En esta cobertura el cambio es evidente (moderado-alto), razón por la cual se 
presenta un dosel bastante irregular entre 2.5 y 12 m de altura, la composición florística dentro de la vegetación 
secundaria varía de acuerdo al grado de modificación: individuos de Cecropia sp. son representativos debido a 
su rápido crecimiento y a que es una especie pionera, típica de bosques secundarios y claros de bosque, esta 
especie presenta una simbiosis con hormigas que viven en su tronco por lo que cumple varios roles ecológicos 
en el establecimiento de los bosques, además es ideal para la reforestación.  
 
Otros factores que intervienen en la composición vegetal de la vegetación secundaria es el tiempo desde la 
perturbación y el grado de recuperación natural del bosque, además de la constante influencia de las actividades 
humanas, como la entresaca para leña, o la ocupación de terrenos para la producción agrícola y ganadera. 
 
De acuerdo con la altura del dosel y el predominio de elementos herbáceos, arbustivos y arbóreos la vegetación 
secundaria se puede clasificar en Vegetación secundaria baja (VSB) y Vegetación secundaria alta (VSA); siendo 
la primera (VSB) aquella que se desarrolla posteriormente a la intervención original con predominio de arbustos 
y herbáceas y de ciclo corto con alturas inferiores a los cinco metros y cobertura densa por la presencia de 
enredaderas. En cambio, la segunda (VSA) se desarrolla después de varios años de intervención original y 
generalmente luego de la etapa de vegetación secundaria baja, con predominio de elementos arbóreos, algunas 
palmas y enredaderas con especies pioneras de rápido crecimiento e incluso, en algunos sectores, es posible 
encontrar individuos de especies características de bosque. 
 

¶ Bosque de galería y ripario 

 
Cobertura constituida por vegetación arbórea ubicada en las márgenes de cursos de agua (permanentes o 
temporales), se le llama bosque de galería cuando estas franjas de bosque ocurren en regiones de sabana, en el 
caso de los cursos de agua en zonas andinas son conocidos como bosque ripario. Las coberturas de asociaciones 
de palma o guadua a lo lago de drenajes naturales se encuentran incluidas dentro de esta cobertura. 
 

¶ Bosque fragmentado 

 
Comprende los territorios cubiertos por bosques naturales densos o abiertos cuya continuidad horizontal está 
afectada por la inclusión de otros tipos de coberturas como pasto, cultivos o vegetación en transición, las cuales 
representan entre 5% y 30% del área total de la unidad de bosque natural. 
 

¶ Plantación forestal 

 
Está constituida por plantaciones de vegetación arbórea, realizada por la intervención directa del hombre con 
fines de manejo forestal. En este proceso se constituyen rodales forestales, establecidos mediante la plantación 
y/o la siembra durante el proceso de forestación o reforestación, para la producción de madera (plantaciones 
comerciales) o de bienes y servicios ambientales (plantaciones protectoras). 
 

¶ Tierras desnudas y degradadas 

 

Esta cobertura corresponde a las superficies de terreno desprovistas de vegetación o con escasa cobertura 
vegetal, debido a la ocurrencia de procesos tanto naturales como antrópicos de erosión y degradación extrema 
y/o condiciones climáticas extremas.  
 

¶ Ríos 
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Un río es una corriente natural de agua que fluye con continuidad, posee un caudal considerable y desemboca 
en el mar, en un lago o en otro río. 
Coberturas agrícolas 
 

¶ Pastos arbolados 

Cobertura que incluye las tierras cubiertas con pastos en los cuales se han estructurado potreros con presencia 
de árboles de altura superior a 5 metros, distribuidos en forma dispersa. La cobertura de árboles debe ser mayor 
al 30% y menor al 50% del área de pastos arbolados. En Colombia se ubican en general sobre áreas planas 
ganaderas de climas cálidos. 
 

¶ Pastos limpios 

 

Esta unidad comprende las tierras ocupadas por pastos limpios con un porcentaje de cubrimiento mayor al 70%, 
en estas áreas es frecuente la realización de prácticas de manejo como limpieza, encalamiento y/o fertilización, 
etc. Las cuales impiden o limitan la presencia y/o desarrollo de otras coberturas (IDEAM, 2010).  
 

¶ Pastos enmalezados 

 

Cuando las áreas cubiertas por pastos limpios son abandonadas por períodos largos (seis meses a tres años, 
según la región del país) se puede presentar el crecimiento de arbustales y el desarrollo de vegetación de 
sucesiones tempranas, debiéndose clasificar como pastos enmalezados. Esto se da debido principalmente a la 
realización de escasas prácticas de manejo o la ocurrencia de procesos de abandono. En general, la altura de la 
vegetación secundaria es menor a 1,5 m. 
 

¶ Cultivos permanentes herbáceos 

 

 Cobertura compuesta principalmente por cultivos permanentes de hábito herbáceo como plátano, banano y 
tabaco. Las herbáceas son plantas que no presentan órganos leñosos, son verdes y con ciclo de vida vegetativo 
anual. 
 

¶ Cultivos permanentes arbóreos 

 

Dentro de los cultivos permanentes arbóreos, se diferenciaron cuatro tipos de cobertura: palma de aceite, cítricos, 
mango y otros cultivos. 
 

¶ Mosaico de cultivos  

 

Incluye las tierras ocupadas con cultivos anuales, transitorios o permanentes, en los cuales el tamaño de las 
parcelas es muy pequeño y el patrón de distribución de los lotes es demasiado intrincado para representarlos 
cartográficamente de manera individual. 
 

¶ Mosaico de pastos y cultivos  

 

Comprende las tierras ocupadas por pastos y cultivos, en los cuales el tamaño de las parcelas es muy pequeño 
y el patrón de distribución de los lotes es demasiado intrincado para representarlos cartográficamente de manera 
individual. 
 

¶ Mosaico de cultivos, pastos y espacios naturales 

 

Comprende las superficies del territorio ocupadas principalmente por coberturas de cultivos y pastos en 
combinación con espacios naturales. En esta unidad, el patrón de distribución de las coberturas no puede ser 
representado individualmente, como parcelas con tamaño mayor a 25 hectáreas. Las áreas de cultivos y pastos 
ocupan entre 30% y 70% de la superficie total de la unidad. 
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Coberturas artificializadas 
 

¶ Tejido urbano continuo 

 
Corresponde a lugares ocupados por edificaciones además de los espacios adyacentes e infraestructura asociada 
que cubren más del 80% de la superficie del terreno y en donde la vegetación representa una baja proporción 
dentro del tejido urbano. 
 

¶ Tejido urbano discontinuo 

 

Corresponde a espacios conformados por edificaciones, vías e infraestructura construida de forma dispersa y 
segregada, debido a que el resto del área hace parte de zonas verdes (incluidos cementerios). 
 

¶ Zonas industriales o comerciales 

 

Incluye áreas cubiertas por infraestructura desprovistas de áreas verdes dominantes que se usan para actividades 
comerciales o industriales y que permiten el desarrollo de los procesos específicos de una actividad dada. 
 

¶ Zonas verdes  

 

Comprende las áreas verdes localizadas en el tejido urbano, que por lo que se asocian con los separadores de 
la red vial, ferroviaria y terrenos asociados.  
 

¶ Red vial, ferroviaria y terrenos asociados 

 

Espacios artificializados con infraestructura asociada a comunicaciones como carreteras y autopistas además de 
las instalaciones asociadas como estaciones de gasolina, áreas de peajes, descenso, parqueo, almacenamiento 
de material de mantenimiento de vías, entre otros.  
 
 
Área de estudio del proyecto 
 
Considerando que tanto en inmediaciones como dentro del área de estudio del proyecto de ampliación vial a 
tercer carril y de construcción de obras adicionales de la Unidad Funcional 6, se encuentran áreas de importancia 
ecosistémica, la caracterización de las coberturas de vegetación y de la fauna asociada se realizó en estas áreas, 
mediante muestreos y levantamiento de información primaria principalmente en lugares anexos al AID. Lo anterior 
permitió tener un área representativa de muestreo de las coberturas naturales objeto de la caracterización y el 
evaluar el hábitat que ofrecen para la fauna.  
 

¶ Metodología 

Muestreos en campo 
 
Se verificó las coberturas vegetales naturales identificadas previamente, mediante recorridos en campo en los 
sitios seleccionados para la caracterización de la vegetación. Se siguió la Leyenda Nacional de Coberturas de la 
Tierra, que se basa en el sistema de clasificación de la nomenclatura CORINE Land Cover adaptada para 
Colombia Escala 1:100.000 propuesta por el IDEAM, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y la 
Corporación Autónoma Regional de Río Grande del Magdalena (CORMAGDALENA), (IDEAM, 2010). 
 
Para la caracterización estructural y florística de la vegetación se seleccionaron 4 sitios, bajo el criterio esencial 
de concentrar los esfuerzos de muestreo en las coberturas naturales aún presentes en la zona, o en su defecto 
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en los ecosistemas estratégicos y/o con un rol ecológico importante o ambientalmente sensibles, establecidos a 
nivel nacional, regional y/o local (ver Tabla 51) 
 
La caracterización se elaboró a partir de muestreos directos sobre las coberturas vegetales presentes al interior 
del área de estudio del proyecto. En el Anexo F Cartografía y GDB, Plano G-CSMðUF6-XXXXX-A-PDE-INGET-
06707-A1 se visualiza el ñMapa de Cobertura de la Tierra y Muestreos del Medio Bi·tico de la Unidad Funcional 
No 6ò. 
 

Tabla 51 Puntos de muestreo de vegetación en la Unidad Funcional 6.  

 

ID 
parcela 

Coordenada 
Elevación 
(msnm) 

Observaciones Coordenada 
(x) 

Coordenada 
(y) 

9 

Inicial 967625 988685 2.147 Finca Los lagos, el agua que corre por el 
lugar es usada para consumo humano y 
cultivo de truchas. 
Parcela asociada a: Bosque de Galería 

Final 967675 988662 2.145 

10 
Inicial 967074 988146 2.139 

Parcela asociada a: Plantación forestal 
Final 967083 988202 2.139 

11 
Inicial 965107 981415 1.729 Quebrada La Honda. 

Parcela asociada a: Bosque de Galería Final 965086 981464 1.736 

12 
Inicial 964683 979661 1.638 Parcela asociada a: Vegetación 

secundaria Final 964743 979637 1.641 

Fuente: INGETEC 2017 

 
Para la delimitación de las parcelas se tuvieron en cuenta algunas consideraciones prácticas, con el fin de analizar 
las propiedades y características de las distintas categorías de plantas que constituyen las comunidades.  
 
En los estudios se seleccionan tamaños de parcelas mayores para fustales, tamaños medianos para arbustos y 
latizales, y tamaños pequeños para los brinzales y herbáceas. La caracterización de las coberturas, se realizó 
mediante el establecimiento de unidades de muestreo o parcelas, teniendo en cuenta las tres (3) categorías de 
tamaño: fustal, latizal y brinzal especificadas por (Rangel-CH. & Velázquez, 1997). Los parámetros de 
clasificación para cada una de estas categorías, se muestran en la Tabla 52.  Según (Matteucci & Colma, 1982) 
si los individuos a contar son pequeños y muy abundantes es preferible utilizar tamaños de unidades de muestreo 
pequeñas, si los individuos son grandes y muy espaciados, las unidades grandes resultan más apropiadas. 
 

Tabla 52 Parámetros para las categorías fustal, latizal y brinzal.  

 

Categoría 
Diámetro 
(cm) 

Altura(m) 

Fustal Ó10  

Latizal 
Entre 2,5 - 
10 Ó1,5 

Brinzal < 2,5 <1,5 ï 0,30 

Fuente: Rangel-CH. & Velázquez, 1997 
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Las parcelas para los individuos clasificados como fustales se establecieron de forma rectangular pues las formas 
cuadradas no convienen en las coberturas boscosas tropicales debido a la mala visibilidad y la dificultad de definir 
sus perímetros. De acuerdo con (Villareal H., 2006) se debe plantear un área de 0,1 ha (1000m2) para las plantas 
leñosas por medio de una parcela de 50m*20m (ver Figura 36) parámetro aplicado para el muestreo, sin embargo, 
en caso de ser necesario, para el muestreo de árboles en coberturas aledañas a la carretera, se levantaron 
transectos de 10m*100m, de modo que el número de árboles fuera representativo (Fredericksen & Mostacedo, 
2000). 

Figura 36 Diseño de las parcelas para las coberturas naturales.  

 

Fuente: INGETEC 2017 

 
De acuerdo con: Rangel-Ch y Velásquez se puede establecer un muestreo utilizando unidades de 25 m2 (5 x 5 
m), en las cuales se registró el material entre 2.5 y <10 cm de diámetro (categoría equivalente a los latizales). De 
igual forma para los individuos con diámetros inferiores a 2.5 cm (brinzales), se estableció un muestreo de 4 m2 
(2 x 2 m). Es decir, a medida que el tamaño de los individuos es menor, el tamaño de la unidad de muestreo 
también lo fue. 
 
Además, tanto para los fustales como para los individuos con DAP menor a 10 cm, se registraron las alturas 
correspondientes a cada individuo, densidad o número de individuos dentro de la parcela, nombre común, así 
como las características diagnósticas vegetativas y reproductivas (presencia de látex, exudados, tipo de flor, entre 
otras) y uso dado por las comunidades locales. 
 
En cada una de las parcelas levantadas en campo se tomaron fotografías de las especies de flora más 
representativas. Adicionalmente, se georreferenció la localización de cada una de las parcelas y zonas de interés 
usando un GPS Garmin Map 60C.  
 
Simultáneamente se obtuvo un inventario florístico de las especies encontradas en los distintos sitios 
muestreados, mediante la recolección general de muestras botánicas en estado fértil (flores, frutos y/o semillas) 
con el fin de complementar el inventario. 
 
Para la identificación de especies amenazadas, vedadas o con algún grado de endemismo, se verificó el área de 
estudio del proyecto, con un listado preliminar de posibles especies con estas características generada a partir 
de los registros contenidos en los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), la Resolución 0192 de Febrero 10 de 2014 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), la Resolución No.0213 de 1977, quien estableció veda nacional para 
musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como capote, broza y demás especies y productos 
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herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies. 
Adicionalmente, la Resolución 0801 de 1977, que establece la veda del Helecho macho, Palma boba o Palma de 
helecho perteneciente a las familias; Cyatheaceae y Dicksoniaceae; las Listas rojas de la UICN y la colección de 
Libros rojos de plantas fanerógamas de Colombia del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt y demás resoluciones o conceptos emitidos por cada una de las entidades territoriales competentes 
para la zona del proyecto.  
 
En campo se recopiló la información de las especies en veda a través de exploración visual de la vegetación 
aledaña al proyecto, haciendo énfasis en los hábitats potenciales, especialmente aquellos identificados como 
eventualmente ricos en especies de acuerdo a la información recopilada durante la fase previa. Esto incluye 
superficies rocosas para el caso de líquenes litófitos, especies forestales que provean las condiciones necesarias 
para el crecimiento de epífitas vasculares y no vasculares o cursos de agua y zonas húmedas (Musgos y 
Hepáticas). Los individuos fueron identificados en campo con ayuda de guías especializadas, por lo que no se 
realizó recolección o preservación de muestras de especies en veda. De la misma forma que en los inventarios 
florísticos, la información fue registrada en los formatos de campo digitales dispuestos para este propósito, en el 
caso de estas especies se tomaron datos de estado fenológico (en los casos aplicables), forófito, coordenadas y 
registro fotográfico. 
 
Todos los datos de los especímenes dentro de las parcelas de caracterización florística fueron tomados en una 
Tablet Samsung Galaxy A6 por lo que los formatos de campo son únicamente digitales, se usó la base de datos 
Memento database y posteriormente fueron descargados en el formato de Excel que se muestra en el ANEXO 
B2, el cual corresponde a la base de datos de los individuos registrados en campo dentro de las parcelas de 
caracterización florística. Además, en el ANEXO B3, se presentan aquellos organismos que se encuentran 
catalogados como especies en veda. 
 
 
Procesamiento de datos 
 

- Análisis estructural y de diversidad 

 
Los análisis estructurales de la vegetación del área de intervención del Proyecto están basados en los datos 
obtenidos en la fase de campo y en la posterior determinación del material vegetal. De esta manera, se obtuvieron 
los parámetros de frecuencia, abundancia y dominancia con el fin de analizar la estructura espacial en cuanto a 
sus atributos fisonómicos, centrado en cinco (5) aspectos: estructura horizontal, estructura vertical, índice de 
importancia, posición sociológica, regeneración natural e índice de importancia ampliado. Además de acuerdo al 
listado definitivo de especies, se presenta el análisis de la composición y riqueza florística por familia, género y 
especie para cada una de las coberturas naturales y evaluación de diversidad; los parámetros determinados se 
presentan en la tabla a continuación. 
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Tabla 53 Parámetros a evaluar a partir de la info rmación recolectada en campo.  

Estructura 
horizontal 

Abundancia 
absoluta y 
relativa 

especie  porindividuos de  NúmeroAa=  

100
áreael  en individuos detotal  Número

especie  porindividuos de  Número
Ar ³=

 

Frecuencia 
absoluta y 
relativa 

100
muestreo de unidades detotal  Número

especie una ocurre que en  muestreo de unidades de  Número
Fa ³=

 
 

 

Dominancia 
absoluta y 
relativa 

Do = Área basal por especie. 
Área Basal=Dominancia = ı [ˊ x (DAP)2] 

100
totalbasalArea

basalArea
Dr ³=

 
Índice de valor 
de importancia 
(IVI). 
(Finol, 1971) 

Dr%Fr%Ar%IVI ++=  
Donde: 
Ar% = Abundancia relativa; Fr% = Frecuencia relativa; Dr% = 
Dominancia relativa. 

Estructura 
vertical 

Posición 
Sociológica (Ps) 
(Finol, 1971) 

La Ps es una expresión de la expansión vertical de las especies. Es un 
índice que informa sobre la composición florística de los distintos 
subestratos de la vegetación, y del papel que juegan las diferentes 
especies en cada uno de ellos (Hosokawa, 1986). 

Ct:   
▪

╝
  ; Dónde    Ct = Categoría de tamaño, n = número de individuos 

del sub-estrato 
                N = Número total de individuos de todas las especies 
(latizales y brinzales) 
 
Cta = (CtR1 * nR1) + (CtR2 * nR2) + (CtR3 * nR3) ... 
 
Dónde: Cta = Categoría de tamaño absoluta, Ct = Valor Fitosociológico 
del sub-estrato, n = número de individuos del sub-estrato. 
 
La Categoría de tamaño relativa (Ctr) de cada especie, se expresa 
como porcentaje sobre la sumatoria total de los valores absolutos. 
 

ὅὸὶ 
ὅὸὥ

В ὅὸὥ
 

 

Análisis de la 
regeneración 
natural (Rn) 
(Finol, 1971) 

Índice de regeneración natural 
(basada únicamente en los individuos con DAP menor a 10cm, latizales 
y brinzales) 
 
IRN: Ar% Fr% Ctr% 
                  3 
Donde: 
Ar% = Abundancia relativa; Fr% = Frecuencia relativa; Ctr% = 
Categoría de tamaño relativa. 
Categorías de tamaño para los índices de regeneración natural. 

100
absolutassfrecuenciadetotalSuma

especieunadeabsolutaFrecuencia
Fr ³=
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Amplitud interv. 
Altura(m) 
 

C. t 
 

0,1 1 I 

1 3 II 

3 9,9cmDAP III 

Fuente: Finol 1971 

Estructura 
dimétrica y 
altimétrica 

Distribución de 
individuos por 
clases 
dimétricas y 
altimétricas 

Para determinar la distribución dimétrica y altimétricas se agruparán los 
árboles inventariados en categorías con intervalos de acuerdo con la 
fórmula de Sturges. 
Fórmula de Sturges: m = 1+ 3,3 (Logaritmo 10 n) y C = (X máximo ïX 
mínimo) /m 
Donde: 
n =Número total de individuos, m = Número de intervalos, C = Amplitud 
del intervalo. 
 

Regeneración de 
las distintas 
coberturas 
vegetales en el 
área  

IVIA (Índice de 
importancia 
ampliado) 

IVIA = IVI + Rn + Ps 
Donde: 
IVI= índice de importancia ampliado 
Rn= cálculo de la regeneración natural para la cobertura 
Ps=cálculo de la posición sociológica para la cobertura 

Análisis de 
diversidad 

Índice de 
Margalef 

lnN

1S
Dmg

-
=

 
Donde: 
N = Número total de individuos. 
S = Número de especies.  

Índice de 
Shannon-
Wiener (H`) 

pilnpiH` ä-=  
Donde: 

individuos detotal  

especies de 
pi

N°

 N°
=

 

Índice de 
Simpson (S) 

 
Dónde:     ni= número de individuos en la iésima especie. 
      N= número total de individuos. 
 

Fuente: INGETEC 2017, modificado de Finol 1971; Hammer, Harper, & Ryan, 2001. 

 
Los índices de diversidad de Shannon, Simpson y Margalef se hallaron aplicando el programa PAST versión 2.16 
(Hammer, Harper, & Ryan, 2001). 
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Coberturas vegetales caracterizadas  
 

- Bosque Ripario o de galería 

 

Para la caracterización de esta cobertura se evaluó información de 2 parcelas de 0.1, que contienen en total 118 
individuos, incluidos fustales, latizales y brinzales representantes de 11 familias y 12 especies. La familia más 
abundante fue Piperaceae con una única especie dentro de la cobertura: Piper arboreum (36 individuos), es un 
arbolito de hasta 7 m de altura que se distribuye en el neotrópico desde México hasta Paraguay. 
 
La segunda especie más abundante dentro de las parcelas levantadas en la cobertura es Acalypha macrostachya 
(19 individuos), es también un árbol pequeño, de no más de 10m de altura, monoico, que tiene una amplia 
distribución en el neotrópico, desde el sur de México, hasta Perú, Bolivia y Brasil. En Colombia es una de las 
especies más comunes y extendidas, se encuentra en los valles interandinos y en la región Caribe, asociado a 
diversos tipos de hábitats, desde bosques húmedos y secos tropicales, hasta sabanas y bosques subandinos. Es 
muy común en áreas degradadas, matorrales secundarios, cafetales, bordes de caminos y pastizales (Cardiel, 
1995).  
 
La abundancia de esta especie arroja indicios de las características generales de la zona muestreada, se observó 
un constante aprovechamiento de la cobertura vegetal, además de pocos individuos arbóreos de gran porte 
establecidos, lo que da cuenta de la transformación del bosque sobre las cuencas hídricas en el lugar. En el caso 
de la zona estudiada sobre la quebrada La Honda (lugar donde se halló esta especie ID 11), se observó gran 
cantidad de residuos sólidos y sanitarios. 
 
La transformación en la estructura del Bosque de Galería también se vio evidenciada en la segunda parcela 
levantada en el área de estudio del proyecto ID 9. Por ejemplo, por medio de entrevistas se pudo establecer que 
los individuos de Lafoensia acuminata (tercera especie más abundante con 18 árboles), fueron plantados sobre 
la quebrada que recorre la finca ñLos Lagosò en l²mites entre Silvania y Granada, con el fin de recuperar la ronda 
del río y gracias a esos cuidados sobre el cuerpo de agua, en el lugar se encontró gran cantidad de individuos en 
veda, tanto no vasculares como vasculares, estos últimos pertenecientes a las familias Bromeliaceae (Quiches) 
y Cyatheaceae (Palmas bobas). 
 

Fotografía 13 Puntos de muestreo Bosque de Galería en la Unidad Funcional 6.  

  

Fuente: INGETEC, 2017 
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Tabla 54 Composición florística del Bosque ripario o de galería de la UF6  

Familia Especie Total 

Bignoniaceae Tabebuia ochracea 2 

Cyatheaceae Cyathea sp. 16 

Euphorbiaceae 
Acalypha macrostachya 19 

Croton leptostachyus 11 

Lythraceae Lafoensia acuminata 18 

Moraceae Ficus sp. 1 

Myrtaceae Eucalyptus globulus 1 

Oleaceae Fraxinus chinensis 1 

Piperaceae Piper arboreum 36 

Rubiaceae Coffea arabica 7 

Solanaceae Brugmansia cf. Arbórea 4 

Urticaceae Cecropia sp. 2 

Total, general  118 

Fuente: INGETEC 2017 

 
En términos porcentuales la familia Piperaceae presenta el 30% de los individuos muestreados, seguida de las 
Euphorbiaceae con el 25% y en tercer lugar las Lythraceae con el 15%, las demás familias suman el 30% faltante 
del total de registros dentro de las parcelas de caracterización florística.  
 
Con respecto a las plantas de crecimiento herbáceo, se registraron un total de 14 especies distribuidas en 11 
familias (ver Tabla 55Tabla ), siendo nuevamente la familia de las Piperaceae protagonista, al ser en este caso 
la más diversa, en total 3 especies dentro de las parcelas. La familia Heliconiaceae es la única que aparece en 
las dos parcelas levantadas en el Bosque de galería. Heliconia trichocarpa es una especie típica de Bosque 
húmedo, que puede ocupar un amplio rango de hábitats, se encuentra frecuentemente a lo largo de lechos de 
ríos, sobre pendientes de acantilados, en terraplenes de caminos y en matorrales, 50ï1000(ï1500) msnm. 
 

Tabla 55 Especies herbáceas presentes dentro de las par celas de caracterización florística  

Familia Especie 

Acanthaceae Thunbergia alata 

Araceae Philodendron sp. 

Asteraceae Hypochaeris radicata 

Begoniaceae Begonia sp. 

Cucurbitaceae Cucurbita sp. 

Heliconiaceae 
Heliconia sp. 

Heliconia trichocarpa 

Malvaceae Sida sp. 

Musaceae Musa x paradisiaca 

Piperaceae 

Piper peltatum 

Piper sp. 1 

Piper sp. 2 

Polygonaceae Rumex obtusifolius 

Rosaceae Rubus sp. 

Fuente: INGETEC 2017 
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Análisis estructural 
 

- Clases diamétricas 

 
Para esta cobertura se delimitaron siete clases dimétricas con una amplitud de 13.96 cm, (véase Figura 37). Las 
muestras corresponden a individuos fustales. El DAP (cm) máximo evaluado fue igual a 104.09 cm y el mínimo 
fue igual a 10.19 cm con una diferencia entre los dos de 93.90 cm. En total se tuvieron en cuenta 53 individuos, 
los cuales presentan una distribución decreciente: en la que se registran gran número de individuos en las 
primeras clases dimétricas (árboles cercanos a la categoría de latizal) y cuya abundancia decrece a medida que 
se aumenta el diámetro, lo que algunos autores señalan como regeneración continua que además garantiza el 
sostenimiento del bosque. Las distribuciones decrecientes son las que mejor caracterizan los bosques naturales 
tropicales presentando modelos de J invertida (Ver Figura 37) 
 
En el caso de esta cobertura, el primer rango contiene a los individuos con un DAP inferior a 23.98 cm, en total 
24, lo que representa el 45% de la abundancia relativa muestreada para todas las categorías dimétricas. En 
segundo lugar, en cuanto a número de individuos se encuentran las clases dimétricas II y III, la primera tiene 
como tope máximo 37.94 cm, con 12 individuos observados, y al igual que la tercera categoría representa el 23% 
del total de árboles muestreados, lo que podría estar reflejando la ocurrencia de estados de sucesión temprana 
a media en esta cobertura. 
 

Tabla 56 Clases dimétricas  dentro del Bosque de galería en la UF6.  

Amplitud del intervalo Clase dimétrica N° Individuos AB (%) 

10,03 23,98 I 24 45,28 

23,98 37,94 II 12 22,64 

37,94 51,90 III 12 22,64 

51,90 65,85 IV 2 3,77 

65,85 79,81 V 1 1,89 

79,81 93,77 VI 1 1,89 

93,77 107,72 VII 1 1,89 

    53 100 

 
Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 37 Número de individuos por clase dimétrica  dentro del Bosque de galería.  

 

Fuente: INGETEC 2017 

 
- Clases altimétricas 

 
Con los resultados obtenidos en el muestreo se delimitaron siete clases altimétricas con una amplitud de 1.86 m 
(véase Tabla 57). Dentro de las parcelas la altura mínima muestreada fue de 2.5 m y la altura máxima fue igual a 
12.5 m, en este caso, la cobertura se encuentra dominada por individuos con una altura superior a los 9.93 m. 
 

Tabla 57 Clases altimétricas en el Bosque de galería.  

Amplitud del intervalo Clase altimétrica No. Individuos Ab (%) 

2,5 4,36 I 7 13,21 

4,36 6,22 II 7 13,21 

6,22 8,07 III 5 9,43 

8,07 9,93 IV 3 5,66 

9,93 11,79 V 15 28,30 

11,79 13,65 VI 13 24,53 

13,65 15,51 VII 3 5,66 

   53 100 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 38 Número de individuos por clase altimétrica dentro del Bosque de galería.  

 

Fuente: INGETEC 2017 

 
Índice de valor de importancia (IVI) 
 
El I.V.I es un parámetro que mide el valor de las especies con base en tres factores principales: la dominancia 
(ya sea en forma de cobertura o área basal), la densidad y la frecuencia. La suma de estos tres nos indica un 
valor que revela la importancia ecológica relativa de cada especie en una comunidad vegetal. Tradicionalmente 
el I.V.I se calcula para especies arbóreas y cada uno de los parámetros mencionados anteriormente nos permite 
caracterizar el área muestreada. 
 
Para el bosque de galería se encontró que Lafoensia acuminata es la especie que tiene mayor índice de 
importancia dentro de la cobertura, esto se explica por ser la especie que se muestreó con mayor frecuencia; 
(aparece en las dos parcelas levantadas en el bosque de galería), en este caso la frecuencia relativa es una 
medida de la presencia, por tanto, sus valores dan una idea de homogeneidad florística. (Carvajal-Rojas L., 
Patarroyo-Varón J., Puentes-Camacho D., & Valero-Garay M., 2007). De igual manera, la cantidad de individuos 
muestreados (18) y el DAP de los mismos afectaron el valor final del I.V.I para la especie de dos formas: 
 
Primera, si la cantidad de individuos de una misma especie es mayor, el valor final de la dominancia también va 
a incrementar, ya que el cálculo de este parámetro se cimienta en la suma de las áreas basales de todos los 
árboles pertenecientes a una misma especie, el área basal es una medida que sirve para estimar el volumen de 
especies arbóreas o arbustivas. 
 
El segundo factor que afecta el cálculo de la dominancia es el DAP de los individuos muestreados en la cobertura. 
Esta especie registró dentro de la cobertura valores importantes en este parámetro debido que se encontraron 
individuos con troncos cercanos a los 63 cm de DAP. 
 
En el segundo lugar se encuentra Croton leptostachyus, esto tiene relación nuevamente, con el DAP de los 
individuos, además de valores importantes en la abundancia relativa (20.75%). La Figura 39 muestra las especies 
dentro del índice de valor de importancia, además de los aportes individuales de cada uno de los estimadores 
para el análisis de la estructura horizontal (Ab, Fr, y D). 
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Tabla 58 I.V.I calculado para las especies presentes en el Bosque de galería.  

Especie AB Fr Área basal AB% Fr% D% I.V.I 

Alcalypha macrostachya 16 1 1,35676406 30,18868 10 23,9132539 64,10 

Cecropia sp. 1 1 0,07487444 1,88679 10 1,31967791 13,21 

Croton leptostachyus 11 1 2,33231224 20,75472 10 41,1074972 71,86 

Cyathea sp. 2 1 0,04018662 3,77358 10 0,70829774 14,48 

Eucalyptus globulus 1 1 0,05092958 1,88679 10 0,89764466 12,78 

Ficus sp. 1 1 0,09628874 1,88679 10 1,69710944 13,58 

Fraxinus chinensis 1 1 0,17904931 1,88679 10 3,15578202 15,04 

Lafoensia acuminata 18 2 1,31091948 33,96226 20 23,1052334 77,07 

Tabebuia ochracea 2 1 0,23236622 3,77358 10 4,09550378 17,87 

Total 53 10 5,67369069 100 100 100 300 

Fuente: INGETEC 2017 

 

Figura 39 Índice de valor de importancia para el bosque de galería de la UF6  

 
 
 
Posición sociológica (Ps)  
 
Para complementar el análisis de la estructura vertical de las zonas muestreadas se generaron datos para la 
evaluación de los siguientes parámetros: Regeneración natural (Rn) y Posición sociológica (Ps), lo que nos 
permite estimar de forma más precisa el rango ecológico de las especies (Finol, 1971). 
 
La Ps es una expresión de la expansión vertical de las especies, es un índice que informa sobre la composición 
florística de los distintos subestratos y del papel que juegan las diferentes especies en cada uno de ellos 
(Hosokawa, 1986). El cálculo de la posición sociológica se basa en que una especie tiene su espacio consolidado 
en la estructura y composición de una cobertura boscosa, cuando se encuentra representada en todos sus 
estratos, y que se diferencia de aquellas que se encuentran solamente en el estrato superior o superior-medio, 
las cuales tendrán una supervivencia incierta en el desarrollo del bosque, exceptuando las especies que 
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genéticamente nunca llegan a sobrepasar el estrato inferior y que posiblemente serán parte de su composición 
(Finol, 1971). Es precisamente este criterio el que permite darle un valor numérico a cada estrato, y se basa para 
ello en el número de árboles de cada estrato expresado en el porcentaje del total general de los estratos del 
bosque.  
 

Tabla 59 Posición sociológica calculada para los individuos presentes en el bosque de galería de la UF6  

Abundancia por estrato Abundancia por valor fitosociológico Ps 

Especie I II III I II III Ps relat Ps% 

Acalypha macrostachya 4 1 11 6,09 0,60 473,00 479,69 25,77 

Cecropia sp.   1 0,00 0,00 43,00 43,00 2,31 

Croton leptostachyus   11 0,00 0,00 473,00 473,00 25,41 

Cyathea sp. 2   3,04 0,00 0,00 3,04 0,16 

Eucalyptus globulus   1 0,00 0,00 43,00 43,00 2,31 

Ficus sp.   1 0,00 0,00 43,00 43,00 2,31 

Fraxinus chinensis   1 0,00 0,00 43,00 43,00 2,31 

Lafoensia acuminata 1 1 16 1,52 0,60 688,00 690,12 37,07 

Tabebuia ochracea  1 1 0,00 0,60 43,00 43,60 2,34 

Total, general 7 3 43 10,65 1,8 1849 1861,45217 100 

V. f. numérico 1,522 0,600 43,000  

Fuente: INGETEC 2017 

 
Para esta cobertura se usaron los siguientes intervalos: estrato inferior [1.5, 4.5), estrato medio [4.5, 6] y estrato 
superior >6, se encontró que dentro de la primera categoría de tamaño hay en total 7 individuos, en la segunda 3 
y en la tercera 43, para un 13.2%, 5.6% y 81.1% respectivamente. 
 
Según este estimador la Lafoensia acuminata es la especie que posee mejor condición con relación a la 
adaptabilidad y por ende a la permanencia dentro de la cobertura, la especie L. acuminata es nativa del bosque 
andino (altiplano cundiboyacense), puede crecer entre los 2000 y los 2900 msnm, además es resistente a las 
heladas y es polinizado por colibrís e insectos. En segundo lugar, se encuentra Acalypha macrostachya, quien se 
encuentra dentro de los 3 estratos con 4 árboles para el estrato I, 1 para el II y 11 para el III, (ver Figura 40) 
resultado que da cuenta de una regeneración de la especie dentro de la cobertura y que puede explicarse por las 
características colonizadoras de la misma. Esto tiene que ver con la conclusión a la que llegó Finol (1971) acerca 
de la distribución de una especie en la estructura vertical de un bosque, tanto más regular sea mayor será su 
valor en la Posición sociológica. La Figura 40 muestra la posición sociológica para las especies dentro del bosque 
de galería. 
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Figura 40 Posición sociológica calculada para las especies presentes en el bosque de galería.  

 
Fuente: INGETEC 2017 

 
Regeneración natural (Rn)  
 
Considera todos los individuos descendientes de las plantas arbóreas que se encuentran entre el suelo forestal 
y que miden menos de 9.9 cm de DAP (Finol, 1971), los cuales se establecen después de un proceso de 
dispersión, crecen, compiten y sobreviven hasta convertirse en árbol les fisiológicamente funcionales.  
De acuerdo con Lamprecht (1990) citado por Carvajal-Rojas L., Patarroyo-Varón J., Puentes-Camacho D., (2007) 
la regeneración natural implica el desarrollo del bosque hacia un estado más productivo, esto quiere decir mayor 
número de semillas viables, así como condiciones microclimáticas que permitan la germinación, el desarrollo y 
establecimiento definitivo de las mismas en los estratos bajos y medios del bosque hacia la madurez reproductiva 
de cada una de estas. 
 
En total para el cálculo de este parámetro se muestrearon 65 individuos, los cuales hacen parte de 6 especies. 
Según las clases de tamaño propuestos por Finol (1971) se muestrearon 15 individuos dentro de la categoría I 
(23.07%), 45 dentro de la categoría II (69.23%) y finalmente 5 para la III (7.69 %). Siendo Piper arboreum la 
especie con mayor índice de regeneración natural con un 44.54%, producto de la cantidad de individuos (36 en 
total), distribuidos dentro de todas las categorías (15, 20 y 1). En segundo lugar, se encuentra Cyathea sp., (con 
14 individuos en la segunda categoría) para un 21.17% en la regeneración natural. En la Figura 41 se observa la 
representación de las especies dentro de la regeneración natural, la gráfica muestra además los aportes 
individuales de cada uno de los parámetros tenidos en cuenta para el cálculo final (Ct%, Ab% y Fr%). 
 

Tabla 60 Especies muestreadas con la información obtenida a partir del cálculo de los 3 parámetros (Ab%, 
Fr%, C.t%) dentro del bosque de galería.  

Nombre Científico 
Estratos 

Ct. Abs Ct (%) AB (%) FR (%) RN% 
I II III 

Acalypha macrostachya   3 15 0,65934066 4,61538462 14,2857143 6,52 

Brugmansia cf. arborea  3 1 140 6,15384615 6,15384615 14,2857143 8,86 

Cecropia sp.  1  45 1,97802198 1,53846154 14,2857143 5,93 

Coffea arabica  7  315 13,8461538 10,7692308 14,2857143 12,97 

Cyathea sp.  14  630 27,6923077 21,5384615 14,2857143 21,17 
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Nombre Científico 
Estratos 

Ct. Abs Ct (%) AB (%) FR (%) RN% 
I II III 

Piper arboreum 15 20 1 1130 49,6703297 55,3846154 28,5714286 44,54 

Total, general 15 45 5 2275 100 100 100 100 

Fuente: INGETEC 2017 

Figura 41 Represe ntación gráfica del cálculo de Rn para las especies presentes en el bosque de galería 
de la UF6.  

 

Fuente: INGETEC 2017 

 
Índice de importancia ampliado (I.V.I.A) 
 
Este índice nos permite plantear inferencias sobre la regeneración de las distintas coberturas vegetales en el 
área, mediante la caracterización de la estructura vertical y horizontal al mismo tiempo.  
El I.V.I.A tiene en cuenta la representatividad de una especie en la estructura horizontal, la Regeneración natural 
(Rn) y la Posición sociológica (Ps) como indicadores de la importancia de la especie en la estructura del bosque. 
 
Haciendo un análisis integral para la cobertura, se tiene que las especies que presentan mayores valores de 
I.V.I.A son: Lafoensia acuminata (con 114.14% en este indicador), Croton leptostachyus (97.27%), Acalypha 
macrostachya (96.39%). Todas ellas se encuentran naturalmente distribuidas en Colombia.  
 

Tabla 61Índice de valor de importancia ampliado para las especies presentes en el bosque de galería.  

Especie I.V.I Rn% Ps% I.V.I.A 

Acalypha macrostachya 64,1019331 6,52014652 25,7695021 96,39 

Brugmansia cf. arborea  8,86446886  8,86 

Cecropia sp. 13,2064704 5,93406593 2,31002443 21,45 

Coffea arabica  12,967033  12,97 

Croton leptostachyus 71,8622141  25,4102687 97,27 
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Especie I.V.I Rn% Ps% I.V.I.A 

Cyathea sp. 14,4818826 21,1721612 0,16350021 35,82 

Eucalyptus globulus 12,7844371  2,31002443 15,09 

Ficus sp. 13,5839019  2,31002443 15,89 

Fraxinus chinensis 15,0425745  2,31002443 17,35 

Lafoensia acuminata 77,0674976  37,0743739 114,14 

Piper arboreum  44,5421245  44,54 

Tabebuia ochracea 17,8690887  2,34225733 20,21 

Total 300 100 100 500 

Fuente: INGETEC 2017 

 
En el caso de esta cobertura se hace evidente que los valores de I.V.I y posición sociológica resultaron 
determinantes en el resultado por lo menos para los tres primeros lugares en este estimador, ya que, como se 
observa en la Figura 42 no se encontraron individuos de Lafoensia acuminata y Croton leptostachyus 
regenerándose naturalmente, es importante recordar que se obtuvieron valores altos en el I.V.I debido 
principalmente a la cantidad de individuos presentes en las zonas muestreadas y los DAP importantes dentro del 
bosque de galería. En la Figura 42 además, se observan los aportes individuales de cada uno de los estimadores 
dentro del índice de importancia ampliado para la cobertura. 
 

Figura 42 Índice de valor de importancia ampliado para el bosque de galería.  

 
Fuente: INGETEC 2017 

 
Análisis de diversidad 
 
En primer lugar, se evaluó el índice de Shannon-Wiener, este es uno de los más utilizados para determinar la 
diversidad de especies de plantas de un hábitat. Para utilizar este índice, el muestreo debe ser aleatorio y todas 
las especies de una comunidad vegetal deben estar presentes en la muestra ya que, tiene en cuenta la 
abundancia de cada especie y si se encuentra o no distribuida uniformemente (en términos de abundancia). El 
índice de Shannon es una aplicación de la teoría de la información, basado en la idea de que una mayor diversidad 
corresponde a una mayor incertidumbre en la recolección al azar de un individuo de una especie particular. 
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En el caso de estudio se encontraron valores medios de diversidad para los índices calculados: Shannon fue igual 
a 1.977, esta afirmación está sustentada en que resultados cercanos al Ln S (siendo S el número total de 
especies), se consideran de alta diversidad (el Ln 23 = 2.4849). 
 
Como parámetro reciproco se encuentra la equitatividad, la cual expresa la homogeneidad o heterogeneidad en 
la distribución de las especies en una determinada comunidad. Cuando todas las especies de una muestra son 
igualmente abundantes, se puede pensar intuitivamente que los índices de equitatividad tienen valores máximos, 
y decrecen cuando las abundancias relativas de las especies varían; así, si hay una especie dominante el valor 
de este disminuye. En este caso, el valor de equitatividad encontrado fue de 0,795, los valores de equitatividad 
que tienden a 1 muestran una distribución equilibrada de las especies dentro de las parcelas caracterizadas. 
 
Por otro lado, Simpson obtuvo un valor de 0,825, un valor que tiende a 1 nos indica homogeneidad en el 
ecosistema, todas las especies allí presentes se encuentran en la misma proporción, lo que o quiere decir que no 
existe dominancia de alguna especie sobre las demás. El índice de Simpson es otro método utilizado 
comúnmente, para determinar la diversidad de una comunidad vegetal, tiene en cuenta las especies que están 
mejor representadas o dominan. 
 
Se basa en el hecho de que, en una comunidad biológica muy diversa y permite calcular la probabilidad de que 
dos organismos tomados al azar sean de la misma especie. 
 
Finalmente, para el indicador de riqueza de Margalef se obtuvo 2.30 en donde el valor mínimo que puede adoptar 
el indicador es 0 y valores superiores a 5 expresan alta riqueza, el índice de Margalef es un Índice directo que 
relaciona el número de especies de acuerdo con el número total de individuos (ver Tabla 62Tabla ) 
 

Tabla 62 Resumen de estimadores de riqueza y diversidad calculados para el bosque de galería.  

Estimador Resultado 

Taxa_S 12 

Simpson_1-D 0,8252 

Shannon_H 1,977 

Margalef 2,306 

Equitability_J 0,7956 

Fuente: INGETEC 2017 

 

¶ Vegetación secundaria (VS) 

 
Para la caracterización de esta cobertura se levantó una parcela de 0.1ha, en la que se registraron 54 individuos 
(incluidos fustales latizales y brinzales), representantes de 13 familias y 13 especies. En esta cobertura Cecropia 
sp. es la más abundante con 27 individuos. 
 
Este género es nativo de América tropical, son plantas de rápido crecimiento con tallos huecos que permiten el 
establecimiento de colonias de hormigas, en una simbiosis en la que las hormigas limpian el árbol y lo protegen 
de otros herbívoros, mientras que el árbol provee refugio y alimento. Este género es muy común en las zonas en 
diferentes etapas de sucesión, característico de sitios abiertos, pastizales, terrenos planos con lomeríos suaves, 
márgenes de ríos y arroyos o sitios desmontados. 
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Fotografía 14 Vegetación secundaria en la UF6  

 

Fuente: INGETEC 2017 

Tabla 63 Especies presentes en la vegetación secundaria de la UF6  

Familia Especie Total 

Asparagaceae Yucca gigantea 1 

Bignoniaceae Tabebuia ochracea 6 

Clusiaceae Clusia sp. 2 

Lamiaceae Aegiphila cf. Integrifolia 3 

Leguminosae Acacia decurrens 2 

Malvaceae Guazuma ulmifolia 1 

Melastomataceae Bellusia sp. 1 

Moraceae Ficus sp. 1 

Oleaceae Fraxinus chinensis 1 

Piperaceae Piper arboreum 4 

Rubiaceae Coffea arabica 1 

Rutaceae Citrus x limón 4 

Urticaceae Cecropia sp. 27 

Total, general   54 

Fuente: INGETEC 2017 

 
En cuanto a las abundancias relativas por familia, se halló que el 50% de los individuos muestreados pertenecen 
a la familia Urticaceae, seguida de la familia Bignoniaceae con el 11%. La Figura 43 muestra la abundancia de 
las primeras 10 familias muestreadas en la VS dentro de la Unidad funcional 6. 
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Figura 43 Abundancia relativa por familia de la Vegetaci ón secundaria.  

 

Fuente: INGETEC 2017 

Con respecto al estrato herbáceo y rasante, se registraron un total de 8 especies, distribuidas en 5 familias; como 
se observa en la Tabla 64, en la familia Dennstaedtiaceae y Araceae se registraron el mayor número de especies: 
con 3 y 2 respectivamente. 

Tabla 64 Composición florística del estrato herbáceo.  

 

Familia Especie 

Dennstaedtiaceae 

Pteridium sp. 

Pteridium aquilinum 

Adiantum aff. Cuneatum 

Selaginellaceae Selaginella sp. 

Araceae 
Anthurium sp. 

Xanthosoma sp. 

Balsaminaceae Impatiens aff. Walleriana 

Piperaceae Peperomia sp. 

Fuente: INGETEC 2017 

Análisis estructural 
 
Clases dimétricas 
 
Para esta cobertura se delimitaron seis clases dimétricas con una amplitud de 14.27 cm. El DAP (cm) máximo 
evaluado fue igual a 95.49 cm, mientras que el mínimo evaluado fue igual a 10.50 cm con una diferencia entre 
los dos de 84.98 cm. El número total de individuos evaluados fue 31, en el caso de esta cobertura, el primer rango 
equivale a las especies por debajo de un DAP igual a 24.30 cm, categoría que tiene 15 individuos, por lo que 
representa el 48.38% de la abundancia relativa muestreada para todas las categorías dimétricas.  
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La forma que toma el gráfico de barras podría estar indicando un disturbio reciente ya que no presenta la típica 
forma de J invertida (véase Figura 44),que indica que la mayoría de individuos se encuentran concentrados en 
las clases inferiores, evidenciando bosques que presentan un estado sucesional constante, hecho que se 
manifiesta por la abundancia de especies con DAP menor y una tendencia a la disminución en las categorías 
superiores (Carvajal-Rojas L., Patarroyo-Varón J., Puentes-Camacho D., 2007). 
 
La regeneración en esta cobertura está altamente afectada, los individuos arbóreos empiezan a crecer, pero 
existe un limitante que interrumpe su crecimiento, por lo tanto, se necesitan de acciones que incentiven la 
regeneración natural, una opción es introducir especies de rápido crecimiento que aporten materia orgánica al 
suelo y protejan la regeneración y el adecuado desarrollo de los renuevos, lo cual daría paso a especies de lento 
crecimiento, mientras las especies introducidas pueden ser aprovechadas.  
 

Tabla 65 Clases dimétricas  en la vegetación secundaria de la UF6  

Amplitud del intervalo Clase dimétrica N° Individuos AB (%) 

10,03 24,30 I 15 48,39 

24,30 38,57 II 12 38,71 

38,57 52,85 III 0 0,00 

52,85 67,12 IV 1 3,23 

67,12 81,39 V 0 0,00 

81,39 95,67 VI 3 9,68 

    31 100 

 
Fuente: INGETEC 2017 

Figura 44 Cantidad de individuos dentro de cada una de las clases dimétricas  en la Vegetación Secundaria  

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Con los resultados obtenidos en el muestreo de la cobertura, se delimitaron seis clases altimétricas con una 
amplitud de 1.59 m. Dentro de las parcelas la altura mínima muestreada fue de 2.5 m y la altura máxima fue igual 
a 12 m, que en el caso de las parcelas de caracterización florística corresponden a individuos que sobrepasan la 
altura del 70% de los árboles al encontrarse por encima de los 10m de altura. 
 

Tabla 66 Clases altimétricas de la vegetación secundaria.  

Amplitud del intervalo Clase altimétrica No. Individuos Ab (%) 

2,50 4,10 I 8 25,81 

4,10 5,69 II 2 6,45 

5,69 7,29 III 7 22,58 

7,29 8,88 IV 4 12,90 

8,88 10,48 V 1 3,23 

10,48 12,07 VI 9 29,03 

   31 100 

Fuente: INGETEC 2017 

 

Figura 45 Número de individuos por clase altimétrica en la vegetación secundaria.  

 

Fuente: INGETEC 2017 
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Para la vegetación secundaria se encontró que Tabebuia ochracea es el que tiene mayor índice de importancia 
dentro de la cobertura, esto debido a que obtuvo valores positivos principalmente en términos de la dominancia. 
En segundo lugar, encontramos a Cecropia sp. quien obtuvo valores positivos en los dos factores evaluados para 
el cálculo de este estimador, ya que la frecuencia relativa fue la misma para todas las especies. Primero tiene 
una abundancia alta con respecto a las demás (13 individuos), lo que además de incrementar la abundancia 
relativa (la cual es igual al 41.93%), tiene influencia directa en el cálculo de la dominancia, que recordemos se 
basa en la suma de las áreas basales de todos aquellos árboles pertenecientes a una misma especie, lo que 
resulta en un IVI igual a 70.78%  
 
La Figura 46  muestra el índice de valor de importancia para cada una de las especies, discriminando los aportes 
individuales de cada uno de los estimadores para el análisis de la estructura horizontal (Ab, Fr, y D). 
 

Tabla 67 I.V.I calculado para las especies presentes en la vegetación secundaria.  

Especie AB Fr Área basal AB% Fr% D% I.V.I 

Yucca gigantea 1 1 0,02770092 3,22581 10,00000 0,81199731 14,04 

Tabebuia ochracea 4 1 1,93051763 12,90323 10,00000 56,5892847 79,49 

Aegiphila cf. integrifolia 2 1 0,03731388 6,45161 10,00000 1,09378207 17,55 

Acacia decurrens 2 1 0,0859755 6,45161 10,00000 2,52020079 18,97 

Guazuma ulmifolia 1 1 0,05749472 3,22581 10,00000 1,68534346 14,91 

Ficus sp. 1 1 0,01989437 3,22581 10,00000 0,58316383 13,81 

Fraxinus chinensis 1 1 0,31830989 3,22581 10,00000 9,33062123 22,56 

Piper arboreum 2 1 0,13041156 6,45161 10,00000 3,82275552 20,27 

Citrus x limon 4 1 0,16062713 12,90323 10,00000 4,70846474 27,61 

Cecropia sp. 13 1 0,64320879 41,93548 10,00000 18,8543863 70,79 

Total 31 10 3,41145437 100 100 100 300 

Fuente: INGETEC 2017 
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Figura 46 Cálculo del IVI para el bosque de galería.  

 

Fuente: INGETEC 2017 

 
Posición sociológica (Ps) 
 
Para esta cobertura se usaron los siguientes intervalos: estrato inferior [1.05, 3.6) estrato medio [3.6, 4.8) y estrato 
superior >4.8 se encontró que dentro de la primera categoría de tamaño hay en total 5 individuos, en la segunda 
3 y en la tercera 23, para un 16.13%, 9.68% y 74.19% respectivamente (ver Figura 47). 
 
Este estimador nos permite identificar las especies que poseen mejor condición con relación a la adaptabilidad y 
por ende a la permanencia; sin embargo si observamos la Tabla 68 dentro de la parcela de caracterización 
florística no se encontró ninguna especie que se encuentre en las tres categorías delimitadas, esto puede deberse 
a la severa transformación y el constante aprovechamiento de las especies de crecimiento arbóreo, ya que 
recordemos, esta es una de las zonas donde la población se ha asentado hace centenares de años. Lo que ha 
provocado que en los lugares donde existían bosques de roble (Quercus humboltii), Alisos (Alnus jorullensis), 
Duraznillos (Abatia verbascifolia), Cedros (Cedrela sp.), Trompetos (Bocconia frutescens), Nogales (Juglans sp.), 
Cauchos (Ficus sp.), entre otros. En la actualidad corresponden a zonas que se encuentran sometidas a una alta 
tasa de fragmentación y extracción maderera. (Espinal & Montenegro, 1963). 
 

Tabla 68 Posición sociológica relativa de las especies presentes en la vegetación secundaria.  

Abundancia por estrato Abundancia por valor fitosociológico Ps 

Especie I II III I II III Ps relat Ps% 

Acacia decurrens 
  2 0,00 0,00 57,50 57,50 8,53 

Aegiphila cf. integrifolia 1  1 1,92 0,00 28,75 30,67 4,55 

Cecropia sp. 
  13 0,00 0,00 373,75 373,75 55,45 

Citrus x limon 4   7,69 0,00 0,00 7,69 1,14 

Ficus sp. 
  1 0,00 0,00 28,75 28,75 4,27 

Fraxinus chinensis 
  1 0,00 0,00 28,75 28,75 4,27 

Guazuma ulmifolia 
  1 0,00 0,00 28,75 28,75 4,27 
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